
 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

     Auto # 572 

 

RADICACIÓN:    76-001-31-03-001-2003-0431-00 

DEMANDANTE:    Banco Colpatria S.A.  

DEMANDADOS:    Víctor Guillermo Navia y otra.  

CLASE DE PROCESO:   Ejecutivo    

 

  

Santiago de Cali, dos              (02) de marzo    de dos mil veintiuno  (2.021) 

 

 

Revisado el expediente digital,  obran   comunicaciones del Tribunal Superior   de esta 

ciudad  Sala de Decisión, las que serán obedecidas y tenidas en cuenta  en el expediente.   

 

En consecuencia, el despacho:   

 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDEZCASE y CÚMPLASE lo dispuesto por el superior jerárquico en decisión 

de 12 de febrero de 2021, en la cual   confirmó la providencia No.  1317   del 14 de agosto 

de 2019, dictada por este despacho.  

 

SEGUNDO: OBEDEZCASE y CÚMPLASE lo dispuesto por el superior jerárquico en 

decisión de 12 de febrero de 2021, en la cual   confirmó la providencia No.  1325   del 14 

de agosto de 2019, dictada por este despacho.  

 

TERCERO: OBEDEZCASE y CÚMPLASE lo dispuesto por el superior jerárquico en 

decisión de 12 de febrero de 2021, en la cual  declaró bien denegado el recurso de 

apelación contra la providencia No. 687 del 08 de abril de 2019.  

 

 

    NOTIFÍQUESE   Y  CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

 



 

DARIO  MILLAN   LEGUIZAMON 

JUEZ 

JUEZ  - EJECUCIÓN 001 SENTENCIAS DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 893618ba3a017eed5a6d821262626b506cc66df7401bfc6ceb7de411a15ffe7e

Documento generado en 02/03/2021 04:08:44 PM



 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

  
   

 

Auto Nº 617 

 

RADICACIÓN: 76-001-3103-001-2018-00074-00 

DEMANDANTE: Banco Davivienda S.A. 

DEMANDADOS: Gustavo Rueda Acosta y otros 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Tomando en cuenta que el ejecutado Banco Davivienda S.A. otorga poder, debe 

reconocerse la respectiva personería. Por lo anterior, este juzgado, 

 

DISPONE: 

 

RECONOCER PERSONERÍA al abogado JAIME SUAREZ ESCAMILLA 

identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.19417696 y la tarjeta profesional 

No. 63217, en los términos y para los efectos del poder conferido como apoderado 

judicial de Banco Davivienda S.A. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto # 618 

 

RADICACIÓN: 76-001-3103-03-002-2016-00083-00 

DEMANDANTE: CENTRAL DE INVERSIONES S.A. COMO CESIONARIO DEL FONDO 

NACIONAL DE GARANTIAS Y OTRO 

DEMANDADO: LA RINKER TRITURADOS S.A.S.  

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Revisado el expediente, se observa que CENTRAL DE INVERSIONES  no aporta el 

certificado de existencia y representación para determinar que efectivamente el 

representante legal de dicha empresa se encuentra otorgando poder, por lo cual se 

negará el reconocimiento solicitado hasta tanto se allegue el respectivo certificado de 

existencia y representación de la entidad demandante.  En consecuencia el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

NIEGUESE el reconocimiento de personería solicitado por CENTRAL DE INVERSIONES, 

por lo expuesto. 
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RV: PODERES OTORGADOS POR CISA

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
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8 archivos adjuntos (2 MB)
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20170006500.pdf; J01CCE PODER RAD. 20170013600.pdf;

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Atento saludo, 

 
Remito para respectivo registro.  Poderes para diferentes ejecutivos. 

Cordialmente, 

 
JESSICA JULIETH OSORIO FIGUEROA
Asistente Administrativo.
 
 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De: Juzgado 01 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali
<j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 24 de febrero de 2021 14:37
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
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<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: PODERES OTORGADOS POR CISA
 

De: Alfonso Mar�nez Ramos <almar�nez14@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 24 de febrero de 2021 13:56
Para: Juzgado 01 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali
<j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: PODERES OTORGADOS POR CISA
 

Cordial saludo, 

JUZGADO 01 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Comedidamente adjunto los poderes que se me fueron otorgados por la parte demandante
CENTRAL DE INVERSIONES S.A. COMO CESIONARIO DEL FONDO NACIONAL DE
GARANTIAS (CISA), de los procesos con su radicación y demandante respectivo, como se ve a
continuación: 

1. RADICADO: 76001310301420170006500 

DEMANDADO: COMERCIALIZADORA PLATINUM S.A.S 

2. RADICADO: 76001310300320160020800 

DEMANDADO: GARCIA REYES HUGO ADRIAN 

3. RADICADO: 76001310301220170003100 

DEMANDADO: GALES IPS S.A.S. 

4. RADICADO: 76001310300220160008300 

DEMANDADO: LA RINKER TRITURADOS S.A.S. 

5. RADICADO: 76001310300320170005200

DEMANDADO: ANDINA DE CONSTRUCCION Y TRANSPORTE

6. RADICADO: 76001310300920160025800 

DEMANDADO: CIESCO - UNICIENCIA SAS 

7. RADICADO: 76001310301420160020200 



25/2/2021 Correo: Jheyson Smith Rosero Coral - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGE1NDIyYjVkLWQ4NDItNDIzMC05ZWM5LTYxNGJjMjYwMDZjZgAQAEFvDPmqvmpAm%2BEC%2F92EjnY%3D 3/3

DEMANDADO: SERVICIOS VALBE SAS 

8. RADICADO: 76001310301420170013600 

DEMANDADO: RUEDA & GUZMAN SAS 

Como aclaración, los poderes tienen fecha de noviembre del 2020 ya que fue la fecha en que
la parte demandante me otorgó el poder. 

Atentamente,

ALFONSO MARTINEZ RAMOS
ABOGADO
TEL. 8839808 - 3155623095



Ver 05 17/09/2020 
S.I. P-I2-D2

CALI, noviembre de 2020 
SEÑOR  
JUEZ 1  CIVIL CIRCUITO DE EJECUCION DE CALI 
E.  S.  D. 

REFERENCIA:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  CENTRAL DE INVERSIONES S.A. COMO CESIONARIO DEL FONDO NACIONAL 

DE GARANTIAS 
              DEMANDADO (S):  LA RINKER TRITURADOS S.A.S. IDENTIFICACION No. 900396156

RADICADO:  '76001310300220160008300 
 
Respetado señor Juez,  

CARLOS MARIO OSORIO SOTO, mayor de edad, domiciliado en CALI, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
12400676, obrando en calidad de apoderado general de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. Sociedad comercial de 
economía mixta, vinculada al Ministerio de Hacienda y crédito Público, con domicilio principal en Bogotá D.C., de naturaleza 
única y sometida al régimen del Derecho privado constituida mediante escritura pública No. 1084 del 05 de marzo de 1975, 
otorgada en la Notaria 4 del Círculo de Bogotá, con matrícula mercantil número 612153-2 de la Cámara de Comercio de 
Cali, en mi calidad de Jefe Jurídico de la Sucursal Cali y apoderado general conforme escritura pública N° 10917 del 22 de 
Diciembre de 2017, otorgada en la Notaria Setenta y Dos del círculo de Bogotá, debidamente inscrita en el certificado de 
Cámara de Comercio, todo lo cual se acredita con el Certificado de Existencia y Representación Legal que se adjunta al 
presente instrumento, por medio del presente manifiesto que confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE al 
doctor(a) ALFONSO MARTINEZ RAMOS, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 14.974.493 y portador(a) de la 
T.P. No. 25857, para que en nombre y representación de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. continúe con la representación 
judicial y lleve hasta su terminación EJECUTIVO SINGULAR contra LA RINKER TRITURADOS S.A.S., mayor de edad, 
identificado con N° 900396156. 

El apoderado queda facultado para interponer los recursos de ley, solicitar pruebas y en general realizar todos los actos 
procesales tendientes al cabal cumplimiento de este mandato en los términos del artículo 77 del Código General del Proceso 
excepto las facultades de recibir, conciliar, desistir o terminar, las cuales requerirán la coadyuvancia del mandante. 

Del señor juez. 

 
_____________________________________ 
CARLOS MARIO OSORIO SOTO 
C.C. No. 12400676 
Jefe Jurídico Sucursal CALI 
 
Acepto, 
 
 
________________________________________ 
ALFONSO MARTINEZ RAMOS 
C.C. 14.974.493 
T.P. 25857 del C.S. DE LA J. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto # 628 

 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-003-2016-00208-00  

DEMANDANTE: REINTEGRA S.A.S. Y OTRO 

DEMANDADOS: HUGO ADRIAN GARCIA REYES 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI  

 

 

Santiago de Cali, dos (02) de marzo de dos mil veintiuno (2.021) 

 

 

Revisado el expediente, a ID 01 del cuaderno principal del expediente digital, se observa  

que se encuentra pendiente resolver memorial poder presentado por el apoderado general 

de CENTRAL DE INVERSIONES S.A., por medio del cual designó apoderado judicial; no 

obstante, se observa que la citada entidad no es parte dentro del proceso referenciado, por 

lo que dicho pedimento será despachado negativamente. En consecuencia se, 

 

DISPONE: 

 

 

ÚNICO: NEGAR la solicitud obrante a ID 01 del cuaderno principal del expediente digital, 

por lo expuesto. 
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RV: PODERES OTORGADOS POR CISA

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
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8 archivos adjuntos (2 MB)
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PODER RAD. 20160025800.pdf; J01CCE PODER RAD. 20170003100.pdf; J01CCE PODER RAD. 20170005200.pdf; J01CCE PODER RAD.
20170006500.pdf; J01CCE PODER RAD. 20170013600.pdf;

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Atento saludo, 

 
Remito para respectivo registro.  Poderes para diferentes ejecutivos. 

Cordialmente, 

 
JESSICA JULIETH OSORIO FIGUEROA
Asistente Administrativo.
 
 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De: Juzgado 01 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali
<j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 24 de febrero de 2021 14:37
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
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<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: PODERES OTORGADOS POR CISA
 

De: Alfonso Mar�nez Ramos <almar�nez14@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 24 de febrero de 2021 13:56
Para: Juzgado 01 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali
<j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: PODERES OTORGADOS POR CISA
 

Cordial saludo, 

JUZGADO 01 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Comedidamente adjunto los poderes que se me fueron otorgados por la parte demandante
CENTRAL DE INVERSIONES S.A. COMO CESIONARIO DEL FONDO NACIONAL DE
GARANTIAS (CISA), de los procesos con su radicación y demandante respectivo, como se ve a
continuación: 

1. RADICADO: 76001310301420170006500 

DEMANDADO: COMERCIALIZADORA PLATINUM S.A.S 

2. RADICADO: 76001310300320160020800 

DEMANDADO: GARCIA REYES HUGO ADRIAN 

3. RADICADO: 76001310301220170003100 

DEMANDADO: GALES IPS S.A.S. 

4. RADICADO: 76001310300220160008300 

DEMANDADO: LA RINKER TRITURADOS S.A.S. 

5. RADICADO: 76001310300320170005200

DEMANDADO: ANDINA DE CONSTRUCCION Y TRANSPORTE

6. RADICADO: 76001310300920160025800 

DEMANDADO: CIESCO - UNICIENCIA SAS 

7. RADICADO: 76001310301420160020200 
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DEMANDADO: SERVICIOS VALBE SAS 

8. RADICADO: 76001310301420170013600 

DEMANDADO: RUEDA & GUZMAN SAS 

Como aclaración, los poderes tienen fecha de noviembre del 2020 ya que fue la fecha en que
la parte demandante me otorgó el poder. 

Atentamente,

ALFONSO MARTINEZ RAMOS
ABOGADO
TEL. 8839808 - 3155623095



Ver 05 17/09/2020 
S.I. P-I2-D2

CALI, noviembre de 2020 
SEÑOR  
JUEZ 3 CIVIL CIRCUITO DE CALI 
E.  S.  D. 

REFERENCIA:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  CENTRAL DE INVERSIONES S.A. COMO CESIONARIO DEL FONDO NACIONAL 

DE GARANTIAS 
              DEMANDADO (S):  GARCIA  REYES HUGO ADRIAN IDENTIFICACION No. 6222015

RADICADO :                     '76001310300320160020800 
 
Respetado señor Juez,  

CARLOS MARIO OSORIO SOTO, mayor de edad, domiciliado en CALI, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
12400676, obrando en calidad de apoderado general de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. Sociedad comercial de 
economía mixta, vinculada al Ministerio de Hacienda y crédito Público, con domicilio principal en Bogotá D.C., de naturaleza 
única y sometida al régimen del Derecho privado constituida mediante escritura pública No. 1084 del 05 de marzo de 1975, 
otorgada en la Notaria 4 del Círculo de Bogotá, con matrícula mercantil número 612153-2 de la Cámara de Comercio de 
Cali, en mi calidad de Jefe Jurídico de la Sucursal Cali y apoderado general conforme escritura pública N° 10917 del 22 de 
Diciembre de 2017, otorgada en la Notaria Setenta y Dos del círculo de Bogotá, debidamente inscrita en el certificado de 
Cámara de Comercio, todo lo cual se acredita con el Certificado de Existencia y Representación Legal que se adjunta al 
presente instrumento, por medio del presente manifiesto que confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE al 
doctor(a) ALFONSO MARTINEZ RAMOS, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 14.974.493 y portador(a) de la 
T.P. No. 25857, para que en nombre y representación de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. continúe con la representación 
judicial y lleve hasta su terminación EJECUTIVO SINGULAR contra GARCIA  REYES HUGO ADRIAN, mayor de edad, 
identificado con N° 6222015. 

El apoderado queda facultado para interponer los recursos de ley, solicitar pruebas y en general realizar todos los actos 
procesales tendientes al cabal cumplimiento de este mandato en los términos del artículo 77 del Código General del Proceso 
excepto las facultades de recibir, conciliar, desistir o terminar, las cuales requerirán la coadyuvancia del mandante. 

Del señor juez. 

 
_____________________________________ 
CARLOS MARIO OSORIO SOTO 
C.C. No. 12400676 
Jefe Jurídico Sucursal CALI 
 
Acepto, 
 
 
________________________________________ 
ALFONSO MARTINEZ RAMOS 
C.C. 14.974.493 
T.P. 25857 del C.S. DE LA J. 

01 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto # 619 

 

RADICACIÓN: 76-001-31-03- 003-2017-00052-00 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. Y OTRO 

DEMANDADO: ANDINA DE CONSTRUCCION Y TRANSPORTE IDENTIFICACION 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 3 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

Santiago de Cali, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Revisado el expediente, se observa que al interior del plenario CENTRAL DE 

INVERSIONES  S.A no es parte, así como tampoco al interior del plenario han sido 

aceptados como cesionarios del FONDO NACIONAL DEL AHORRO, por lo cual se 

negará lo solicitado.  En consecuencia el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

NIEGUESE el reconocimiento de personería solicitado por CENTRAL DE INVERSIONES, 

por lo expuesto. 
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RV: PODERES OTORGADOS POR CISA

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
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8 archivos adjuntos (2 MB)
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20170006500.pdf; J01CCE PODER RAD. 20170013600.pdf;

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Atento saludo, 

 
Remito para respectivo registro.  Poderes para diferentes ejecutivos. 

Cordialmente, 

 
JESSICA JULIETH OSORIO FIGUEROA
Asistente Administrativo.
 
 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De: Juzgado 01 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali
<j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 24 de febrero de 2021 14:37
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
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<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: PODERES OTORGADOS POR CISA
 

De: Alfonso Mar�nez Ramos <almar�nez14@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 24 de febrero de 2021 13:56
Para: Juzgado 01 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali
<j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: PODERES OTORGADOS POR CISA
 

Cordial saludo, 

JUZGADO 01 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Comedidamente adjunto los poderes que se me fueron otorgados por la parte demandante
CENTRAL DE INVERSIONES S.A. COMO CESIONARIO DEL FONDO NACIONAL DE
GARANTIAS (CISA), de los procesos con su radicación y demandante respectivo, como se ve a
continuación: 

1. RADICADO: 76001310301420170006500 

DEMANDADO: COMERCIALIZADORA PLATINUM S.A.S 

2. RADICADO: 76001310300320160020800 

DEMANDADO: GARCIA REYES HUGO ADRIAN 

3. RADICADO: 76001310301220170003100 

DEMANDADO: GALES IPS S.A.S. 

4. RADICADO: 76001310300220160008300 

DEMANDADO: LA RINKER TRITURADOS S.A.S. 

5. RADICADO: 76001310300320170005200

DEMANDADO: ANDINA DE CONSTRUCCION Y TRANSPORTE

6. RADICADO: 76001310300920160025800 

DEMANDADO: CIESCO - UNICIENCIA SAS 

7. RADICADO: 76001310301420160020200 
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DEMANDADO: SERVICIOS VALBE SAS 

8. RADICADO: 76001310301420170013600 

DEMANDADO: RUEDA & GUZMAN SAS 

Como aclaración, los poderes tienen fecha de noviembre del 2020 ya que fue la fecha en que
la parte demandante me otorgó el poder. 

Atentamente,

ALFONSO MARTINEZ RAMOS
ABOGADO
TEL. 8839808 - 3155623095



Ver 05 17/09/2020 
S.I. P-I2-D2

CALI, noviembre de 2020 
SEÑOR  
JUEZ 1  CIVIL CIRCUITO DE EJECUCION DE CALI 
E.  S.  D. 

REFERENCIA:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  CENTRAL DE INVERSIONES S.A. COMO CESIONARIO DEL FONDO NACIONAL 

DE GARANTIAS 
              DEMANDADO (S):  ANDINA DE CONSTRUCCION Y TRANSPORTE IDENTIFICACION No. 
900386416

RADICADO:  '76001310300320170005200 
 
Respetado señor Juez,  

CARLOS MARIO OSORIO SOTO, mayor de edad, domiciliado en CALI, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
12400676, obrando en calidad de apoderado general de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. Sociedad comercial de 
economía mixta, vinculada al Ministerio de Hacienda y crédito Público, con domicilio principal en Bogotá D.C., de naturaleza 
única y sometida al régimen del Derecho privado constituida mediante escritura pública No. 1084 del 05 de marzo de 1975, 
otorgada en la Notaria 4 del Círculo de Bogotá, con matrícula mercantil número 612153-2 de la Cámara de Comercio de 
Cali, en mi calidad de Jefe Jurídico de la Sucursal Cali y apoderado general conforme escritura pública N° 10917 del 22 de 
Diciembre de 2017, otorgada en la Notaria Setenta y Dos del círculo de Bogotá, debidamente inscrita en el certificado de 
Cámara de Comercio, todo lo cual se acredita con el Certificado de Existencia y Representación Legal que se adjunta al 
presente instrumento, por medio del presente manifiesto que confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE al 
doctor(a) ALFONSO MARTINEZ RAMOS, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 14.974.493 y portador(a) de la 
T.P. No. 25857, para que en nombre y representación de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. continúe con la representación 
judicial y lleve hasta su terminación EJECUTIVO SINGULAR contra ANDINA DE CONSTRUCCION Y TRANSPORTE, 
mayor de edad, identificado con N° 900386416. 

El apoderado queda facultado para interponer los recursos de ley, solicitar pruebas y en general realizar todos los actos 
procesales tendientes al cabal cumplimiento de este mandato en los términos del artículo 77 del Código General del Proceso 
excepto las facultades de recibir, conciliar, desistir o terminar, las cuales requerirán la coadyuvancia del mandante. 

Del señor juez. 

 
_____________________________________ 
CARLOS MARIO OSORIO SOTO 
C.C. No. 12400676 
Jefe Jurídico Sucursal CALI 
 
Acepto, 
 
 
________________________________________ 
ALFONSO MARTINEZ RAMOS 
C.C. 14.974.493 
T.P. 25857 del C.S. DE LA J. 



 
 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto # 615 

 

RADICACIÓN: 76-001-31-03-005-2016-00026-00 

DEMANDANTE: REINTEGRA S.A. Y OTRO 

DEMANDADO: VICTOR HUGO COLLANTES Y OTRO 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

Santiago de Cali, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Revisado el expediente, se observa que al interior del plenario CENTRAL DE 

INVERSIONES  S.A no es parte, así como tampoco al interior del plenario han sido 

aceptados como cesionarios del FONDO NACIONAL DEL AHORRO, por lo cual se 

negará lo solicitado.  En consecuencia el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

NIEGUESE el reconocimiento de personería solicitado por CENTRAL DE INVERSIONES, 

por lo expuesto. 
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RV: LOGISTICA & DISTRIBUCION SAS RAD. 05-2016-00260-00 (50 FOLIOS)

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali <secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 22/01/2021 7:49

1 archivos adjuntos (1002 KB)
LOGISTICA & DISTRIBUICION S.A.S. RAD. 16-0260-00.pdf;

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Atento saludo, 

 
Remito para respectivo registro.  

Cordialmente, 

 
JESSICA JULIETH OSORIO FIGUEROA
Asistente Administrativo.
 
 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De: Humberto Escobar Rivera <humbesco@gmail.com>
Enviado: jueves, 21 de enero de 2021 15:01
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali <secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Fwd: LOGISTICA & DISTRIBUCION SAS RAD. 05-2016-00260-00 (50 FOLIOS)
 
Favor confirmar recibido
---------- Forwarded message ---------
De: alejandra rodriguez montoya <aleja7125@gmail.com>
Date: jue., 21 de ene. de 2021, 1:53 p. m.
Subject: LOGISTICA & DISTRIBUCION SAS RAD. 05-2016-00260-00 (50 FOLIOS)
To: Humberto Escobar Rivera <humbesco@gmail.com>

Remitente notificado con 
Mailtrack 
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CENTRAL DE INV*R5tOl.lEs 5"A.

CALI, noviembre de 2020
srñon
JUEZ I CML CIRCUITO OE EJECUCION OE CALI
E. §, D.

REFEf,EHCIA: EJEGUTIVO §INGULAR
O§§AHDAIITE: CEI,ITRAL DE INVERSIONE§ §¿. COffi0 CESIOI{ARI0 DEL FONDO t'tACIOt*lAL

DEGARANTIAS
DEMAÑ0A00 {S}: LOGI§TICA & DÉT REUCIOH Sá.§. lDENtlFlCAClOtl Ho. 900159f?5RADICAD0: '7§$13103{X}S2016000X600

Respetado señor Juez,

CARLOS HARIO OSORICI §OTO, mayor de edad, domiciliado en CALI, identificado con la cédula de ciudadanla No.

12400676, sbrando en calidad de apoderado generd de CENTRAL DE IHVER§IOilE§ SA. §ociedad comerciat de
economia mixta, vinctlada al Ministerio de Hacienda y uédito Rlblico, con domhilio principal en Bogotá 0.C,, de naturaleza
unica y sometida d rfuimen del Derecho privado consütuida medianb escdtura pública No. 1084 del 05 de mar¿o de 1975,

o{orgda en la Notaria 4 del Circulo de Bogotá, con mabfcula rnercanülnúrnero 612153-2 de Ia Cámara de Comercio de
Cali, en micalidad de Jefe Jufdico de la Sucursal Cali y a@erado genaal conforme esryitura pública N' l0gl7 del 22 de
Diciembre de 2017, otorgada en la Notaria §etenta y Dos del clrculo de Bogotá, debidarnente inscrita en el certificado de
Cámara de Comercio, todo fo cual se acredita mn elCertiñcado de Existencia y Representación Legalque se adjunta at

presente inshumenlo, por medio del presente manifiesto que confiero PoDER E§PECIAL, AMFLIO Y $UFICIENTE al

doclo(a) l{UMBERf,O E§COBAR RTVERA, identificdo{a) con la aÉdula de ciudadanía No, 14.873.270 y putado(a} de ta

T.P. No. 17267, para que en nombre y representación de CEi¡TRAL DE lt{l/ER§l€}¡lE§ SA. mntinúe con la representaeión
judicial y llew hasia su terminaión EIECUTIVO S|I{GULAR conka L0GIStICA E DI§TRIBUCIOI{ S-4.S., mayor de edad,
ideñtificads con N" 900159{75.

El apoderado queda facultado para interponer los recursos de ley, solicitar pruebas y en generai realizar todos los actos
procesales tendientes al cabai cumplimiento de este mandato en los términos del articulo 77 del Código General dei Proceso
excepto las facultades de recibir, conciliar, desistir o terminar, las cuales requerirán la coadyuvancia del mandante.

Del señorjuez.

CARLOS MARIO OSORIO SOTO
C.C. No. 12400676
Jefe Juridico Sucursal CALI

Acepto,

HUMBERTO
c.c,
f .P, 17267 del C.S. DE LA J.

I Car¡era3#12-40,Ofrcinail03.EdificioCenroFinanciaroLakmita,C¿lí.ValledelCauca
L i2) 524 1898 - Línea nacionai gratuita: 0l 8000 91 I t88
E €¡s.@<isa.gov,co

@ wwucisa.govro
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                                        CERTIFICADO

 

                                  CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

 

                          FECHA: 2020/11/30            HORA: 10:53:28

 

                          CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: qkx3sAMjw=

 

                          OPERACION: AB20470741          PAGINA: 1

                    **************************************************

ESTE CERTIFICADO  FUÉ  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL

VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999

**********************************************************************

**********************************************************************

LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS

NEGOCIOS.

**********************************************************************

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO

DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO ILIMITADAMENTE DURANTE

60 DÍAS, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO

**********************************************************************

Recuerde que este certificado lo puede adquirir desde su casa u

oficina de forma fácil, rápida y segura en www.ccb.org.co

**********************************************************************

Para su seguridad debe verificar la validez y autenticidad de este

certificado sin costo alguno de forma fácil, rápida y segura en

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos

**********************************************************************

CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION  LEGAL O INSCRIPCION DE

DOCUMENTOS.

LA  CAMARA  DE  COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E

INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL

                             CERTIFICA:                               

NOMBRE : CENTRAL DE INVERSIONES S.A.

SIGLA : CISA

N.I.T. : 860.042.945-5

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

                             CERTIFICA:                               

MATRICULA NO: 00058613 DEL 26 DE MARZO DE 1975

                             CERTIFICA:                               

RENOVACION DE LA MATRICULA :11 DE JUNIO DE 2020

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2020

                      *** CONTINUA ***

Signature Not Verified
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                                  CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

 

                          FECHA: 2020/11/30            HORA: 10:53:28

 

                          CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: qkx3sAMjw=

 

                          OPERACION: AB20470741          PAGINA: 2

                    **************************************************

ESTE CERTIFICADO  FUÉ  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL

VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999

**********************************************************************

ACTIVO TOTAL : 280,987,623,177

                             CERTIFICA:                               

DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CL 63 NO. 11 09

MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : financiera@cisa.gov.co 

DIRECCION COMERCIAL  : CL 63 NO. 11 09

MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL COMERCIAL : financiera@cisa.gov.co 

                             CERTIFICA:                               

Escritura  Pública No. 1084, Notaría 4 Bogotá, del 5 de marzo de 1975,

inscrita  el  26  de marzo de 1975, bajo el No. 25471 del libro IX, se

constituyó la sociedad denominada: "CENTRAL DE INVERSIONES S.A."

                             CERTIFICA:                               

Por  Acta  No.  288  de  la  Junta Directiva, del 22 de abril de 2003,

inscrita el 18 de julio de 2003 bajo el número 111035 del libro VI, la

sociedad  de  la  referencia decreto la apertura de una sucursal en la

ciudad de: Bogotá.

                             CERTIFICA:                               

ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION

   2878          11-VI-1982   4. BOGOTA     22-XII-1982 NO.126196

   2861         1-VIII-1983   27 BOGOTA     12-VIII-1983-137.316

   4501          7-XI- 1983   27 BOGOTA      17- XI-1983-142.534

   4785        17-VIII-1984   27 BOGOTA     27-VIII-1984-157.028

   1317        29- I  -1988   27 BOGOTA     18- II -1988-229.079

   6925        25-VII -1988   27 BOGOTA     3-VIII -1988-242.076

   4208         5-VII -1991   18 BOGOTA    24-VII  -1991-333.828

   6158        21-VIII-1992  1 STAFE BTA    2-IX   -1992-376.848

   2483         8- IV -1994  1 STAFE BTA    6- V   -1994-446.735

   2974       29-  V- 1996  1 STAFE BTA  31-  V- 1996 NO.540.149

    527        6- II- 1997  1 STAFE BTA  13- II- 1997 NO.573.636

                      *** CONTINUA ***
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ESTE CERTIFICADO  FUÉ  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL

VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999

**********************************************************************

                             CERTIFICA:                               

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN

E.   P.   No.  0004566  del  25  de    00658532  del  30  de noviembre

noviembre  de 1998 de la Notaría 35    de 1998 del Libro IX           

de Bogotá D.C.                     

E.  P.  No. 0003242 del 19 de julio    00740462  del  10  de agosto de

de  2000 de la Notaría 13 de Bogotá    2000 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P. No. 0003934 del 28 de agosto    00744346  del  11 de septiembre

de  2000 de la Notaría 13 de Bogotá    de 2000 del Libro IX           

D.C.                               

E.   P.   No.  0002813  del  25  de    00753539  del  22  de noviembre

octubre  de 2000 de la Notaría 5 de    de 2000 del Libro IX           

Bogotá D.C.                        

E.   P.   No.  0003749  del  20  de    00768683  del  14  de  marzo de

diciembre  de 2000 de la Notaría 30    2001 del Libro IX              

de Bogotá D.C.                     

E.  P.  No.  0000848 del 1 de marzo    00768686  del  14  de  marzo de

de  2001 de la Notaría 18 de Bogotá    2001 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No.  0002158 del 11 de mayo    00782744  del  21  de  junio de

de  2001 de la Notaría 37 de Bogotá    2001 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No.  0002822 del 6 de julio    00787887  del  30  de  julio de

de  2001 de la Notaría 31 de Bogotá    2001 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No. 0001934 del 24 de julio    00787884  del  30  de  julio de

de  2001 de la Notaría 58 de Bogotá    2001 del Libro IX              
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D.C.                               

E.   P.   No.  0004463  del  24  de    00807354  del  20  de diciembre

octubre  de  2001  de la Notaría 12    de 2001 del Libro IX           

de Bogotá D.C.                     

E.   P.   No.  0004367  del  11  de    00807336  del  20  de diciembre

diciembre  de 2001 de la Notaría 51    de 2001 del Libro IX           

de Bogotá D.C.                     

E.  P. No. 0001431 del 6 de mayo de    00884731  del  17  de  junio de

2003  de  la  Notaría  64 de Bogotá    2003 del Libro IX              

D.C.                               

E.   P.   No.  0003927  del  10  de    00904653  del  31 de octubre de

octubre  de  2003  de la Notaría 64    2003 del Libro IX              

de Bogotá D.C.                     

E.  P.  No. 0002427 del 21 de julio    00957268  del  12 de octubre de

de  2004 de la Notaría 64 de Bogotá    2004 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P. No. 0003633 del 24 de agosto    00950393  del  31  de agosto de

de  2004 de la Notaría 53 de Bogotá    2004 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P. No. 0004260 del 26 de agosto    00950403  del  31  de agosto de

de  2004 de la Notaría 42 de Bogotá    2004 del Libro IX              

D.C.                               

E.   P.   No.  0003017  del  24  de    00973666  del  25  de  enero de

noviembre  de 2004 de la Notaría 15    2005 del Libro IX              

de Bogotá D.C.                     

E.   P.   No.  0003017  del  24  de    00987474  del  22  de  abril de

noviembre  de 2004 de la Notaría 15    2005 del Libro IX              

de Bogotá D.C.                     

E.  P.  No. 0000208 del 27 de enero    01043094  del  9  de  marzo  de

de  2006  de la Notaría 4 de Bogotá    2006 del Libro IX              
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D.C.                               

E.  P. No. 0000723 del 7 de febrero    01191723  del  19 de febrero de

de  2008  de la Notaría 6 de Bogotá    2008 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No. 0000879 del 20 de junio    01223660  del  25  de  junio de

de  2008 de la Notaría 75 de Bogotá    2008 del Libro IX              

D.C.                               

E.   P.   No.  0002206  del  21  de    01263182  del  17  de diciembre

noviembre  de 2008 de la Notaría 10    de 2008 del Libro IX           

de Bogotá D.C.                     

E.  P.  No.  1943 del 9 de junio de    01303977  del  9  de  junio  de

2009  de  la  Notaría  12 de Bogotá    2009 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No.  1943 del 9 de junio de    01342860  del  25  de noviembre

2009  de  la  Notaría  12 de Bogotá    de 2009 del Libro IX           

D.C.                               

E.  P.  No. 2032 del 16 de julio de    01313541  del  17  de  julio de

2009  de  la  Notaría  40 de Bogotá    2009 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No.  900 del 29 de abril de    01386423  del  26  de  mayo  de

2010  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2010 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No.  6284 del 25 de mayo de    01484143  del  1  de  junio  de

2011  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2011 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No.  180 del 31 de enero de    01605734  del  9  de febrero de

2012  de  la  Notaría  61 de Bogotá    2012 del Libro IX              

D.C.                               

Acta  No.  84  del  21  de marzo de    01729532  del 9 de mayo de 2013

2013 de la Asamblea de Accionistas     del Libro IX                   
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E.  P.  No.  1266  del 7 de mayo de    01745679  del  8  de  julio  de

2013  de  la  Notaría  51 de Bogotá    2013 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No.  616  del 16 de mayo de    01837710  del  23  de  mayo  de

2014  de  la  Notaría  10 de Bogotá    2014 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No.  595  del 3 de marzo de    01919286  del  10  de  marzo de

2015  de  la  Notaría  69 de Bogotá    2015 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No.  711 del 25 de abril de    02234192  del  14  de  junio de

2017  de  la  Notaría  34 de Bogotá    2017 del Libro IX              

D.C.                               

Acta  No.  536  del 21 de diciembre    02436248  del  15  de  marzo de

de 2017 de la Junta Directiva          2019 del Libro IX              

E.  P.  No.  926 del 13 de junio de    02360500  del  26  de  julio de

2018  de  la  Notaría  26 de Bogotá    2018 del Libro IX              

D.C.                               

Acta  No.  567  del  30 de abril de    02496369  del  14  de agosto de

2019 de la Junta Directiva             2019 del Libro IX              

E.  P.  No.  2119 del 22 de mayo de    02501148  del  30  de agosto de

2019  de  la  Notaría  54 de Bogotá    2019 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No. 1088 del 2 de diciembre    02534815  del  18  de diciembre

de  2019 de la Notaría 31 de Bogotá    de 2019 del Libro IX           

D.C.

                             CERTIFICA:                               

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el

5 de marzo de 2074.

 

                             CERTIFICA:                               
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La  sociedad  tendrá  por  objeto  gestionar,  adquirir,  administrar,

comercializar,  cobrar,  recaudar, intermediar, enajenar y arrendar, a

cualquier  título,  toda clase de bienes inmuebles, muebles, acciones,

títulos  valores,  derechos  contractuales, fiduciarios, crediticios o

litigiosos,   incluidos  derechos  en  procesos  liquidatarios,  cuyos

propietarios  sean  entidades  públicas  de  cualquier  orden  o rama,

organismos  autónomos  e  independientes  previstos en la Constitución

Política  y  en  la ley, o sociedades con aportes estatales de régimen

especial y; patrimonios autónomos titulares de activos provenientes de

cualquiera  de  las  entidades  descritas,  así  como prestar asesoría

técnica  y  profesional a dichas entidades en el diagnóstico, gestión,

valoración,  adquisición  y/o  administración de activos y sobre temas

relacionados  con  el  objeto  social.  Para  efectos  de la gestión y

movilización  de  activos,  CISA  igualmente podrá realizar ofertas de

adquisición  a terceros de carácter público o privado, de vivienda VIS

nueva  o  usada  que cumpla con las características que para el efecto

establezca   el   Ministerio   de   Ambiente,  Vivienda  y  Desarrollo

Territorial. Igualmente, podrá administrar, gestionar, comercializar y

adquirir  la  participación  de  terceros  de  naturaleza  privada que

compartan  la  titularidad  de  cualquier  activo  con CISA, para ello

deberá  sujetarse  a  la  aprobación previa de la Junta Directiva. Así

mismo,  la  Junta  Directiva de CISA podrá determinar los casos en los

cuales la Entidad podrá celebrar convenios de cooperación que permitan

a  CISA prestar servicios de asesoría técnica y profesional a terceros

de  carácter  privado,  en el diagnóstico y/o valoración de activos de

similar  naturaleza  a  los  gestionados por la Entidad y, en general,

sobre  temas  relacionados con el objeto social. Igualmente, CISA está

facultada   para  adquirir  a  particulares  y  a  entidades  públicas

inmuebles  que  sean  requeridos  por  entidades  públicas  como sedes

administrativas,  para el ejercicio de sus funciones o para mejorar la
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gestión  de  los  activos  inmobiliarios  de dichas entidades públicas

mediante  la  generación  de  valor  por  la  rentabilidad y el óptimo

aprovechamiento  de  los mismos. Así mismo, CISA podrá adquirir bienes

inmuebles   cuya  titularidad  sea  de  particulares  o  de  entidades

públicas,  para  entregarlos a título de arrendamiento a las entidades

públicas  que  los  requieran para el ejercicio de sus funciones. CISA

podrá celebrar Convenios/Contratos interadministrativos para adelantar

el  proceso  de  enajenación  de  la  propiedad accionaria del Estado,

conforme  a las disposiciones que le rijan la materia. Adicionalmente,

en  virtud de lo dispuesto en la Ley 1819 de 2016, CISA podrá adquirir

cartera  coactiva a entidades públicas que de manera permanente tengan

a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas

o  la prestación de servicios del Estado Colombiano y que en virtud de

estas  tengan  que  recaudar  rentas  o  caudales  públicos, del nivel

nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con

régimen especial otorgado por ¡a Constitución Política. Así mismo, con

relación a la cartera coactiva adquirida en desarrollo de lo dispuesto

en  el  inciso  anterior,  CISA  tendrá la facultad de cobro coactivo,

conforme  al  procedimiento  establecido en el Estatuto Tributario. En

desarrollo de su objeto la sociedad podrá: A. Gestionar los activos de

las  entidades  a  que  se  refiere el presente artículo, para lo cual

podrá  llevar  a  cabo  todos  los negocios conducentes al logro de su

objeto   social,  entre  otros  sanear,  comercializar,  diagnosticar,

valorar,  intermediar,  agenciar  y  /o  promover  dichos  activos. B.

Adquirir, a cualquier título, toda clase de bienes inmuebles, muebles,

acciones,   títulos   valores,  derechos  contractuales,  fiduciarios,

crediticios   o  litigiosos.  C.  Administrar  toda  clase  de  bienes

inmuebles, muebles, acciones, títulos valores, derechos contractuales,

fiduciarios,  crediticios o litigiosos. D. Invertir y administrar todo

tipo  de  papeles, instrumentos financieros, títulos de deuda, títulos
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valores,  derechos  fiduciarios,  o  derechos crediticios de cualquier

clase, para lo cual podrá cobrar, recuperar o negociar dichos papeles,

instrumentos,  títulos  y  créditos.  E.  Realizar  la cobranza de los

activos  adquiridos  o administrados y de los derechos que de estos se

deriven.  F.  Prestar  servicios  de  asesoría técnica y profesional a

terceros  de  carácter  privado,  en el diagnóstico y lo valoración de

activos  de  similar naturaleza a los gestionados por la entidad y, en

general, sobre temas relacionados con el objeto social cuando la Junta

Directiva  así lo determine. G. Desarrollar las actividades inherentes

al programa de gestión de activos públicos - PROGA, bajo las políticas

y  procedimientos de CISA. H. Enajenar, arrendar, titularizar, gravar,

administrar,  custodiar  los  bienes  sociales  y  activos de terceros

recibidos  a  cualquier  título.  I.  Adquirir,  arrendar,  organizar,

administrar establecimientos industriales, comerciales o de servicios.

J.  Celebrar  con  entidades  del sistema financiero y asegurador toda

clase  de  operaciones.  K.  intervenir  como  socia  en compañías que

tiendan  a  facilitar,  ensanchar  o  complementar  la empresa social,

fusionándose  con  ellas  o aportando a ellas sus bienes, en todo o en

parte;  previo  el cumplimiento de los requisitos; establecidos por la

ley  de acuerdo con la naturaleza jurídica de la compañía. L. Vender o

arrendar  los  productos tecnológicos o intelectuales que haya logrado

desarrollar  en  virtud  de  su  actividad  principal.  M.  Construir,

explotar,   administrar   bienes   inmuebles   de  cualquier  clase  y

destinación.  N.  Invertir  en  bienes  raíces  o  inmuebles,  valores

mobiliarios,  efectos públicos y efectos de comercio. o. Intervenir en

toda  clase  de  operaciones  financieras;  girar,  endosar,  aceptar,

descontar,  asegurar  y  negociar  en  general  toda  clase de títulos

valores  y créditos comunes. P. Intervenir como acreedora o deudora en

operaciones  de  crédito  que guarden relación con el cumplimiento del

objeto  social  de la sociedad o de los activos. Q. Intervenir en toda
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clase  de  operaciones  inmobiliarias  tales como estudio de mercados,

corretaje,   estudio   de   títulos,   escrituración,  constitución  y

cancelación de garantías y ejecución de avalúos. R. Designar árbitros,

conciliadores y amigables componedores, transigir, conciliar, desistir

y  apelar  las  decisiones de árbitros o de amigables componedores, en

las  cuestiones  en que la sociedad tenga interés frente a terceros, a

sus  Accionistas  o  a  sus  Administradores.  S.  Realizar  todas las

actividades  que  se establezcan en los presentes Estatutos de acuerdo

con su naturaleza jurídica.

                             CERTIFICA:                               

ACTIVIDAD PRINCIPAL: 

6820 (ACTIVIDADES INMOBILIARIAS REALIZADAS A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN

O POR CONTRATA)

ACTIVIDAD SECUNDARIA: 

6619  (OTRAS  ACTIVIDADES  AUXILIARES  DE LAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS

FINANCIEROS N.C.P.)

                             CERTIFICA:                               

                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        

Valor              : $0,00

No. de acciones    : 0,00

Valor nominal      : $0,00

                         * CAPITAL SUSCRITO *                         

Valor              : $0,00

No. de acciones    : 0,00

Valor nominal      : $0,00

                          * CAPITAL PAGADO *                          
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Valor              : $0,00

No. de acciones    : 0,00

Valor nominal      : $0,00

                             CERTIFICA:                               

                ***Aclaración de Capital***

Capital:

                       **Capital Autorizado**

Valor              : $730.000.000.003,89

No. de Acciones    : 728.689.407.147,00

Valor Nominal      : $1,00179856169725

                        **Capital Suscrito**

Valor              : $138.303.153.919,00

No. de Acciones    : 138.054.853.747,00

Valor Nominal      : $1,00179856169725

                         **Capital Pagado**

Valor              : $138.303.153.919,00

No. de Acciones    : 138.054.853.747,00

Valor Nominal      : $1,00179856169725

                             CERTIFICA:                               

                           JUNTA DIRECTIVA                           

PRINCIPALES

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon     Moreno   Garcia   Ana    C.C. No. 000000037511912  

                   Maria                                              

Segundo Renglon    Gonzalez      Sanchez    C.C. No. 000000052033893  

                      *** CONTINUA ***



                                        CERTIFICADO

 

                                  CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

 

                          FECHA: 2020/11/30            HORA: 10:53:28

 

                          CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: qkx3sAMjw=

 

                          OPERACION: AB20470741          PAGINA: 12

                    **************************************************

ESTE CERTIFICADO  FUÉ  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL

VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999

**********************************************************************

                   Claudia Isabel                                     

Tercer Renglon     Hernandez       Lopez    C.C. No. 000000079888256  

                   Camilo Jose                                        

Cuarto Renglon     Rodriguez      Castro    C.C. No. 000000079490233  

                   Fernando Alberto                                   

Quinto Renglon     Muñoz  Orjuela Hector    C.C. No. 000000019123743  

                   Manuel                                             

SUPLENTES

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon     Bravo  Lievano Andres    C.C. No. 000000011230592  

                   Jose Ignacio                                       

Segundo Renglon    Habib   Daza  Silvana    C.C. No. 000000052267321  

                   Beatriz                                            

Tercer Renglon     Giraldo   Aristizabal    C.C. No. 000000039686612  

                   Liliana                                            

Cuarto Renglon     Lara Anaya Maria Jose    C.C. No. 000000052249162  

Quinto Renglon     Carreño  Cardona Juan    C.C. No. 000000079397302  

                   Andres                                             

Mediante  Acta  No.  96  del  22  de  marzo  de  2018,  de Asamblea de

Accionistas,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 16 de agosto de

2018 con el No. 02367017 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Segundo Renglon    Gonzalez      Sanchez    C.C. No. 000000052033893  

                   Claudia Isabel                                     
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Quinto Renglon     Muñoz  Orjuela Hector    C.C. No. 000000019123743  

                   Manuel                                             

SUPLENTES

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Segundo Renglon    Habib   Daza  Silvana    C.C. No. 000000052267321  

                   Beatriz                                            

Tercer Renglon     Giraldo   Aristizabal    C.C. No. 000000039686612  

                   Liliana                                            

Cuarto Renglon     Lara Anaya Maria Jose    C.C. No. 000000052249162  

Mediante  Resolución  No. 3394 del 5 de octubre de 2018, de Ministerio

de  Hacienda y Crédito Público, inscrita en esta Cámara de Comercio el

26 de abril de 2019 con el No. 02451335 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon     Moreno   Garcia   Ana    C.C. No. 000000037511912  

                   Maria                                              

Mediante Resolución No. 1066 del 15 de abril de 2016, de Ministerio de

Hacienda  y Crédito Público, inscrita en esta Cámara de Comercio el 26

de abril de 2019 con el No. 02451576 del Libro IX, se designó a:
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SUPLENTES

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon     Bravo  Lievano Andres    C.C. No. 000000011230592  

                   Jose Ignacio                                       

Mediante  Acta  No.  101  del  2  de diciembre de 2019, de Asamblea de

Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 30 de diciembre de

2019 con el No. 02538696 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Cuarto Renglon     Rodriguez      Castro    C.C. No. 000000079490233  

                   Fernando Alberto                                   

Mediante  Acta  No.  102  del  30  de  marzo  de  2020, de Asamblea de

Accionistas,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 26 de agosto de

2020 con el No. 02609655 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Tercer Renglon     Hernandez       Lopez    C.C. No. 000000079888256  

                   Camilo Jose                                        

Mediante  Acta  No.  105  del 23 de septiembre de 2020, de Asamblea de

Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 30 de octubre de

2020 con el No. 02630265 del Libro IX, se designó a:
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SUPLENTES

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Quinto Renglon     Carreño  Cardona Juan    C.C. No. 000000079397302  

                   Andres                                             

                             CERTIFICA:                               

La  sociedad  tendrá  (1)  Presidente  que  ejercerá la Representación

Legal.  Los vicepresidentes o quienes hagan sus veces, serán suplentes

del  Presidente  de la sociedad, en las faltas absolutas, temporales y

accidentales  del  Presidente,  así  como  cuando éste se encuentre en

circunstancias  de  incompatibilidad  o  impedimento. El Presidente de

CENTRAL  DE  INVERSIONES S.A. - CISA es el agente del Presidente de la

República   de   su  libre  nombramiento  y  remoción.  Delegación  de

funciones:  El  Presidente  podrá delegar las funciones del caso en el

personal  del nivel directivo de la sociedad, sin que la delegación lo

inhiba   para   ejercer   él  mismo  las  funciones  delegadas.  Otros

representantes:  Para  los  efectos  a  que hubiere lugar, la sociedad

tendrá  otros  representantes,  así:  1)  Dentro  de  la  órbita de su

competencia, los gerentes de las sucursales, tendrán la representación

legal de la sociedad, en los negocios y asuntos que les sean asignados

por  el  Presidente.  2)  Tendrán  la  representación legal en asuntos

judiciales  los  gerentes que dependan de la vicepresidencia jurídica,

estando  éstos  ampliamente  facultados  para representar a la misma y

designar  apoderados  judiciales  ante  las  autoridades  judiciales o

administrativas,  cuando  la sociedad actúe en calidad de demandante o

demandado dentro de procesos judiciales o administrativos de cualquier

índole.  Parágrafo.  Quienes  actúen  como  encargados  o  delegados o

quienes hagan sus veces en faltas absolutas, temporales o accidentales

de   los   Representantes  Legales,  tendrán  las  mismas  facultades,

atribuciones y cuantías otorgadas a los titulares.
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                             CERTIFICA:                               

Mediante Documento Privado del 27 de octubre de 2010, de Representante

Legal,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 19 de noviembre de 2010

con el No. 01429944 del Libro IX, se designó a:

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Vicepresidente     Reyes   Perez  Carlos    C.C. No. 000000079156836  

Administrativo     Enrique                                            

Y Financiero                                                          

Mediante  Acta  No.  525  del  18 de mayo de 2017, de Junta Directiva,

inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 17 de octubre de 2017 con el

No. 02267925 del Libro IX, se designó a:

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Vicepresidente     Gonzalez      Velasco    C.C. No. 000000066843970  

Juridico           Fany Maria                                         

Mediante  Acta  No.  538  del 26 de enero de 2018, de Junta Directiva,

inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 1 de junio de 2018 con el No.

02345828 del Libro IX, se designó a:

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Vicepresidente     Leal       Villarreal    C.C. No. 000000079338956  

De Negocios        Harold Ricardo                                     

Mediante  Decreto  No. 1812 del 7 de octubre de 2019, de Ministerio de
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Hacienda  y Crédito Público, inscrita en esta Cámara de Comercio el 16

de octubre de 2019 con el No. 02515611 del Libro IX, se designó a:

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Presidente         Tapia Montoya Nora       C.C. No. 000000043055711  

                             CERTIFICA:                               

FUNCIONES  DEL  PRESIDENTE:  El  Presidente  ejercerá  las  siguientes

funciones:  A.  Representar  a  la sociedad ante los accionistas, ante

terceros  y  ante toda clase de autoridades del orden administrativo o

jurisdiccional.  B. Proponer a la Junta Directiva el nombramiento o la

remoción de los Representantes Legales suplentes. Para el nombramiento

presentará  el  (os)  candidato  (s) para la selección por parte de la

junta.  C.  Definir  y  ajustar  los  cargos,  comités, dependencias y

empleos que juzgue necesarios para la buena marcha de la sociedad, así

como  fijarles sus funciones, modificarlos, suprimirlos o fusionarlos,

sin  perjuicio  de  la  facultad  que  tiene  la  Junta  Directiva  de

establecer  la  estructura general de CISA, conforme a la letra c. Del

Artículo 39, y de ser informada al respecto; D. Dirigir las relaciones

laborales  de la entidad, y en virtud de éstas nombrar y remover a los

empleados  de  la  sociedad,  así como definir o ajustar el salario en

casos  específicos  que  así se requiera; E. Ejecutar todos los actos,

contratos y operaciones comprendidos dentro del objeto social. Los que

se relacionan con la existencia y el funcionamiento de la sociedad que

no  correspondan  al  giro  ordinario  de  los  negocios, debe obtener

autorización  previa  de  la Junta Directiva cuando se trate de actos,

operaciones o contratos cuya cuantía exceda de mil seiscientos (1.600)

salarios mínimos legales mensuales vigentes; F. Autorizar con su firma

todos  los  documentos  públicos  y  privados  que  deban otorgarse en

desarrollo de las actividades sociales o en interés de la sociedad; G.
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Presentar  a  la  Junta  Directiva  los balances mensuales de prueba y

suministrarle  los informes que ésta le solicite con la compañía y las

actividades   sociales;   H.  Presentar  conjuntamente  con  la  Junta

Directiva  a  la  Asamblea  General,  en  sus reuniones ordinarias, el

balance de fin de ejercicio, acompañado de los documentos indicados en

el Artículo 446 del Código de Comercio; I. Tomar todas las medidas que

reclame  conservación  de los bienes sociales, vigilar la actividad de

los  empleados  de  la  administración  de  la sociedad e impartir las

órdenes  o  instrucciones que exija la buena marcha de la compañía; J.

Convocar  a  la Asamblea General ya la Junta Directiva a sus reuniones

ordinarias y extraordinarias cuando juzgue necesario o conveniente; K.

Delegar  en  los  comités  o en los funcionarios que estime oportuno y

para  casos  concretos, alguna o algunas de sus funciones, siempre que

no  sean  de  las  que se ha reservado expresamente o de aquellas cuya

delegación  esté  prohibida  por  la  ley;  L. Cumplir o hacer cumplir

oportunamente  los  requisitos  o exigencias legales que se relacionen

con  el  funcionamiento y las actividades de la sociedad. M. Las demás

que  le  correspondan  de  acuerdo  con la ley, los estatutos o por la

naturaleza del cargo.

                             CERTIFICA:                               

Por Escritura Pública No. 2496 de la Notaría 77 de Bogotá D.C., del 30

de  noviembre  de 2011, inscrita el 6 de diciembre de 2011 bajo el No.

00021112   del   libro  V,  compareció  Jorge  Eduardo  Motta  Vanegas

identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.210.903 de Bogotá D.C.,

en su calidad de presidente de la sociedad de la referencia, por medio

de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a Carlos

Enrique   Reyes  Perez  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.

79.156.836  de  Usaquén, vicepresidente administrativo y financiero; o

quien  haga  sus  veces;  para  que  en  nombre y representación de la

sociedad  que representa y previo cumplimiento de los procedimientos y

                      *** CONTINUA ***



                                        CERTIFICADO

 

                                  CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

 

                          FECHA: 2020/11/30            HORA: 10:53:28

 

                          CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: qkx3sAMjw=

 

                          OPERACION: AB20470741          PAGINA: 19

                    **************************************************

ESTE CERTIFICADO  FUÉ  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL

VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999

**********************************************************************

políticas establecidas realice las siguientes actuaciones: 1) Celebrar

y  ejecutar  todos  los  actos  y contratos y operaciones distintos de

aquellos  relacionados  con la actividad comercial de la sociedad cuya

cuantía   no  exceda  de  mil  seiscientos  salarios  mínimos  legales

mensuales vigentes (1.600 SMLMV) Cuando se trate de actos, o contratos

y operaciones superiores a este monto se requerirá autorización previa

de  la  junta  directiva  de  conformidad  con  el  artículo 40 de los

estatutos  sociales.  2)  Expedir  las  circulares  o  reglamentos, de

operaciones  propias  de  su  área,  necesarias o convenientes para el

desarrollo  de la actividad a cargo de la vicepresidencia que preside.

3)  Celebrar, modificar y dar por terminado los contratos laborales de

los  trabajadores  de acuerdo a los procedimientos de ley y reglamento

interno  de trabajo y ejecutar todos los actos que tengan origen en la

relación contractual de trabajo. 4) Representar a la compañía ante los

órganos  y  autoridades judiciales y administrativas así como ante las

entidades  de  vigilancia  y control 5) Representar a la sociedad ante

terceros  de  acuerdo  con  las  facultades  otorgadas por el presente

poder,  para  los  efectos  a  que  hubiere  lugar.  6)  Suscribir los

memoriales  de  cesión  de los créditos recibidos de cualquier entidad

con   quien   CENTRAL   DE  INVERSIONES  S.A.,  celebre  convenios  de

compraventa  de cartera, así como suscribir las notas de cesión de las

garantías  correspondientes  y  realizar endosos de títulos valores en

representación  de  CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 7) Asistir y actuar en

diligencias de interrogatorio de parte y de conciliación. 8) Suscribir

las  actas  de  liquidación  de los contratos de su área sin límite de

cuantía   9)   Celebrar  y  ejecutar  todos  los  actos,  contratos  y

operaciones  relacionados con la actividad comercial de la sociedad en

su  área,  cuya  cuantía  no  exceda  de  diez mil quinientos salarios

mínimos legales mensuales vigentes (10.500 SMLMV), siempre y cuando no

lo   puedan   hacer  los  vicepresidentes  misionales  por  encargo  o
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delegación.  Que  por  Escritura  Pública  No. 968 de la Notaría 35 de

Bogotá  D.C., del 11 de junio de 2014, inscrita el 27 de junio de 2014

bajo  el  No.  00028319  del  libro V, compareció Carlos Ivan Villegas

Giraldo identificado con cédula de ciudadanía No. 19.391.024 de Bogotá

en  su calidad de representante legal, de la sociedad de la referencia

modifica  poder  general inscrito bajo el No. 00021112 del libro V, en

el  sentido  de indicar que se cambiar el cargo del funcionario Carlos

Enrique  Reyes Perez identificado con cédula No. 79.156.836 de Usaquén

de  vicepresidente  administrativo  y  financiero  por  vicepresidente

financiero y administrativo.

Por Escritura Pública No. 2496 de la Notaría setenta y siete de Bogotá

D.C.,  del 30 de noviembre de 2011, inscrita el 6 de diciembre de 2011

bajo  los  números  00021118  del  libro  V,  modificado por Escritura

Pública  No.  147  de la Notaría 67 de Bogotá D.C., del 26 de enero de

2016,  inscrita el 8 de febrero de 2016 bajo el No. 00033567 del libro

V,  compareció  Jorge Eduardo Motta Vanegas identificado con cédula de

ciudadanía  No.  19.210.903 de Bogotá D.C, en su calidad de presidente

de  la  sociedad  de la referencia, por medio de la presente Escritura

Pública,   confiere  poder  general  a  Rafael  Gustavo  Murcia  Borja

identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.388.820 de Bogotá D.C.,

gerente comercial sucursal Cali; o quienes hagan sus veces para que en

nombre  y  representación  de  la  sociedad  que  representa  y previo

cumplimiento  de  los  procedimientos y políticas establecidas realice

las  siguientes  actuaciones:  1) Celebrar y ejecutar todos los actos,

contratos  y  operaciones  distintos  de  aquellos relacionados con la

actividad   comercial  de  la  sociedad  cuya  cuantía  no  exceda  de

quinientos salarios mínimos legales mensuales vigentes (500 SMLMV). 2)

Representar  a la compañía ante los órganos y autoridades judiciales y

administrativas,  así como ante las entidades de vigilancia y control.
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3)  Representar  a  la  sociedad  ante  terceros  de  acuerdo  con las

facultades  otorgadas  por  el  presente poder, para los efectos a que

hubiere  lugar.  4)  Designar  los  apoderados  judiciales,  árbitros,

conciliadores,    peritos,   amigables   componedores   que   resulten

necesarios.  5)  Asistir  y actuar en diligencias de interrogatorio de

parte,  exhibición  de documentos, inspecciones judiciales, audiencias

de conciliación o cualquier otro tipo de audiencia o diligencia dentro

de  los  procesos en que participe CENTRAL DE INVERSIONES S.A., que se

adelanten  tanto  en  los despachos judiciales, como en los centros de

conciliación,  en  todo  el  territorio  nacional.  6) Otorgar poderes

respecto  de  todos los tipos de procesos judiciales o administrativos

que  adelante  CENTRAL  DE  INVERSIONES  S  a., así como ratificar los

poderes otorgados a los abogados externos. 7) Suscribir los memoriales

de  cesión  de  los  créditos  recibidos  de  BANCAFÉ,  BANCO  CENTRAL

HIPOTECARIO,  GRANAHORRAR  o  cualquier  entidad  con quien CENTRAL DE

INVERSIONES  S.A.,  celebre  convenios  de compraventa de cartera, así

como suscribir las notas de cesión de las garantías correspondientes y

realizar  endosos  de  títulos valores en representación de CENTRAL DE

INVERSIONES  S.A.  8)  Suscribir  las  promesas  de compraventa de los

inmuebles,  de  escrituras  de  cancelación  de  hipotecas, escrituras

públicas  de  compraventa  y  escrituras  de dación en pago a favor de

CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.  A. 9) Podrán ratificar los poderes a los

abogados externos, suscribir promesas de compraventa de los inmuebles,

de  escrituras  de  cancelación de hipotecas y escrituras de dación en

pago  siempre  y  cuando  los mencionados actos se realicen a favor de

CENTRAL  DE INVERSIONES S.A., lo anterior previa autorización emitida,

por  el  comité  o  la  instancia  respectiva.  10) Podrán celebrar y,

ejecutar  todos  los actos contratos y operaciones relacionados con la

actividad  comercial de la sociedad en su área, cuya cuantía no exceda

de  mil  ochocientos salarios mínimos legales mensuales vigentes (1800
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SMLMV).  Otorgar  poderes  especiales  al  jefe jurídico de sucursal o

quien  haga  sus  veces,  para  que suscriba las diferentes escrituras

públicas  de  compraventa, escrituras de dación en pago, escrituras de

cancelación  de  hipotecas, que otorgue CENTRAL DE INVERSIONES S.A., y

demás actos conexos o complementarios derivados de las mismas. Que por

Escritura  Pública  No. 968 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 11 de

junio  de 2014, inscrita el 27 de junio de 2014 bajo los Nos. 00028320

y  00028321  del  libro  V,  compareció  Carlos  Ivan Villegas Giraldo

identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.391.024 de Bogotá en su

calidad  de  representante  legal,  de  la  sociedad  de la referencia

modifica  poder  general inscritos bajo los Nos. 00021118 del libro V,

en  el  sentido  de  indicar  de  cambiar el cargo de los funcionarios

Rafael  Gustavo Murcia Borja identificado con cédula No. 79.388.820 de

barranquilla gerente comercial sucursal Cali por gerente sucursal Cali

y  de  gerente  comercial  sucursal  barranquilla por gerente sucursal

barranquilla respectivamente.

Por Escritura Pública No. 2496 de la Notaría setenta y siete de Bogotá

D.C.,  del 30 de noviembre de 2011, inscrita el 6 de diciembre de 2011

bajo  los  números  00021134  y  del libro V, compareció Jorge Eduardo

Motta  Vanegas  identificado con cédula de ciudadanía No.19.210.903 de

Bogotá  D.C,  en  su  calidad  de  presidente  de  la  sociedad  de la

referencia, por medio de la presente Escritura Pública, confiere poder

general  Jose Ubeimar Rivera identificado con cédula de ciudadanía No.

76.316.565   de   Popayán,   coordinador   de  gestión  de  activos  y

formalización;  para que en nombre y representación de la sociedad que

representa  y  previo  cumplimiento  de los procedimientos y políticas

establecidas   realicen   las  siguientes  actuaciones:  1)  Suscribir

acuerdos,  transacciones y conciliación con los clientes de CENTRAL DE

INVERSIONES  S.A.,  previa  autorización  emitida  por  el comité o la
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instancia  respectiva. 2) Representar a la compañía ante los órganos y

autoridades  judiciales  y  administrativas.  3)  Asistir  y actuar en

diligencias  de  interrogatorio  de parte y audiencias de conciliación

que  se  adelanten  tanto  en  los  despachos  judiciales, como en los

centros  de  conciliación  prejudicial, con facultad de conciliar a lo

largo  del  territorio  nacional  y previa autorización emitida por el

comité  o  instancia respectiva. 4) Representar a la compañía ante las

entidades  prestadoras  de servicios públicos, de impuestos, catastro,

oficinas  de  registro de instrumentos públicos, administraciones y en

general  entidades donde se requiera adelantar la gestión propia de la

administración  de  activos.  5)  Representar  a  la compañía ante las

asambleas  ordinarias  y extraordinarias de la propiedad horizontal en

donde  CENTRAL  DE INVERSIONES S.A. Tenga la condición de propietario.

También  podrán  ser  miembros  de  los  consejos de administración en

nombre de la compañía. Que por Escritura Pública No. 968 de la Notaría

35 de Bogotá D.C., del 11 de junio de 2014, inscrita el 27 de junio de

2014  bajo los Nos. 00028329 y 00028330 del libro V, compareció Carlos

Ivan  Villegas  Giraldo  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No.

19.391.024  de  Bogotá  en  su  calidad  de representante legal, de la

sociedad  de  la  referencia  modifica poder general inscrito bajo los

Nos. 00021134 del libro V.

Por Escritura Pública No. 2496 de la Notaría setenta y siete de Bogotá

D.C.,  del 30 de noviembre de 2011, inscrita el 6 de diciembre de 2011

bajo  los  números  00021138,  00021141  del libro V, compareció Jorge

Eduardo  Motta  Vanegas  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No.

19.210.903  de  Bogotá D.C, en su calidad de presidente de la sociedad

de la referencia, por medio de la presente Escritura Pública, confiere

poder   general  a  Alex  Balanta  Mera  identificado  con  cédula  de

ciudadanía  No.  76.042.359  de  puerto  tejada,  cauca,  analista  de
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cartera;  Federman  Ospina Largo identificado con cédula de ciudadanía

No.  71.712.175 de Medellín, analista de cartera; para que en nombre y

representación  de la sociedad que representa y previo cumplimiento de

los  procedimientos  y  políticas establecidas realicen las siguientes

actuaciones:  1)  Suscribir acuerdos, transacciones y conciliación con

los  clientes  de  CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A., previa autorización

emitida  por  el  comité  o la instancia respectiva. Que por Escritura

Pública  No.  968  de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 11 de junio de

2014, inscrita el 27 de junio de 2014 bajo los Nos. 00028332, 00028333

y  del  libro  V, compareció Carlos Ivan Villegas Giraldo identificado

con  cédula  de  ciudadanía  No. 19.391.024 de Bogotá en su calidad de

representante  legal,  de  la sociedad de la referencia modifica poder

general  inscrito  bajo  el No. 00021141 del libro V, en el sentido de

indicar  que  se  cambia  el  cargo de los funcionario Federman Ospina

Largo  identificado  con  cédula  No.  71.712.175  de  Medellín, en el

sentido  de cambiar el cargo del funcionario en mención de analista de

cartera por analista de cobranza,

Por  Escritura Pública No. 4192 de la Notaría 1 de Bogotá D.C., del 17

de agosto de 2012, inscrita el 4 de septiembre de 2012 bajo el números

00023337   del  libro  V,  compareció  Jorge  Eduardo  Motta  Vanegas,

identificado  con cédula de ciudadanía No. 19.210.903 de Bogotá, en su

calidad  de presidente de la sociedad CENTRAL DE INVERSIONES S.A., que

por  medio  de  la  Escritura Pública, confiere poder general a Isabel

Cristina  Roa  Hastamory  identificada con cédula de ciudadanía número

52.180.456  de  Bogotá, abogada defensa judicial, para que en nombre y

representación de la sociedad que representan y previo cumplimiento de

los  procedimientos  y  políticas establecidas realicen las siguientes

actuaciones. 1) Representar a la sociedad ante terceros de acuerdo con

las  facultades otorgadas por el presente poder para los efectos a que
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hubiere lugar, designar apoderados, árbitros, conciliadores, peritos y

amigables componedores que resulten necesarios. 3) Asistir y actuar en

diligencias  de  interrogatorio  de parte y audiencias de conciliación

que  se  adelanten  en los despachos judiciales, como en los centro de

conciliación  prejudicial,  con  facultad  de conciliar. 4) Podrán dar

respuesta  a  las  demandas  de  tutelas  interpuestas  a lo largo del

territorio  nacional contra CENTRAL DE INVERSIONES S.A., interponiendo

los  recursos  de ley, las nulidades y solicitando la revisión ante la

corte  constitucional  cuando  ello sea procedente, así como sus actos

bajo  los límites de su cuantía siempre que los (sic) Asuntos que sean

competencia  de  la vicepresidencia jurídica. El presente poder tendrá

vigencia  a partir de su otorgamiento y termina automáticamente, fuera

de las causales legales, por revocación y en todo caso en el evento en

que el funcionario deje su cargo. Que por Escritura Pública No. 968 de

la  Notaría 35 de Bogotá D.C., del 11 de junio de 2014, inscrita el 27

de junio de 2014 bajo los Nos. 00028340 del libro V, compareció Carlos

Ivan  Villegas  Giraldo  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No.

19.391.024  de  Bogotá  en  su  calidad  de representante legal, de la

sociedad  de la referencia modifica poder general inscrito bajo el No.

00023337, del libro V, en el sentido de indicar que se cambia el cargo

del  funcionario Isabel Cristina Roa Hastamory identificada con cédula

de ciudadanía No. 52.180.456 de Bogotá De abogada defensa judicial por

el de abogada de saneamiento de activos. Que por Escritura Pública No.

753  de  la  Notaría  31  de Bogotá D.C., del 7 de septiembre de 2015,

inscrita el 11 de septiembre de 2015 bajo el No. 00032032 del libro V,

compareció  Carlos  Ivan  Villegas  Giraldo identificado con cédula de

ciudadanía  No.  19.391.024  de  Bogotá en su calidad de representante

legal  de la sociedad de la referencia modifica poder general inscrito

bajo  el  No.  00023337  del  libro V, en el sentido de indicar que se

cambiar  el  cargo  de  la  funcionaria  Isabel Cristina Roa Hastamory
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identificada  con cédula de ciudadanía número 52.180.456 de Bogotá, en

el  sentido  de cambiar el cargo de la funcionaria en mención, abogada

de  saneamiento  de  activos  por  abogada  de la gerencia jurídica de

negocios.

Por Escritura Pública No. 2412 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del 24

de octubre de 2012, inscrita el 28 de noviembre de 2012, bajo los Nos.

00024009,  del  libro  V,  compareció  Jorge  Eduardo  Motta  Vanegas,

identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.210.903 de Bogotá D.C.,

en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente

Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a  Isabel  Cristina Roa

Hastamory  identificada  con  cédula  de  ciudadanía No. 52.180.456 de

Bogotá   D.C.,   abogado  defensa  judicial,  para  que  en  nombre  y

representación de la sociedad que representan y previo cumplimiento de

los  procedimientos  y  políticas  establecidas realice las siguientes

actuaciones:  1)  Retirar  y consignar títulos de depósitos judiciales

producto de los procesos adelantados a favor y en contra de CENTRAL DE

INVERSIONES  S.A.  Segundo: El presente poder tendrá vigencia a partir

de  su  otorgamiento  y termina automáticamente, fuera de las causales

legales,  por  revocación,  y  en  todo  caso  en  el evento en que el

funcionario  deje  su  cargo.  Que por Escritura Pública No. 968 de la

Notaría  35 de Bogotá D.C., del 11 de junio de 2014, inscrita el 27 de

junio  de  2014  bajo  los  Nos.  00028341  y  00028342  del  libro V,

compareció  Carlos  Ivan  Villegas  Giraldo identificado con cédula de

ciudadanía  No.  19.391.024  de  Bogotá en su calidad de representante

legal, de la sociedad de la referencia modifica poder general inscrito

bajo  el  No.  00024009  del  libro V, en el sentido de indicar que se

cambian  los  cargos de los funcionarios Isabel Cristina Roa Hastamory

identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No. 52.180.456 de Bogotá de

abogada de saneamiento de activos.
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Por Escritura Pública No. 2174 de la Notaría 51 de Bogotá D.C., del 24

de julio de 2013, inscrita el 31 de julio de 2013 bajo el No. 00025928

del  libro  V,  modificada  mediante  Escritura  Pública No. 753 de la

Notaría  31  del Círculo de Bogotá D.C., del 07 de septiembre de 2015,

inscrita el 11 de septiembre de 2015 bajo el número 32030 del libro V,

modificado  por  Escritura Pública No. 0502 de la Notaría 59 de Bogotá

D.C  del  13 de julio de 2020, inscrita el 29 de Julio de 2020 bajo el

número  00043727  del libro V, compareció Carlos Iván Villegas Giraldo

identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.391.024 de Bogotá en su

calidad  de  presidente,  por  medio de la presente escritura pública,

confiere  poder especial a Liliana Rocío González Cuellar identificada

con  cédula  de  ciudadanía  número  60.348.593  de  Cúcuta gerente de

saneamiento de activos de la dirección general; o quien haga sus veces

para  que  en  nombre y representación de la sociedad que representa y

previo  cumplimiento  de  los  procedimientos y políticas establecidas

realice  las siguientes actuaciones: 2) Representar a la compañía ante

los  órganos y autoridades judiciales y administrativas, así como ante

las  entidades  de  vigilancia y control. 3) Representar a la sociedad

ante  terceros de acuerdo con las facultades otorgadas por el presente

poder  para  los  efectos  a  los  que  hubiere lugar. 4) Designar los

apoderados  judiciales,  árbitros  conciliadores,  peritos,  amigables

componedores   que   resulten   necesarios  5)  Asistir  y  actuar  en

diligencias  de  interrogatorio  de  parte  exhibición  de documentos,

inspecciones  judiciales, audiencia o de conciliación o cualquier otro

tipo de audiencia o diligencia dentro de los procesos en que participe

Central  De  Inversiones  S.A. Que se adelanten tanto en los despachos

judiciales, como en los centros de conciliación, en todo el territorio

nacional.  6)  Otorgar poderes respecto de todos los tipos de procesos

judiciales o administrativos que adelante Central De Inversiones S.A.,
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así  como  ratificar los poderes otorgados a los abogados externos. 7)

Suscribir  los  memoriales  de  cesión  de  los  créditos recibidos de

BANCAFÉ,  BANCO  CENTRAL  HIPOTECARIO, GRANAHORRAR o cualquier entidad

con quien Central De Inversiones S.A. Celebre convenios de compraventa

del  cartera,  así como suscribir las notas de cesión de las garantías

correspondientes   y   realizar   endosos  de  títulos  i  valores  en

representación  de  Central De Inversiones S.A. 8) Celebrar y ejecutar

todos los actos, contratos y operaciones relacionados con la actividad

comercial  de  la  sociedad  en  su  área,  cuya  cuantía no exceda de

quinientos  salarios  mínimos  legales  vigentes  (500 S.M.L.M.V.). 9)

Retirar  y  consignar  títulos  de depósito judiciales producto de los

procesos  adelantados  a  favor  y en contra de CENTRAL DE INVERSIONES

S.A.  CISA.  10)  Presentar  demandas  de  reposición y cancelación de

título   valor   11)  Solicitar  ante  cualquier  autoridad  judicial,

administrativa  o  policiva  trámite  o  documento  alguno referente a

obligaciones  inmersas  en  los diferentes contratos de compraventa de

cartera.  12)  Podrá  retirar,  cobrar  y  consignar  cualquier titulo

judicial  proveniente  de obligaciones inmersas en procesos judiciales

involucradas  en  las  diferentes compras de cartera efectuadas por la

entidad.  13)  Podrá sustituir los poderes que le han sido conferidos.

14)  Podrá  cancelar hipotecas que respalden obligaciones provenientes

de  la  compra de cartera a entidades originadoras de los créditos 16)

Podrá  dar respuesta a las demandas de tutelas interpuestas a lo largo

del   territorio   nacional   contra   CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A.,

interponiendo  los  recursos  de  ley,  las nulidades y solicitando la

revisión  ante la corte constitucional cuando ello sea procedente, así

como  suscribir  actos  bajo los límites de su cuantía siempre que los

mismos   correspondan   a   asuntos   que   sean   competencia  de  la

vicepresidencia  jurídica.  Que  por  Escritura  Pública No. 753 de la

Notaría 31 de Bogotá D.C., del 7 de septiembre de 2015, inscrita el 11
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de  septiembre  de  2015  bajo el No. 00032030 del libro V, compareció

Carlos Iván Villegas Giraldo identificado con cédula de ciudadanía No.

19.391.024  de  Bogotá  en  su  calidad  de  representante legal de la

sociedad  de la referencia modifica poder general inscrito bajo el No.

00025928  del libro V, en el sentido de indicar que se cambia el cargo

de  la  funcionaria  Liliana  Rocío  González Cuellar identificada con

cédula  de  ciudadanía  número  60.348.593 de Cúcuta, en el sentido de

cambiar  el  cargo  de  la  funcionario  en  mención,  de  gerente  de

saneamiento de activos de la dirección general por gerente jurídica de

negocios.

Por  Escritura  Pública No. 02387 de la Notaría 16 de Bogotá D.C., del

17  de  octubre  de 2013, inscrita el 14 de noviembre de 2013, bajo el

No.  00026641  del  libro  V, compareció Carlos Ivan Villegas Giraldo,

identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.391.024 de Bogotá en su

calidad  de  presidente,  por  medio de la presente Escritura Pública,

modifica  el  poder general otorgado mediante Escritura Pública número

cuatro  mil  ciento noventa y dos (4192) Del diecisiete (17) De agosto

de  dos mil doce (2012) De la Notaría primera (1a) De Bogotá, inscrita

el  diecisiete (17) De agosto de dos mil doce (2012) A Isabel Cristina

Roa Hastamory, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.180.456 de

Bogotá;  abogada defensa judicial, para que en nombre y representación

de   la   sociedad   que  representa  y  previo  cumplimiento  de  los

procedimientos   y   políticas  establecidas  realice  las  siguientes

actuaciones: 1) Representar a la sociedad ante terceros de acuerdo con

las  otorgadas  por  el  presente poder para los efectos a que hubiere

lugar,   designar   apoderados,  árbitros,  conciliadores,  peritos  y

amigables componedores que resulten necesarios. 2) Asistir y actuar en

diligencias  de  interrogatorio  de parte y audiencias de conciliación

que  se  adelantes en los despachos judiciales, como en los centros de
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conciliación  prejudicial,  con  facultad  de  conciliar. 3) Podrá dar

respuesta  a  las  demandas  de  tutela  interpuestas  a  lo largo del

territorio  nacional contra CENTRAL DE INVERSIONES S.A., interponiendo

los  recursos  de ley, las nulidades y solicitando la revisión ante la

corte  constitucional  cuando  ello  sea  procedente. 4) Suscribir los

memoriales  de  cesión de créditos recibidos por cualquier entidad con

quien  CENTRAL DE INVERSIONES S.A. Celebre convenios de compraventa de

cartera,  así  como  suscribir  las  notas  de cesión de las garantías

correspondientes   y   realizar   endosos   de   títulos   valores  en

representación  de  la  sociedad. 5) Así como suscribir actos bajo los

límites  de  su  cuantía siempre que los mismos correspondan a asuntos

que sean competencia de la vicepresidencia jurídica. Que por Escritura

Pública  No.  968  de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 11 de junio de

2014, inscrita el 27 de junio de 2014 bajo los Nos. 00028347 del libro

V,  compareció Carlos Ivan Villegas Giraldo identificado con cédula de

ciudadanía  No.  19.391.024  de  Bogotá en su calidad de representante

legal,  de  la  sociedad  de  la  referencia,  modifica  poder general

inscrito  bajo  el  No. 00026641 del libro V, en el sentido de indicar

que  se  cambia el cargo del funcionario Isabel Cristina Roa Hastamory

identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 52.180.456 de Bogotá, de

abogada  defensa judicial por el de abogada de saneamiento de activos.

Que por Escritura Pública No. 753 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del

7  de septiembre de 2015, inscrita el 16 de septiembre de 2015 bajo el

No.  00032047  del  libro  V,  compareció Carlos Ivan Villegas Giraldo

identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.391.024 de Bogotá en su

calidad  de  representante  legal,  de  la  sociedad de la referencia,

modifica  poder  general inscrito bajo el No. 00026641 del libro V, en

el  sentido de indicar que se cambia el cargo de la funcionaria Isabel

Cristina  Roa  Hastamory  identificada  con  cédula  de ciudadanía No.

52.180.456 de Bogotá, de abogada de saneamiento de activos por abogada
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de la gerencia jurídica de negocios.

Por Escritura Pública No. 85 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del 9 de

febrero  de  2017  inscrita el 1 de marzo de 2017 bajo el No. 00036931

del  libro  V, compareció Maria Del Pilar Carmona Palacio identificada

con  cédula  de  ciudadanía No. 30.331.697 expedida en Manizales en su

condición  de  presidenta  actúa  en  nombre y representación legal de

CENTRAL DE INVERSIONES S.A por medio de la presente Escritura Pública,

confiere  poder general a David Orlando Gomez Jimenez identificado con

cédula  ciudadanía No. 8.026.550 de Bogotá D.C., expedida en Medellín,

gerente sucursal Medellín o quien haga sus veces, para que en nombre y

representación  de  la sociedad que representa y previo cumplimiento y

procedimientos   y   políticas  establecidas  realice  las  siguientes

actuaciones:  1)  Celebrar  y  ejecutar  todos  los actos, contratos y

operaciones  distintas  de  aquellos  relacionados  con  la  actividad

comercial de la sociedad cuya cuantía no exceda de quinientos salarios

mínimos legales mensuales vigentes (500 s. M. L. M. V.) 2) Representar

a   la   compañía   ante   los  órganos  y  autoridades  judiciales  y

administrativas  así  como ante las entidades de vigilancia y control.

3)  Representar  a  la  sociedad  ante  terceros  de  acuerdo  con las

facultades  otorgadas  por  el  presente poder, para los efectos a que

hubiere  lugar.  4)  Designar  los  apoderados  judiciales,  árbitros,

conciliadores,    peritos,   amigables   componedores   que   resulten

necesarios.  5)  Asistir  y actuar en diligencias de interrogatorio de

parte  exhibición de documentos, inspecciones judiciales audiencias de

conciliación o cualquier otro tipo de audiencia o diligencia dentro de

los  procesos  en  que  participe  CENTRAL DE INVERSIONES S.A., que se

adelanten  tanto  en  los despachos judiciales, como en los centros de

conciliación,  en  todo  el  territorio  nacional.  6) Otorgar poderes

respecto  de  todos los tifos de procesos judiciales o administrativos
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que  adelante  CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A.,  así como ratificar los

poderes otorgados a los abogados externos. 7) Suscribir los memoriales

de  cesión  de  los  créditos  recibidos  de  BANCAFÉ,  BANCO  CENTRAL

HIPOTECARIO, GRANAHORRAR o cualquier otra entidad con quien CENTRAL DE

INVERSIONES  S.A.,  celebre  convenios  de compraventa de cartera, así

como suscribir las notas de cesión de las garantías correspondientes y

realizar  endosos  de  títulos valores en representación de CENTRAL DE

INVERSIONES   S.A.   8)  Suscribir  promesas  de  compraventa  de  los

inmuebles, escrituras de cancelación de hipotecas, escrituras públicas

de  compraventa  y  escrituras de dación en pago, siempre y cuando los

mencionados  actos  se realicen a favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A.

Lo  anterior, previa autorización emitida por el comité o la instancia

respectiva.  9)  Otorgar  poderes  especiales  al  jefe jurídico de la

sucursal  o  quien  haga  sus  veces, para que suscriba las diferentes

escrituras  publicase  compraventa,  escrituras  de  dación  en  pago,

escrituras   de   cancelación  e  hipotecas  que  otorgue  CENTRAL  DE

INVERSIONES  S.A  y demás actos conexos o complementarios derivados de

las  mismas.  10)  Podrá ratificar los poderes a los abogados externos

11) Podrá celebrar y ejecutar todos los actos, contratos y operaciones

relacionadas  con  la  actividad  comercial de la sociedad en su área,

cuya  cuantía  no  exceda  de mil ochocientos salarios mínimos legales

mensuales   vigentes  (1800  S.M.L.M.V.).  El  presente  poder  tendrá

vigencia  a  partir de su otorgamiento y termina de manera automática,

en el evento en que el funcionario deje su cargo, al igual que por las

causales de terminación legales.

Por  Escritura  Pública No. 401 de la Notaría 34 de Bogotá D.C., del 8

de  marzo de 2017 inscrita el 12 de abril de 2017 bajo el No. 00037139

del  libro  V,  modificada  mediante  Escritura Pública No. 2858 de la

Notaría  19  del Círculo de Bogotá D.C., del 17 de septiembre de 2018,
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inscrita  el  12  de octubre de 2018 bajo el número 40206 del libro V,

modificado  por  Escritura Pública No. 0502 de la Notaría 59 de Bogotá

D.C  del  13 de julio de 2020, inscrita el 29 de Julio de 2020 bajo el

número  00043727  del  libro  V,  compareció  Maria  Del Pilar Carmona

Palacio  identificada con cédula de ciudadanía No. 30.331.697 expedida

en  Manizales,  en  su  condición  de  presidenta  actúa  en  nombre y

representación  legal de la sociedad de la referencia, por medio de la

presente  Escritura  Pública, confiere poder general a Nubia Esperanza

Correa  Mejía, identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.830.206

de  Bogotá D.C., gerente de inmuebles o quien haga sus veces, para que

en  nombre  y  representación  de  la sociedad que representa y previo

cumplimiento  y  procedimientos  y  políticas establecidas realice las

siguientes actuaciones: 2) Representar a la entidad ante los órganos y

autoridades  judiciales y administrativas, así como ante las entidades

de  vigilancia  y  control.  3)  Asistir  y  actuar  en diligencias de

interrogatorio   de  parte,  exhibición  de  documentos,  inspecciones

judiciales,  audiencias  de  conciliación  o  cualquier  otro  tipo de

audiencia o diligencia dentro de los procesos en que participe CENTRAL

DE   INVERSIONES  S.A.,  que  se  adelanten  tanto  en  los  despachos

judiciales, como en los centros de conciliación, en todo el territorio

nacional.  4)  Celebrar  y  ejecutar  todos  los  actos,  contratos  y

operaciones  relacionados con la actividad comercial de la sociedad en

su área, cuya cuantía no exceda de quinientos salarios mínimos legales

mensuales  vigentes  (500 S.M.L.M.V.) 5) Representar a la entidad ante

terceros de acuerdo con las facultades otorgadas por el presente poder

para  los  efectos  a  que  hubiere  lugar.  El  presente poder tendrá

vigencia a partir de su otorgamiento y termina de manera automática en

el  evento  en  que el funcionario deje su cargo, al igual que por las

causales  de  terminación  legales.  Que por medio de este instrumento

público  confiere  poder  general  a  Sergio  Andres  Moreno  Acevedo,
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identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 13.512.707 expedida en

Bucaramanga,  gerente  de tecnología y sistemas de información o quien

haga sus veces, para que en nombre y representación de la sociedad que

representa   y   previo  cumplimiento  y  procedimientos  y  políticas

establecidas   realice  las  siguientes  actuaciones:  1)  Celebrar  y

ejecutar  todos  los  actos,  contratos  y  operaciones  distintas  de

aquellos  relacionados  con la actividad comercial de la sociedad cuya

cuantía  no  exceda  de  quinientos salarios mínimos legales mensuales

vigentes  (500  S.M.L.M.V.) 2) Representar a la sociedad ante terceros

de  acuerdo  con  las facultades otorgadas por el presente poder, para

los  efectos  a que hubiere lugar. El presente poder tendrá vigencia a

partir  de su otorgamiento y termina de manera automática en el evento

en  que el funcionario deje su cargo, al igual que por las causales de

terminación  legales. Que por Escritura Pública No. 2858 de la Notaría

19  de  Bogotá  D.C.,  del 17 de septiembre de 2018, inscrita el 12 de

octubre  de 2018 bajo el registro No. 00040206 del libro V, compareció

Hernán   Pardo  Botero  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.

79.569.394  de  Bogotá  D.C en su calidad de representante legal de la

sociedad de la referencia, por medio de la presente Escritura Pública,

modifica  poder  general otorgado a Sergio Andrés Moreno Acevedo en el

sentido  de  cambiar  los  cargos  de  los funcionarios en mención, de

gerente  de  gestión  humana  y  mejoramiento  continuo por gerente de

recursos,  y  de  gerente  de tecnología y sistemas de información por

director de tecnología y sistemas de información, respectivamente.

Por  Escritura Pública No. 1705 de la Notaría 39 de Bogotá D.C., del 5

de junio de 2017, inscrita el 29 de junio de 2017 bajo el No. 00037493

del  libro  V, compareció Maria Del Pilar Carmona palacio identificada

con  cédula  de ciudadanía No. 30.331.697 expedida en Manizales, en su

condición  de  presidente  actúa  en  nombre y representación legal de
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CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A., por medio de éste instrumento público,

confiere  poder  general a María Nelly López Hurtado, identificada con

la cédula de ciudadanía No. 6o.359.867 expedida en Cúcuta, para que en

nombre  y  representación  de  la  sociedad  que  representa  y previo

cumplimiento  y  procedimientos  y  políticas establecidas realice las

siguientes  actuaciones:  1.  Suscribir  memoriales  de  cesión de los

créditos  de  cualquier entidad con quien CENTRAL DE INVERSIONES S.A.,

celebre  convenios  de compra de cartera, así como suscribir las notas

de  cesión  de  las garantías correspondientes. 2. Realizar endosos de

títulos  valores  en  representación de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 3.

Retirar  y  consignar  títulos  de  depósito  judicial producto de los

procesos  ejecutivos  adelantados  por  CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 4.

Suscribir  las  escrituras  públicas  de  cancelación  de  hipotecas y

cualquier   otro  documento  necesario  para  la  cancelación  de  las

garantías  reales,  hipoteca, prenda y otras. El presente poder tendrá

vigencia a partir de su otorgamiento y termina de manera automática en

el  evento  en  que el funcionario deje su cargo, al igual que por las

causales de terminación legales.

Por  Escritura Pública No. 765 de la Notaría 60 de Bogotá D.C., del 16

de  mayo  de 2018, inscrita el 25 de mayo de 2018 bajo el No. 00039403

del  libro  V, modificado por Escritura Pública No. 0502 de la Notaría

59  de  Bogotá D.C del 13 de julio de 2020, inscrita el 29 de Julio de

2020  bajo  el  número  00043727  del libro V, compareció Hernan Pardo

Botero  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.569.394 de Bogotá

en  su  calidad  de  representante  legal  ,  por medio de la presente

Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a  Harold  Ricardo Leal

Villareal  identificado con cédula ciudadanía No. 79.338.956 de Bogotá

D.C.,  quien  ostenta  el  cargo de vicepresidente de negocios o quien

haga sus veces, para que en nombre y representación de la sociedad que
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representa  y  previo  cumplimiento  de los procedimientos y políticas

establecidas  realice  las  siguientes  actuaciones:  1.  Expedir  las

circulares o reglamentos de operaciones propias de su área, necesarias

o  convenientes  para  el  desarrollo  de  la  actividad a cargo de la

vicepresidencia  que  preside.  2.  Representar a la compañía ante los

órganos  y autoridades judiciales y administrativas, así como ante las

entidades  de vigilancia y control en temas de su área. 3. Representar

a  la  sociedad  ante terceros de acuerdo con las facultades otorgadas

por  el  presente poder, para los efectos a que hubiere lugar en temas

de su área. 4. Suscribir las actas de liquidación de los contratos sin

límite  de  cuantía,  en  temas  de  su  área.  5. Asistir y actuar en

diligencias de interrogatorio de parte y de conciliación. 6. Suscribir

los  memoriales  de  cesión  de  los  créditos  recibidos de cualquier

entidad  con  quien  CENTRAL DE INVERSIONES S.A., celebre convenios de

compraventa  de cartera, así como suscribir las notas de cesión de las

garantías  correspondientes  y  realizar endosos de títulos valores en

representación  de  CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 7. Celebrar y ejecutar

todos los actos, contratos y operaciones relacionados con la actividad

comercial  de  la  sociedad en su área, cuya cuantía no exceda de diez

mil  quinientos  salarios  mínimos  legales mensuales vigentes (10.500

SMLMV).  8.  Suscribir  las  promesas de compraventa de los inmuebles,

escrituras   de  cancelación  de  hipotecas,  escrituras  públicas  de

compraventa  y  escrituras  de  dación  en  pago a favor de CENTRAL DE

INVERSIONES  S.A.  El  presente  poder  tendrá vigencia a partir de su

otorgamiento  y  termina  de manera automática, en el evento en que el

funcionario   deje  su  cargo,  al  igual  que  por  las  causales  de

terminación legales.

 

Por  Escritura  Pública No. 87 de la Notaría 34 de Bogotá D.C., del 22

de  enero de 2020, inscrita el 6 de Febrero de 2020 , bajo el registro
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No.  00043060 del libro V, compareció Nora Tapia Montoya, identificada

con  cédula  de  ciudadanía  No.  43.055.711 de Medellín , quien en su

condición  de  Presidente,  actúa  en  nombre  y  representación de la

sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de éste público instrumento

confiere  poder  general  a Isabel Cristina Roa Hastamory identificada

con la cédula de ciudadanía No. 52.180.456 expedida en Bogotá, Abogada

de   la   Gerencia   Jurídica  de  Negocios,  para  que  en  nombre  y

representación  de  CENTRAL DE INVERSIONES S.A., y previo cumplimiento

de  los  procedimientos  y políticas establecidas realice la siguiente

actuación:  1) Otorgar poderes a los abogados externos que representan

los  intereses  de  CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A.,  en  los  procesos

judiciales  o  administrativos.  EI  presente  poder tendrá vigencia a

partir  de su otorgamiento y termina de manera automática en el evento

en  que la funcionaria deje su cargo, al igual que por las causales de

terminación  legales.  Que  por  medio  de  este  público  instrumento

confiere poder general a Claudia Martinez Clavijo, identificada con la

cédula  de ciudadanía No. 52.499.922 expedida en Bogotá, Abogada de la

Gerencia  Jurídica de Negocios, para que en nombre y representación de

CENTRAL   DE   INVERSIONES   S.A.,   y   previo  cumplimiento  de  los

procedimientos   y   políticas   establecidas   realice  la  siguiente

actuación:  1) Otorgar poderes a los abogados externos que representan

los  intereses  de  CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A.,  en  los  procesos

judiciales  o  administrativos.  EI  presente  poder tendrá vigencia a

partir  de su otorgamiento y termina de manera automática en el evento

en  que la funcionaria deje su cargo, al igual que por las causales de

terminación legales.Que por medio de este público instrumento confiere

poder  general  a María Nelly López Hurtado identificada con la cédula

de  ciudadanía  No.  60.359.867  expedida  en  Cucuta,  Abogada  de la

Gerencia  Jurídica de Negocios, para que en nombre y representación de

CENTRAL   DE   INVERSIONES   S.A.,   y   previo  cumplimiento  de  los
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procedimientos   y   políticas   establecidas   realice  la  siguiente

actuación:  1) Otorgar poderes a los abogados externos que representan

los  intereses  de  CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A.,  en  los  procesos

judiciales  o  administrativos.  EI  presente  poder tendrá vigencia a

partir  de su otorgamiento y termina de manera automática en el evento

en  que la funcionaria deje su cargo, al igual que por las causales de

terminación  legales.  Que  por  medio  de  este  público  instrumento

confiere  poder general a Linda Maritza Lugo López identificada con la

cédula  de ciudadanía No. 1.013.603.804 expedida en Bogotá, Técnica de

Alistamiento  de  Activos,  para  que  en  nombre  y representación de

CENTRAL   DE   INVERSIONES   S.A.,   y   previo  cumplimiento  de  los

procedimientos   y   políticas   establecidas   realice  la  siguiente

actuación:  1)  Suscribir  los  memoriales  de  cesión de los créditos

recibidos   de  Bancafé,  Banco  Central  Hipotecario,  Granahorrar  o

cualquier  otra entidad con quien CENTRAL DE INVERSIONES S.A., celebre

convenios de compra de cartera, así como suscribir las notas de cesión

de las garantías correspondientes. El presente poder tendrá vigencia a

partir  de su otorgamiento y termina de manera automática en el evento

en  que la funcionaria deje su cargo, al igual que por las causales de

terminación  legales.  Que  por  medio  de  este  público  instrumento

confiere  poder  general  a Sandra Yanneht Calderon Rozo, identificada

con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  52.769.380  expedida  en Bogotá,

Analista   de   Alistamiento   de   Activos,  para  que  en  nombre  y

representación  de  CENTRAL DE INVERSIONES S.A., y previo cumplimiento

de  los  procedimientos  y políticas establecidas realice la siguiente

actuación:  1)  Suscribir  los  memoriales  de  cesión de los créditos

recibidos   de  Bancafé,  Banco  Central  Hipotecario,  Granahorrar  o

cualquier  otra entidad con quien CENTRAL DE INVERSIONES S.A., celebre

convenios de compra de cartera, así como suscribir las notas de cesión

de las garantías correspondientes. El presente poder tendrá vigencia a
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partir  de su otorgamiento y termina de manera automática en el evento

en  que la funcionaria deje su cargo, al igual que por las causales de

terminación  legales.  Que  por  medio  de  este  público  instrumento

confiere  poder general a Diana Judith Guzmán Romero, identificada con

la cédula de ciudadanía No. 1.032.364.854 expedida en Bogotá, Analista

de  Convenios  de  Cartera,  para  que  en  nombre y representación de

CENTRAL   DE   INVERSIONES   S.A.,   y   previo  cumplimiento  de  los

procedimientos   y   políticas   establecidas   realice  la  siguiente

actuación:  1)  Suscribir  los  memoriales  de  cesión de los créditos

recibidos   de  Bancafé,  Banco  Central  Hipotecario,  Granahorrar  o

cualquier  otra entidad con quien CENTRAL DE INVERSIONES S.A., celebre

convenios de compra de cartera, así como suscribir las notas de cesión

de las garantías correspondientes. El presente poder tendrá vigencia a

partir  de su otorgamiento y termina de manera automática en el evento

en  que la funcionaria deje su cargo, al igual que por las causales de

terminación legales.

 

Por Escritura Pública No. 0502 de la Notaría 59 de Bogotá D.C., del 13

de  julio de 2020, inscrita el 29 de Julio de 2020 bajo el registro No

00043726  del  libro V, compareció Nora Tapia Montoya identificada con

cédula  de  ciudadanía  No.  43.055.711  de  Medellín en su calidad de

Presidente actúa en nombre y representación legal de la sociedad de la

referencia, por medio de la presente Escritura Pública, confiere poder

general  a  Luis  Javier  Durán  Rodríguez,  identificado  con  cédula

ciudadanía  No.  79.536.110  de Bogotá D.C., quien ostenta el cargo de

vicepresidente  de  soluciones  para el estado o quien haga sus veces,

para  que  en  nombre y representación de la sociedad que representa y

previo  cumplimiento  de  los  procedimientos y políticas establecidas

realice  las  siguientes  actuaciones:  1.  Expedir  las  circulares o

reglamentos   de   operaciones   propias  de  su  área,  necesarias  o
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convenientes  para  el  desarrollo  de  la  actividad  a  cargo  de la

vicepresidencia  que  preside.  2.  representar a la compañía ante los

órganos  y autoridades judiciales y administrativas, así como ante las

entidades  de vigilancia y control en temas de su área. 3. Representar

a  la  sociedad  ante terceros de acuerdo con las facultades otorgadas

por  el  presente poder, para los efectos a que hubiere lugar en temas

de su área. 4. Suscribir las actas de liquidación de los contratos sin

límite  de  cuantía,  en  temas  de  su  área.  5. Asistir y actuar en

diligencias de interrogatorio de parte y de conciliación. 6. Suscribir

los  memoriales  de  cesión  de  los  créditos  recibidos de cualquier

entidad  con  quien  CENTRAL DE INVERSIONES S.A., celebre convenios de

compraventa  de cartera, así como suscribir las notas de cesión de las

garantías  correspondientes  y  realizar endosos de títulos valores en

representación  de  CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 7. Celebrar y ejecutar

todos los actos, contratos y operaciones relacionados con la actividad

comercial  de  la  sociedad en su área, cuya cuantía no exceda de diez

mil  quinientos  salarios  mínimos  legales mensuales vigentes (10.500

s.m.l.m.v.).   8.   Suscribir  las  promesas  de  compraventa  de  los

inmuebles, escrituras de cancelación de hipotecas, escrituras públicas

de  compraventa  y  escrituras de dación en pago a favor de CENTRAL DE

INVERSIONES  S.A.  El  presente  poder  tendrá vigencia a partir de su

otorgamiento  y  termina  de manera automática, en el evento en que el

funcionario   deje  su  cargo,  al  igual  que  por  las  causales  de

terminación  legales.  Por  medio  de  la  presente Escritura Pública,

confiere poder general a Laura María Castañeda Núñez, identificada con

la  cédula  de ciudadanía No. 52.966.804 de Bogotá D.C., quien ostenta

el  cargo  de vicepresidente jurídica o quien haga sus veces, para que

en  nombre  y  representación  de  la sociedad que representa y previo

cumplimiento  de  los  procedimientos y políticas establecidas realice

las  siguientes  actuaciones.  1. Celebrar y ejecutar todos los actos,
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contratos  y  operaciones  distintos  de  aquellos relacionados con la

actividad  comercial  de  la  sociedad  cuya  cuantía no exceda de mil

seiscientos   salarios   mínimos  legales  mensuales  vigentes  (1.600

s.m.l.m.v),  cuando  se  trate  de  actos  o  contratos  y operaciones

superiores  a  este monto se requerirá autorización previa de la junta

directiva de conformidad con el artículo 39 de los estatutos sociales.

2.  Expedir  las circulares o reglamentos de operaciones propias de su

área,  necesarias  o convenientes para el desarrollo de la actividad a

cargo  de la vicepresidencia que preside. 3. Designar a los apoderados

judiciales,  árbitros, conciliadores, peritos y amigables componedores

que resulten necesarios. 4. Representar a CENTRAL DE INVERSIONES S.A.,

ante  los órganos y autoridades judiciales y administrativas, así como

ante  las  entidades  de  vigilancia y control en temas de su área. 5.

Representar  a la sociedad ante terceros de acuerdo con las facultades

otorgadas  por el presente poder, para los efectos a que hubiere lugar

en  temas  de  su  área.  6. Suscribir los memoriales de cesión de los

créditos   recibidos   de  cualquier  entidad  con  quien  Central  De

Inversiones  S.A.,  celebre  convenios  de compraventa de cartera, así

como suscribir las notas de cesión de las garantías correspondientes y

realizar endosos de títulos valores en representación de la entidad 7.

Ratificar  los poderes a los abogados externos. 8. Suscribir las actas

de  liquidación de los contratos sin límite de cuantía, en temas de su

área.  9.  Asistir y actuar en diligencias de interrogatorio de parte,

conciliación,  exhibición  de  documentos,  inspecciones  judiciales o

cualquier otro tipo de audiencias o diligencias dentro de los procesos

en que participe CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 10. Podrá dar respuesta a

las  tutelas interpuestas a lo largo del territorio nacional en contra

de  CENTRAL DE INVERSIONES S.A., interponiendo los recursos de ley las

nulidades  y  solicitando  la  revisión  ante  la Corte Constitucional

cuando  ello sea procedente, así como suscribir actos bajo los límites
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de  su cuantía, siempre que los mismos correspondan a asuntos que sean

competencia  de  la  vicepresidencia jurídica. 11. Celebrar y ejecutar

todos los actos, contratos y operaciones relacionados con la actividad

comercial  de  la  sociedad  en su área, cuya cuantía no exceda de mil

seiscientos salarios mínimos legales mensuales vigentes (1.600 smlmv).

12.  Podrá  convocar  a la Asamblea General y a la Junta Directiva sus

reuniones  ordinarias  y  extraordinarias  cuando  no  lo  hiciere  el

presidente.   El  presente  poder  tendrá  vigencia  a  partir  de  su

otorgamiento  y  termina  de manera automática, en el evento en que el

funcionario   deje  su  cargo,  al  igual  que  por  las  causales  de

terminación  legales.  Por  medio  de  la  presente Escritura Pública,

confiere  poder  general  a Sandro Jorge Bernal Cendales, identificado

con  la cédula de ciudadanía No. 79.707.691 de Bogotá D.C., gerente de

normalización  de cartera o quien haga sus veces, para que en nombre y

representación  de la sociedad que representa y previo cumplimiento de

los  procedimientos  y  políticas  establecidas realice las siguientes

actuaciones:  representar  a  CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A., ante los

órganos  y autoridades judiciales y administrativas, así como ante las

entidades  de  vigilancia y control. 1. Representar a la sociedad ante

terceros  de  acuerdo  con  las  facultades  otorgadas por el presente

poder,  para  los  efectos  que  hubiere lugar. 2. Asistir y actuar en

diligencias  de  interrogatorio  de  parte,  exhibición de documentos,

inspecciones  judiciales,  audiencias de conciliación o cualquier otro

tipo de audiencia o diligencia dentro de los procesos en que participe

CENTRAL  DE  INVERSIONES S.A., que se adelanten tanto en los despachos

judiciales  como en los centros de conciliación, en todo el territorio

nacional.  3.  Suscribir  los  memoriales  de  cesión  de los créditos

recibidos   de  Bancafé,  Banco  Central  Hipotecario,  Granahorrar  o

cualquier  entidad  con  quien  CENTRAL  DE  INVERSIONES S.A., celebre

convenios  de  compraventa de cartera; así como suscribir las notas de
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cesión  de  las  garantías  correspondientes,  4.  Realizar endosos de

títulos  valores  en  representación de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 5.

Celebrar   y   ejecutar  todos  los  actos,  contratos  y  operaciones

relacionados  con  la  actividad  comercial de la sociedad en su área,

cuya   cuantía  no  exceda  de  quinientos  salarios  mínimos  legales

mensuales vigentes (500 s.m.l.m.v.). el presente poder tendrá vigencia

a  partir  de  su  otorgamiento  y termina de manera automática, en el

evento  en  que  el  funcionario  deje  su cargo, al igual que por las

causales  de  terminación  legales. Por medio de la presente Escritura

Pública,  confiere  poder general a Diego Luis Gómez Roa, identificado

con  la  cédula  de  ciudadanía  No. 79.627.462 de Bogotá. D.C., quien

ostenta  el cargo de gerente de comunicaciones y mercadeo o quien haga

sus  veces,  para  que  en  nombre y representación de la sociedad que

representa  y  previo  cumplimiento  de los procedimientos y políticas

establecidas   realice  las  siguientes  actuaciones:  1.  Celebrar  y

ejecutar  todos  los  actos,  contratos  y  operaciones  distintas  de

aquellos  relacionados  con la actividad comercial de la sociedad cuya

cuantía  no  exceda  de  quinientos salarios mínimos legales mensuales

vigentes  (500  s.m.l.m.v.) 2. Representar a la sociedad ante terceros

de  acuerdo  con  las facultades otorgadas por el presente poder, para

los  efectos  a que hubiere lugar. El presente poder tendrá vigencia a

partir  de su otorgamiento y termina de manera automática en el evento

en  que el funcionario deje su cargo, al igual que por las causales de

terminación  legales.  Por  medio  de  la  presente Escritura Pública,

confiere poder general a Alberto Giovanny Martin Naranjo, identificado

con  la  cédula  de ciudadanía No. 79.493.566 expedida en Bogotá D.C.,

quien  ostenta  el cargo de gerente legal o quien haga sus veces, para

que  en nombre y representación de la sociedad que representa y previo

cumplimiento  de  los  procedimientos y políticas establecidas realice

las  siguientes  actuaciones:  1. Celebrar y ejecutar todos los actos,
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contratos  y  operaciones  distintas  de  aquellos relacionados con la

actividad   comercial  de  la  sociedad  cuya  cuantía  no  exceda  de

quinientos   salarios   mínimos   legales   mensuales   vigentes  (500

s.m.l.m.v.)  2.  Representar  a  CENTRAL DE INVERSIONES S.A., ante los

órganos  y autoridades judiciales y administrativas, así como ante las

entidades  de vigilancia y control en temas de su área. 3. Representar

a  la  sociedad  ante terceros de acuerdo con las facultades otorgadas

por  el  presente poder, para los efectos a que hubiere lugar en temas

de  su  área.  4.  Designar  a  los  apoderados  judiciales  árbitros,

conciliadores,   peritos   y   amigables   componedores  que  resulten

necesarios.  5.  Asistir  y actuar en diligencias de interrogatorio de

parte,  exhibición  de documentos, inspecciones judiciales, audiencias

de conciliación o cualquier otro tipo de audiencia o diligencia dentro

de  los  procesos  en  que  participe  CENTRAL  DE INVERSIONES S.A. 6.

Suscribir  los  memoriales  de  cesión  de  los  créditos recibidos de

cualquier  entidad  con  quien  CENTRAL  DE  INVERSIONES S.A., celebre

convenios  de  compraventa de cartera, así como suscribir las notas de

cesión de las garantías correspondientes y realizar endosos de títulos

valores  en representación de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 7. Podrá dar

respuesta  a  las  tutelas  interpuestas  a  lo  largo  del territorio

nacional  en  contra  de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. interponiendo los

recursos de ley, las nulidades y solicitando la revisión ante la Corte

Constitucional  cuando  ello  sea procedente, así como suscribir actos

bajo  los límites de su cuantía, siempre que los mismos correspondan a

asuntos  que  sean  competencia  de  la  vicepresidencia  jurídica. 8.

Suscribir  las  actas  de  liquidación  de los contratos sin límite de

cuantía,  en  temas  de  su  área. El presente poder tendrá vigencia a

partir  de su otorgamiento y termina de manera automática en el evento

en  que el funcionario deje su cargo, al igual que por las causales de

terminación legales.
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Por Escritura Pública No. 1161 de la Notaría 24 de Bogotá D.C., del 21

de  septiembre  de  2020,  inscrita  el  2  de Octubre de 2020 bajo el

registro  No  00044048  del  libro  V,  compareció  Nora Tapia Montoya

identificada con cédula de ciudadanía No. 43.055.711 de Medellín en su

calidad  de  Presidente,  por  medio de la presente Escritura Pública,

confiere  poder  general a Adriana Janneth Reyes Pico identificado con

cédula  ciudadanía  No.  46.671.165  de Duitama, Gerente de recursos o

quien  haga  sus  veces,  para  que  en  nombre y representación de la

sociedad  que representa y previo cumplimiento de los procedimientos y

políticas establecidas realice las siguientes actuaciones: 1) Celebrar

y  ejecutar  todos  los  actos,  contratos  y operaciones distintas de

aquellos  relacionados  con la actividad comercial de la sociedad cuya

cuantía  no  exceda  de  quinientos salarios mínimos legales mensuales

vigentes  (500  S.M.L.M.V.)  2)  Representar  a  la  compañía ante los

órganos  y autoridades judiciales y administrativas, así como ante las

entidades  de  vigilancia y control. 3) Representar a la sociedad ante

terceros  de  acuerdo  con  las  facultades  otorgadas por el presente

poder,  para  los  efectos a que hubiere lugar. 4) Asistir y actuar en

diligencias  de  interrogatorio  de  parte,  exhibición de documentos,

inspecciones  judiciales,  audiencias de conciliación o cualquier otro

tipo de audiencia o diligencia dentro de los procesos en que participe

CENTRAL  DE  INVERSIONES S.A., que se adelanten tanto en los despachos

judiciales, como en los centros de conciliación, en todo el territorio

nacional.  5)  Podrá  celebrar,  modificar  y  dar  por  terminado los

contratos  laborales  de los trabajadores de la compañía, de acuerdo a

los  procedimientos  de ley y reglamento interno de trabajo y ejecutar

todos  los  actos  que  tengan  origen  en  la relación contractual de

trabajo. 6) Otorgar poderes respecto de todos los procesos laborales o

administrativos  de  CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A.  el presente poder
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tendrá  vigencia  a  partir  de  su  otorgamiento y termina de. manera

automática  en el evento en que el funcionario deje su cargo, al igual

que por las causales de terminación legales.

                             CERTIFICA:                               

Mediante  Acta  No.  104  del  26  de  junio  de  2020, de Asamblea de

Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 4 de agosto de

2020 con el No. 02603599 del Libro IX, se designó a:

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Revisor  Fiscal    CROWE CO S.A.S           N.I.T. No. 000008300008189

Persona                                                               

Juridica                                                              

Mediante  Documento  Privado  No.  sin num del 15 de julio de 2020, de

Revisor  Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 4 de agosto de

2020 con el No. 02603600 del Libro IX, se designó a:

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Revisor  Fiscal    Romero  Reyes  Blanca    C.C.  No.  000000052192218

Principal          Yaneth                   T.P. No. 56294-t          

Revisor  Fiscal    Berrio         Gracia    C.C.  No.  000000019414024

Suplente           Guillermo Leon           T.P. No. 15786-t          

                             CERTIFICA:                               

Que por Documento Privado No. de Representante Legal del 20 de octubre

de  2009,  inscrito el 10 de noviembre de 2009 bajo el número 01339748

del  libro  IX,  se  comunicó  que  se ha configurado una situación de

control  por parte de la sociedad matríz: CENTRAL DE INVERSIONES S.A.,
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respecto de las siguientes sociedades subordinadas:

- SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S

Domicilio:       Bogotá D.C.                                          

Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio

                             CERTIFICA:                               

            **Aclaración Situación de Control**

Que la Situación de Control inscrita bajo el Registro No. 01339748 del

libro IX, fue configurada el 20 de octubre de 2009.

                             CERTIFICA:                               

SUCURSAL (ES) O AGENCIA (S) MATRICULADAS ANTE ESTA JURISDICCION

**********************************************************************

NOMBRE DE LA SUCURSAL : GERENCIA ZONA CENTRO

MATRICULA : 01290978

RENOVACION DE LA MATRICULA : 11 DE JUNIO DE 2020

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2020

DIRECCION : CL 63 NO. 11 09

TELEFONO : 5460400

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : financiera@cisa.gov.co

                             CERTIFICA:                               

Que,  mediante  Oficio  No.  2-2019-011818  del  30  de abril de 2019,

inscrito el 16 de Mayo de 2019 bajo el registro No. 00176302 del libro

VIII,  el  Ministerio de Comercio Industria y Turismo, comunicó que en

el   expediente   No.   6249-175-2019,   se  decretó  el  embargo  del

establecimiento de comercio de la referencia.

**********************************************************************

                             CERTIFICA:                               

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento

Administrativo  y  de lo Contencioso Administrativo y de la Ley 962 de

2005,  los  actos administrativos de registro aquí certificados quedan
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en   firme   diez  (10)  días  hábiles  después  de  la  fecha  de  la

correspondiente  anotación, siempre que no sean objeto de recurso. Los

sábados  no  son tenidos en cuenta como días hábiles para la Cámara de

Comercio de Bogotá.

* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *

* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *

                     INFORMACION COMPLEMENTARIA                       

LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS

FECHA  DE ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 5 DE NOVIEMBRE

DE 2020

SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000

SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED

TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE

75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL

SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525

DE 2009.

RECUERDE  INGRESAR  A  www.supersociedades.gov.co PARA VERIFICAR SI SU

EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.

                            TAMAÑO EMPRESA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.13.2.1 DEL DECRETO

1074  DE  2015  Y  LA RESOLUCIÓN 2225 DE 2019 DEL DANE EL TAMAÑO DE LA

EMPRESA ES Grande

LO ANTERIOR DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN REPORTADA POR EL MATRICULADO O
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INSCRITO EN EL FORMULARIO RUES:

INGRESOS POR ACTIVIDAD ORDINARIA $94,295,165,503

ACTIVIDAD ECONÓMICA POR LA QUE PERCIBIÓ MAYORES INGRESOS EN EL PERÍODO

- CIIU : 6820

**********************************************************************

**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **

**         SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.         **

**********************************************************************

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,

VALOR   : $ 0

**********************************************************************

Para verificar que el contenido de este certificado corresponda con la

información  que  reposa  en  los  registros  públicos de la Cámara de

Comercio  de  Bogotá, el código de verificación puede ser validado por

su destinatario solo una vez, ingresando a www.ccb.org.co

**********************************************************************

Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y

cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

**********************************************************************

Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la

autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y

Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.



 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

     Auto # 571 

 

RADICACIÓN:    76-001-31-03-005-2016-0274-00 

DEMANDANTE:    Fondo Nacional de Garantías S.A. ( Subrogatario )  

DEMANDADOS:    CJ Construmákinas S.A.  

CLASE DE PROCESO:   Ejecutivo    

 

  

Santiago de Cali, dos              (02) de marzo    de dos mil veintiuno  (2.021) 

 

 

Revisado el expediente digital,  obra  memorial de la  parte actora- cesionaria,  otorgando  

poder a un  profesional del Derecho, al  que se le reconocerá personería, de conformidad 

al artículo 75 del C. G. del Proceso.  

 

En consecuencia, el despacho:   

 

 

DISPONE: 

 

ÚNICO: RECONÓZCASE personería para actuar al  Dr. HUMBERTO ESCOBAR RIVERA, 

identificado  con C.C.  14.873.270 y  T.P. No. 17.267 del C. S.  de la Judicatura,  como 

apoderado   de la  parte actora cesionaria CISA S.A. .  

 

 

 

    NOTIFÍQUESE   Y  CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

 

 

DARIO  MILLAN   LEGUIZAMON 

JUEZ 



JUEZ  - EJECUCIÓN 001 SENTENCIAS DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 28a55b13159bf696568b6dc75d21bc29d0c477db93910c8814514aab58c3e64d

Documento generado en 02/03/2021 03:43:42 PM



 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

  
   

Auto Sustanciación Nº 623 

 

RADICACIÓN: 76-001-31-03-007-2016-00013-00 

DEMANDANTE: Inmobiliaria Remates S.A.S. (Cesionaria) 

DEMANDADOS: Fernando Grande Benavides 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Hipotecario 

JUZGADO DE ORIGEN: Séptimo Civil Del Circuito De Cali 

 

Santiago de Cali, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Tomando en cuenta que la apoderada judicial del demandado FERNANDO 

GRANDE BENAVIDES, presenta INCIDENTE DE NULIDAD POR LA INDEBIDA 

NOTIFICACION DE FERNANDO GRANDE BENAVIDES, petición que debe 

correrse traslado a la contraparte para que se pronuncie al respecto. Por lo 

anterior, este juzgado, 

 

DISPONE: 

 

ORDÉNESE que por Secretaría se corra traslado de la solicitud de nulidad del 

proceso, encontrada en el ID10 del índice digital, una vez vencido el término de 

traslado pase a despacho para resolver. 

 

 

 



 
 
 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

 

Auto # 504 

 
RADICACIÓN:  76-001-31-03-009-2011-00256-00  
DEMANDANTE:  New Credit S.A.S. 
DEMANDADO:  Carlos Humberto Rebellón 
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 
JUZGADO DE ORIGEN: Noveno Civil Del Circuito De Cali  
 
 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2.021). 

 
 

A índice 04 del cuaderno de medidas cautelares del expediente digital, el Juzgado 10 Civil 

Municipal de la Oralidad de Cali, comunicó del embargo de remanentes y/o bienes que se 

lleguen a desembargar propiedad del aquí demandado, no obstante, dicha medida NO 

surtirá efecto legal por cuanto existe otro embargo de la misma naturaleza solicitado por el 

Juzgado 33 Civil Municipal de Cali1. En consecuencia, se, 

 

 

DISPONE: 

 

 

ÚNICO.- OFICIAR al Juzgado 10 Civil Municipal de la Oralidad de Cali, informándole que 

la solicitud de embargo de remanentes y/o bienes que se lleguen a desembargar de 

propiedad del demandado CARLOS HUMBERTO REBELLÓN, NO SURTE EFECTO 

LEGAL por cuanto existe otro embargo de la misma naturaleza solicitado por el Juzgado 33 

Civil Municipal de Cali. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                                           
1 Fl. 201 CM. 



Firmado Por:

 

 

DARIO  MILLAN   LEGUIZAMON 

JUEZ 

JUEZ  - EJECUCIÓN 001 SENTENCIAS DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f5a459c25121478e94d2340fd56e862f53749f8f3cc4544c4e397bc82cab56b7

Documento generado en 26/02/2021 12:19:22 PM



 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE CALI 

 
Auto # 616 

 
RADICACIÓN: 76-001-3103-009-2012-00204-00 
DEMANDANTE: Janeth Pantoja 
DEMANDADOS: Olga Cecilia Bolaños 
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 
 

Santiago de Cali, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Revisado el plenario, se encuentra oficio de MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL S-

2021-009011-MEPAS POLICIA NACIONAL DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

E INTERPOL SECCIONAL PASTO, informando sobre una medida cautelar requerida, la 

cual habrá de agregarse a los autos y poner en conocimiento de las partes para lo 

pertinente. En consecuencia, el Juzgado, 

 
DISPONE: 

 

Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de  las partes el oficio de MINISTERIO 

DE DEFENSA NACIONAL S-2021-009011-MEPAS POLICIA NACIONAL DIRECCIÓN DE 

INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL SECCIONAL PASTO, informando sobre una 

medida cautelar requerida, por lo expuesto. 
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RV: Corrección Respuesta solicitud información automotor NFG-400

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 24/02/2021 10:47

1 archivos adjuntos (151 KB)
respuesta solicitud información juzgado CALI..pdf;

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Atento saludo, 

 
Remito para respectivo registro.  

Cordialmente, 

 
JESSICA JULIETH OSORIO FIGUEROA
Asistente Administrativo.
 
 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De: gloria amparo ramirez quintero <gloriamparo99@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 24 de febrero de 2021 9:20
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Corrección Respuesta solicitud información automotor NFG-400
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RADICACION   2012-204
DTE  JANETH  PANTOJA
DDO  OLGA  CECILIA  BOLAÑOS

De: MEPAS SIJIN-GRAUT <mepas.sijin-gra@policia.gov.co>
Enviado: miércoles, 24 de febrero de 2021 8:57 a. m.
Para: gloriamparo99@hotmail.com <gloriamparo99@hotmail.com>
Asunto: Corrección Respuesta solicitud información automotor NFG-400
 

De: MEPAS SIJIN-GRAUT
Enviado: miércoles, 24 de febrero de 2021 13:49
Para: gloriamparo99@hotmail.com <gloriamparo99@hotmail.com>
Asunto: Respuesta solicitud información automotor NFG-400
 
Buenos días Dios y Patria

Me permito enviar repuesta solicitud información con referencia proceso
ejecutivo 760013103009201800204.
De esta forma se responde integralmente su petición, manifestando
estaremos prestos atender cualquier requerimiento que sobre el particular se
suscite.



  

  

                  MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL                    S-2021-009011-MEPAS 

POLICIA NACIONAL 
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San Juan de Pasto, 24 de febrero de 2021 
 
Doctora 
EMILIA RIVERA GARCÍA  
Profesional Universitario 
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali 
Cali Valle del Cauca 
 
Asunto: respuesta solicitud información. 
 
En atención a oficio número 0156 del 02 de febrero del presente año, en el cual solicita información de 
automotor identificado con placas NFG400, razón por la cual se ingresa a la plataforma tecnológica de la 
Policía Nacional, denomina sistema integrado de Automotores (I2AUT), donde actualmente registra la 
siguiente información. 
 

Placa:         NFG400 N.º de motor:      FBC450975 

Marca:        DODGE N.º chasis:          DT984518 

Línea:        SIN LINEA Clase:                 CAMION 

Modelo:     1980 Servicio:            PÚBLICO 

Tipo:          ESTACAS Color:                VERDE ACEITUNA 

 
El automotor en mención presenta solicitud de inmovilización VIGENTE, registrado mediante oficio 
número 1870 de fecha 26/07/2018 emitido por el Juzgado 16 Civil del Circuito de Cali, según referencia 
ejecutivo número 760013103009201800204, como demandante la señora Janeth Pantoja, demandado la 
señora Olga Cecilia Bolaños, donde además se reiteró registro mediante oficio Numero 0962 de fecha 02 
de marzo del año 2020, al Proceso Numero 76001-31-03-009-2012-00204-00. 
 
Consecuente con lo anteriormente expuesto cabe resaltar que se dio cumplimiento al registro sobre el 
requerimiento por la autoridad solicitante, en el Sistema Integrado de Automotores (I2AUT), es decir que, 
al momento de realizar consulta en los dispositivos de antecedentes de la Policía Nacional, el automotor 
será inmovilizado y dejado a disposición ante la autoridad competente del caso. 
 
Atentamente. 
 
 
 
Patrullero ANGEL SANTACRUZ MARTINEZ 
Administrador Sistema de Información SIJIN-MEPAS 
 
 

Elaborado por:   PT. Ángel Santacruz Martínez 
Revisado por:   SI. Wilmar Ramos Beltrán 
Fecha de elaboración: 24/02/21 
Ubicación:              E:\Respuestas Solicitud Información febrero I2AUT 2021 
  

 
Calle 20 No 3A – 26, Barrio el Tejar 
Teléfono: 7309240 
Email: mepas.sijin-gra@policia.gov.co 
www.policia.gov.co 

 
CLASIFICADA 



 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

Auto #  0547 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-009-2014-00108-00 

DEMANDANTE: Banco BBVA Colombia   

DEMANDADOS: Sociedad Inversiones Alfa Epsilon Ltda. y Blanca Oliva Barona     

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, Veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Revisado el escrito presentado por el apoderado judicial de la parte demandante, donde 

solicita la entrega de unos títulos judiciales como abono a la obligación, se observa, que 

revisado el portal de depósitos judiciales del Banco Agrario, no reposa ningún título para el 

presente asunto; por tanto, se hace necesario requerir al Banco Agrario para que emita una 

relación de los depósitos consignados, por lo que se oficiará a dicha entidad para tal efecto.  

 

Por lo anterior, este Despacho Judicial, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR en esta oportunidad la orden para elaboración de órdenes de entrega 

de títulos de depósito judicial, de conformidad a lo considerado en esta providencia. 

 

SEGUNDO: DISPONER que por secretaría se oficie al Banco Agrario a fin de que expida 

una relación de los títulos de depósitos judiciales que por cuenta de este proceso se han 

constituido, para lo cual se autoriza al apoderado judicial de la parte demandante para que 

le sea entregado el mismo. 

 

TERCERO: Habiéndose cumplido lo anterior por parte del Banco Agrario, INGRESE 

nuevamente a despacho el proceso para decidir en lo pertinente. 

 

 

 

            

APA 

 

 

 

 



 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

     

     Auto #  072. 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-011-2001-00461-00  

DEMANDANTE: Camilo Oviedo García ( Cesionario ) 

DEMANDADOS: Ricardo Amauri Patiño y otra    

PROCESO: Ejecutivo  Hipotecario  

 

Santiago de Cali, dos      (02) de marzo   de dos mil veintiuno  (2.021) 

 

Procede el despacho a resolver el recurso de reposición  presentado por la  apoderada de 

la parte demandante contra el auto No. 2397  del  09  de  diciembre   de  2020,  por medio 

del cual   se corre traslado a   su prohijada de la solicitud de terminación por falta de 

reestructuración del crédito de vivienda en este asunto.  

 

   FUNDAMENTOS DE LA RECURRENTE 

 

La apoderada manifiesta, en resumen:  i)  Que debe revocarse la providencia se aparta del 

ordenamiento jurídico y debe revocarse,  por encontrarse apartado del ordenamiento 

jurídico y el desarrollo jurisprudencial respecto a los créditos de vivienda, pues no hay nueva 

jurisprudencia que así lo permita.   Ii) Que  existen  otras obligaciones   en cabeza de los 

demandados, por lo que no tendrían capacidad  de pago.  

 

   FUNDAMENTOS  DE LA NO  RECURRENTE  

 

 

La parte  demandada no descorrió el traslado del presente recurso.  

 

 

    CONSIDERACIONES  

  

El artículo 318 del C.G. del Proceso, consagra el recurso de reposición como aquel que 

puede incoarse contra las providencias judiciales,   para que se revoquen o reformen, 

teniendo como única condición en que el mismo debe ser  interpuesto dentro de los tres 

días siguientes a la notificación de la  decisión cuestionada, lo que se cumple  en el presente 

asunto.  

 



Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
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www.ramajudicial.gov.co 

Desde ya se anuncia que la providencia atacada se  mantendrá,  por las razones que se 

exponen.  

 

Para lo que es objeto del presente recurso, se tiene por probado lo siguiente: i) el interés 

legítimo del recurrente, pues es la parte actora ii)  La falta de reestructuración de crédito.  

iii) La existencia de remanentes y otras  obligaciones a cargo de los demandados .  

 

 

Descendiendo al caso en estudio, debe decirse que lo único que se ordenó en el auto en 

mención es correr traslado a la parte actora para que se pronuncie sobre  la terminación 

por falta de reestructuración del crédito y requerir a la parte demandada para que acredite 

sus reales condiciones económicas, más no se ha tomado aún ninguna   decisión al 

respecto, pues esto solo se hará  con las pruebas que se recauden, entre estas las que 

indique la misma parte recurrente, como el embargo de remanentes vigente y otros 

procesos, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 164 del C.  G. del Proceso.  

 

Quiere decir lo anterior, que la decisión a la que llegue el despacho se tomará con base en 

lo que manifiesten en el traslado correspondiente, tanto la parte actora como la demandada, 

en aplicación de la legislación vigente y las jurisprudencias que correspondan para resolver.  

 

 

Así las cosas, se negará el recurso.  

 

Finalmente, sin perjuicio del traslado ordenado en el auto recurrido, se tendrá en cuenta el 

documento aportado el 18 de enero de 2021 por el  demandado.  

 

  

En consecuencia, el despacho:   

 

DISPONE: 

 

 

PRIMERO:  MANTENER   el auto   No. 2397  del  09  de  diciembre   de  2020, por las 

razones expuestas en precedencia.  

 

SEGUNDO: Sin perjuicio del traslado   ordenado  en el auto recurrido, se tendrá en cuenta 

el documento aportado el 18 de enero de 2021 por el  demandado.  

 

 

   NOTIFÍQUESE   Y  CÚMPLASE  



Firmado Por:

 

 

DARIO  MILLAN   LEGUIZAMON 

JUEZ 

JUEZ  - EJECUCIÓN 001 SENTENCIAS DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 470984e404fa251dfb86e1359ec9863a812744da394ccbbcc84b7c7825630900

Documento generado en 03/03/2021 10:14:27 AM
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Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

Auto #  0549 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-011-2009-00537-00 

DEMANDANTE: Bancolombia SA 

DEMANDADOS: Distribuciones JEF Ltda., Felipe Adolfo Falla Cepeda, Ángela 

Zúñiga Solano 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, Veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Revisado el escrito presentado por el apoderado judicial de la parte demandante, donde 

solicita la entrega de unos títulos judiciales como abono a la obligación, se observa, que 

revisado el portal de depósitos judiciales del Banco Agrario, no reposa ningún título para el 

presente asunto; por tanto, se hace necesario requerir al Banco Agrario para que emita una 

relación de los depósitos consignados, por lo que se oficiará a dicha entidad para tal efecto.  

 

Por lo anterior, este Despacho Judicial, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR en esta oportunidad la orden para elaboración de órdenes de entrega 

de títulos de depósito judicial, de conformidad a lo considerado en esta providencia. 

 

SEGUNDO: DISPONER que por secretaría se oficie al Banco Agrario a fin de que expida 

una relación de los títulos de depósitos judiciales que por cuenta de este proceso se han 

constituido, para lo cual se autoriza al apoderado judicial de la parte demandante para que 

le sea entregado el mismo. 

 

TERCERO: Habiéndose cumplido lo anterior por parte del Banco Agrario, INGRESE 

nuevamente a despacho el proceso para decidir en lo pertinente. 

 

 

 

            

APA 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto # 621 

 

RADICACIÓN: 76-001-3103-03-011- 2018-00136-00 

DEMANDANTE: SERVIFIN S.A 

DEMANDADO: MEDIFARMA DE LA COSTA Y OTROS 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Revisado el expediente, se observa que MEDIFARMA DE LA COSTA no aporta el 

certificado de existencia y representación para determinar que efectivamente el 

representante legal de dicha empresa se encuentra otorgando poder, por lo cual se 

negará el reconocimiento solicitado hasta tanto se allegue el respectivo certificado de 

existencia y representación de la entidad demandante.  En consecuencia el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

NIEGUESE el reconocimiento de personería solicitado por MEDIFARMA DE LA COSTA, 

por lo expuesto. 
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RV: RADICACION DE PODER

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 24/02/2021 13:05

1 archivos adjuntos (218 KB)
ilovepdf_merged (2).pdf;

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Atento saludo, 

 
Remito para respectivo registro.  oRIGEN 011

Cordialmente, 

 
JESSICA JULIETH OSORIO FIGUEROA
Asistente Administrativo.
 
 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De: Juzgado 01 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali
<j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 24 de febrero de 2021 11:08
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Rv: RADICACION DE PODER
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De: Damaris Stella Vergara Rodriguez <eligenesis@gmail.com>
Enviado: miércoles, 24 de febrero de 2021 10:29
Para: Juzgado 01 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali
<j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RADICACION DE PODER
 
Buenos días,

RAD: 2018-136
DTE: SERVIFIN S.A.
DDOS: MEDIFARMA DE LA COSTA Y OTROS

DAMARIS ESTELA VERGARA RODRIGUEZ, en calidad de apoderada de la sociedad MEDIFARMA
DE LA COSTA S.A.S., me permito anexar poder a mi otorgado por el representante legal de esa
compañía.
En ejercicio del poder, muy comedidamente solicito se sirvan enviarme por este medio los siguientes
documentos:
-Mandamiento ejecutivo de pago
-Liquidacion del credito
-Auto que apruebe la liquidaciòn
-Liquidación adicional si existiere
Atte,

DAMARIS VERGARA RODRIGUEZ 
C.C. No. 32.609.957 de Barranquilla
T.P. No. 71.688 C.S.J.
Tel: 3003386405
Correo electronico: eligenesis@gmail.com
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

     Auto # 569 

 

RADICACIÓN:    76-001-31-03-013-2011-00485-00 

DEMANDANTE:    Systemgroup S.A.S.     

DEMANDADOS:    Mauricio Fernández Robayo 

CLASE DE PROCESO:   Ejecutivo    

 

 

Santiago de Cali, primero              (01) de marzo     de dos mil veintiuno  (2.021) 

 

 

Revisado el expediente digital,  obra  memorial del  apoderad0 de la parte actora, solicitando 

la corrección del auto mediante el que se fija arancel judicial a cargo de su representada, la 

que se negará  porque en dicha providencia no sea incurrió en error alguno.  

 

Verificado  el expediente, se tiene que en auto de 04 de septiembre de 2020, que no fue 

objeto de recurso alguno, se fijó como arancel a la parte actora la suma de $5’813.979, 

básicamente porque el demandante no informó cual había sido el acuerdo de pago, por lo 

que el despacho tomó la información del expediente. Finalmente, tampoco se interpuso 

recurso alguno contra el auto, ni se manifestó  nada en contrario.  

 

Siendo que no se cometió ningún yerro en la providencia, no procede corregirla, pues no 

se dan los presupuestos para ello, consagrados en el artículo 286 del C. G. del Proceso. 

 

Así las cosas, se negará la corrección deprecada, así como la suspensión del proceso de 

cobro del valor del arancel, esto último en lo que no tiene injerencia alguna el despacho.  

  

 

En consecuencia, el despacho:   

 

DISPONE 

 

ÚNICO: NIÉGASE  la corrección deprecada por el apoderado de la parte actora, por lo 

expuesto 

 

 

    NOTIFÍQUESE   Y  CÚMPLASE 
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Firmado Por:

 

 

DARIO  MILLAN   LEGUIZAMON 

JUEZ 

JUEZ  - EJECUCIÓN 001 SENTENCIAS DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0a07f8b23130d6e8bd8217344c016d70e20f423d1720750ddcd96c3931c0f9b7

Documento generado en 01/03/2021 01:18:55 PM
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RV: MEMORIAL CORRECCIÓN AUTO PROCESO 76001310301320110048500 CC 79487895
MAURICIO ALBERTO FERNANDEZ ROBAYO

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 15/02/2021 8:36

3 archivos adjuntos (518 KB)
CORRECCIÓN AUTO CC 79487895 MAURICIO ALBERTO FERNANDEZ ROBAYO.pdf; CERTIFICADO DE EXISTENCIA
SYSTEMGROUP SAS FEB 01 DE 2021.pdf; acuerdo 79487895.pdf;

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Atento saludo, 

 
Remito para respectivo registro.  

Cordialmente, 

 
JESSICA JULIETH OSORIO FIGUEROA
Asistente Administrativo.
 
 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De: Edgar Steven Quiroga Contreras <e.quiroga@sgnpl.com>
Enviado: viernes, 12 de febrero de 2021 16:49
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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Asunto: MEMORIAL CORRECCIÓN AUTO PROCESO 76001310301320110048500 CC 79487895 MAURICIO ALBERTO
FERNANDEZ ROBAYO
 
Buena Tarde respetados Funcionarios,
 
Reciban cordial saludo de Systemgroup S.A.S.
 
REF: PROCESO EJECUTIVO
DEMANDANTE: BANCO CORPBANCA S.A cesionario SISTEMCOBRO S.A.S. ahora SYSTEMGROUP S.A.S.
DEMANDADO: MAURICIO ALBERTO FERNANDEZ ROBAYO CC 79487895
RAD: 76001310301320110048500
 
Por medio del presente presente correo me permito radicar memorial para su respec�vo trámite ante su
despacho.
 
Solicito dar acuse de recibo a la comunicación.
 
Gracias por su colaboración, quedo atento a comentarios.
 
Cordialmente,
 

 
 

Este mensaje y/o sus anexos son para uso exclusivo de su destinatario. Este correo electrónico está clasificado en nuestra política de seguridad

corporativa como información confidencial, por lo tanto el destinatario tomará, con respecto a su personal y a sus sistemas de información, todas

las medidas necesarias para asegurar, bajo su responsabilidad, el secreto y la confidencialidad de los documentos e informaciones aquí

contenidos. Si usted no es el destinatario intencional del mensaje, por favor informar al usuario que remite el correo electrónico de inmediato y

elimine el mensaje y sus anexos de su computador y sistema de comunicaciones. Está prohibido el uso, retención, revisión no autorizada por el

remitente, distribución, divulgación, reenvío, copia, impresión, reproducción y/o uso indebido de este mensaje y/o anexos. Al leer este correo, el

destinatario reconoce y acepta cualquier violación o incumplimiento a lo aquí estipulado de esta información legalmente protegida y el uso de

este mensaje y/o su anexos que no sea para el beneficio exclusivo de SYSTEMGROUP S.A.S.

This message and/or its attachments are for the exclusive use of the recipient. This e-mail is classified in our corporate security policy as

confidential information, therefore the recipient will take, with respect to its personnel and information systems, all necessary measures to ensure,

under its responsibil ity, the secrecy and confidentiality of the documents and information contained herein. If you are not the intended recipient

of the message, please inform the sending user immediately and delete the message and its attachments from your computer and

communications system. Any unauthorized use, retention, review by the sender, distribution, disclosure, forwarding, copying, printing,

reproduction and/or misuse of this message and/or attachments is prohibited. By reading this e-mail, the recipient acknowledges and accepts any

violation or breach of this legally protected information and the use of this message and/or its attachments other than for the exclusive benefit of

SYSTEMGROUP S.A.S.
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 Señores 
(ACTUAL) JUZGADO 1 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
(ORIGEN) JUZGADO 13 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI  
E.   S.   D. 
 
REF:    PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BANCO CORPBANCA S.A cesionario SISTEMCOBRO S.A.S. ahora 

SYSTEMGROUP S.A.S. 
DEMANDADO: MAURICIO ALBERTO FERNANDEZ ROBAYO CC 79487895 
RAD:  76001310301320110048500 

ASUNTO:  CORRECCIÓN AUTO  

EDGAR DIOVANI VITERY DUARTE, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá identificado 
con la Cédula de Ciudadanía No. 79.687.496 expedida en Bogotá, obrando en calidad de apoderado 
general de SYSTEMGROUP S.A.S. antes SISTEMCOBRO S.A.S., con NIT.800.161.568-3, tal como 
consta en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio 
de Bogotá el cual adjunto, por medio del presente escrito me permito elevar solicitud especial, previo 
los siguientes: 

ANTECEDENTES 

 
1. El pasado 31 de mayo de 2016, Sistemcobro S.A.S., Ahora Systemgroup S.A.S., celebra 

acuerdo de pago con el demandado señor MAURICIO ALBERTO FERNANDEZ ROBAYO 
por valor de $27’000.000, acorde al adjunto. 

2. Al haberse dado cumplimiento al acuerdo de pago, el pasado 20 de agosto de 2020, se 
radica ante su Honorable despacho solicitud de terminación del proceso por pago total de 
las obligaciones, sin aportarse copia del acuerdo de pago suscrito entre las partes, al ser 
una negociación privada entre las partes. 

3. Mediante auto del 4 de septiembre de 2020, se termina el proceso por pago total de la 
obligación, ordenando el levantamiento de las medidas cautelares, el desglose de los 
documentos base de ejecución a la parte demanda, no condeno en costas procesales. 

4. Mediante auto del 4 de septiembre de 2020, su Honorable Despacho profiere orden de pago 
por concepto de arancel judicial, teniendo como fundamento legal el artículo 2 de la Ley 1394 
de 2010. En la parte considerativa de la providencia su Judicatura indica que: 
“Se tomará como tal el valor del acuerdo de pago, obrante a folio 22, ibidem, el cual asciende 
a $290’698.957, lo que arrojaría un arancel de $5’813.979. Lo anterior toda vez que la suma 
de las pretensiones al momento de presentación de la demanda, 2012, superan el 
equivalente de 200 salarios mínimos mensuales legales vigentes para ese año. (…)” 
 

PETICIÓN ESPECIAL 
 
Tomando como fundamento legal el artículo 286 del Código General del Proceso, que indica: 
 

ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. Toda 
providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por 
el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de 
palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan 
en ella. Reliquidar el valor del arancel judicial propuesto en el auto de fecha 4 de septiembre 
de 2020, teniendo en cuenta como base para liquidar el valor  
 

Dicho lo anterior, me permito elevar las siguientes solicitudes: 
 



1. Reliquidar el valor consagrado en el auto del 4 de septiembre de 2020, que fija la cuantía del 
arancel judicial, tomando como base de liquidación la suma acordad entre las partes en 
acuerdo privado la cual asciende al valor de $27’000.000, como se podrá verificar del 
acuerdo adjunto. 

2. Ordenando a la secretaria de su despacho remitir a la Oficina de Cobro Coactivo de la 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial del Valle del Cauca copia del auto 
que corrija esta cifra.  

3. Indicar a la Oficina de Cobro Coactivo de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 
Judicial del Valle, que suspenda el proceso de cobro del expediente 
76001129000020210008700, toda vez que es de nuestra voluntad realizar el pago de la 
obligación, pero reliquidada al valor efectivamente celebrado con el señor MAURICIO 
ALBERTO FERNANDEZ ROBAYO. 

 
 
NOTIFICACIONES: Informo que las direcciones de correo electrónico donde podemos recibir 

notificaciones dentro del presente proceso son: e.vitery@sgnpl.com; 
g.gonzalez@sgnpl.com; e.quiroga@sgnpl.com; d.mantilla@sgnpl.com 

 
NOTA: Autorizo que esta comunicación sea radicada ante su despacho desde el correo electrónico 
e.quiroga@sgnpl.com  
Cordialmente, 

 

 

EDGAR DIOVANI VITERY DUARTE 
CC. 79.687.496 de Bogotá,  
Apoderado General de SYSTEMGROUP S.A.S  



Por consiguiente, le comunicamos que las obligaciones anteriormente mencionadas
quedarán saldadas en su totalidad a partir del momento en que se cumpla con los
términos del presente acuerdo relacionados con los montos, tiempo y condiciones que a
continuación se señalan:

Valor. La suma de dinero por valor de VENTISIETE MILLONES DE PESOS M/cte
($27.000.000) más honorarios de abogado así:

•

• Forma y plazo de pago. El valor total enunciado en el numeral anterior deberá ser
consignado en el BANCO DAVIVIENDA;Formato Convenio Empresarial; Cuenta de
Ahorros 00920033056-2; Referencia 1: 79487895 ; Referencia 2: MAURICIO
ALBERTO FERNANDEZ ROBAYO ; a nombre de SISTEMCOBRO S.A.S NIT
800161568-3, únicamente en cheque de gerencia, transferencia electrónica o efectivo
en las siguiente(s) fecha(s):

Por lo anterior y teniendo en consideración su  comunicación del 31/05/2016, mediante la
cual Usted presentó propuesta de pago de las obligaciones a su cargo, nos complace
informarle que la misma fue aprobada por nuestro comité.

Bogota D.C , 31 mayo 2016

Señor(a)
MAURICIO ALBERTO FERNANDEZ ROBAYO
79487895

Ref.: Carta de Aprobación Acuerdo

Respetado(a) Señor(a):

Reciba un cordial saludo en nombre de Sistemcobro S.A.S. quien viene actuando como
nuevo acreedor de la obligación(es) a su nombre relacionada(s) a continuación:

VISTA PREVIA. NO ES VÁLIDO PARA TRÁMITES.

No CREDITOS TIPO CARTERA FONDO PORTAFOLIO MONEDA SALDO TOTAL
032327785 CONSUMO CORPBANCA P.A. CUSTODIO Pesos 238.276.093$
301350260 CONSUMO CORPBANCA P.A. CUSTODIO Pesos 10.698.314$
4539223012471652 CONSUMO CORPBANCA P.A. CUSTODIO Pesos 12.294.427$
5183613015938911 CONSUMO CORPBANCA P.A. CUSTODIO Pesos 12.476.619$
73090137200 CONSUMO CORPBANCA P.A. CUSTODIO Pesos 892.994$

TOTAL 274.638.447$
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Nº de Cuota Fecha de pago Valor
1 31/05/2016 $ 5.000.000
2 30/06/2016 $ 3.000.000
3 30/07/2016 $ 3.000.000
4 30/08/2016 $ 3.000.000
5 30/09/2016 $ 3.000.000
6 31/10/2016 $ 10.000.000

Total: $ 27.000.000

VISTA PREVIA. NO ES VÁLIDO PARA TRÁMITES.

En caso de que su acuerdo este pactado a cuotas, los honorarios deberán cancelarse -
proporcionalmente- en la misma fecha de la cuota pactada, de lo contrario el presente
acuerdo se entenderá incumplido, razón por la cual, los pagos realizados se tendrán
como abonos a la(s) obligación(es) a su cargo, perdiendo los beneficios que se
hubieran otorgado con la presente negociación.
Una vez cumplido el acuerdo en su totalidad más honorarios de abogado, usted puede
acceder a la información necesaria para obtener el paz y salvo de sus obligaciones, a
través de la página  www.sistemcobro.com trámites – solicitudes – paz y salvo.

•

Consecuencias de un posible incumplimiento. Teniendo en cuenta que la propuesta
aprobada contempla la condonación de valores adeudados, salvo aquellos previstos en
títulos judiciales, ese privilegio se mantendrá vigente si y solo si se cumple lo
establecido con el acuerdo aprobado, es decir, en la forma, tiempo y condiciones antes
mencionadas. Es de aclarar que el incumplimiento del acuerdo en mención, conlleva la
pérdida de la condonación de cualquier rubro negociado.

•

Pagos por fuera de lo aprobado. En el evento de evidenciar pagos extemporáneos, los
mismos serán imputados de conformidad con el artículo 1653 y subsiguientes del
Código Civil Colombiano, en igual sentido, a los pagos realizados, en lo pertinente, se
les dará la aplicación de lo establecido en el artículo 1630 del Código Civil.

•

•

•

•
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Respecto del proceso judicial. La presente aprobación a la propuesta no constituye
novación alguna, ni suspensión (para acuerdos inferiores o iguales a 4 meses), el cual
seguirá su curso normal hasta que se evidencie el pago y cumplimiento cabal y total de
los numerales anteriores, momento en el cual, se procederá a elaborar y radicar ante el
juez de conocimiento, memorial de terminación del proceso judicial por pago total, sin
causación de costas procesales para las partes.

PRINCIPAL: Bogotá: Avenida de las Américas No. 58 - 51 Segundo Piso - PBX (1)7441929 - Página Web: www.sistemcobro.com
Barranquilla: Cra 58 No. 75 - 158 - Of.701 - Edificio Banco Davivienda - PBX: 3365700 - Cartagena: Edificio Citibank Of. 2H - Centro PBX: 664 3899

Medellín: Carrera 50 No. 50 - 14 Edificio Banco Popular Piso 19. Tel.: 6045168 - Cali: Calle 18 Nte. No. 3 N - 24 – Oficina: 404 Tel.: 371 0050
Correo: coordinador.cp@sistemcobro.com



1. Si los depósitos judiciales fueron depositados con anterioridad a la fecha de
celebración del presente acuerdo 31 mayo 2016, los mismos NO harán parte
del presente acuerdo, razón por la cual, estos dineros  se consideran como
abonos a las obligaciones a su cargo efectuados con anterioridad a la
condonación que surge por medio del presente documento y en consecuencia,
serán aplicados de conformidad con el artículo 1653 y subsiguientes del
Código Civil.

2. En contraposición de lo enunciado, si los depósitos judiciales se depositaron
con posterioridad a la fecha 31/05/2016 se presentara al juzgado de
conocimiento la solicitud de entrega de los títulos judiciales a su favor, previo
cumplimiento de lo aquí aprobado en cuanto a Valor, Forma y Plazo de Pago y
Honorarios de Abogado.

Títulos Judiciales.En caso de existir depósitos judiciales a ordenes del juzgado en
donde se adelanta el proceso judicial en su contra, se aplicaran los siguientes criterios:

• Para acuerdos superiores de 4 meses se deberá suspender el proceso  judicial
mediante memorial firmado por ambas partes, en caso de incumplimiento parcial o total
del presente acuerdo  se solicitara al juzgado la reanudación del proceso en el estado
en que este se encuentre.

•

Reiteramos nuestra disposición a cualquier requerimiento de su parte y  ponemos a su
alcance nuestro equipo técnico y humano, para que siga considerando nuestra entidad.

Cordialmente,

GLORIA MARCELA OROZCO
Gerente Jurídica NPL

Como una aliada en sus propósitos financieros y comerciales, cualquier información
adicional le invitamos a contactarse con Doly Ocampo Yusty al correo electronico
cmsoportejuridico@sistemcobro.com y/o al teléfono 3710050, a fin de recibir la asesoría
necesaria.

VISTA PREVIA. NO ES VÁLIDO PARA TRÁMITES.
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        SYSTEMGROUP S.A.S                               
Sigla:               SYSTEMGROUP                                     
Nit:                 800.161.568-3                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00494125
Fecha de matrícula:   6 de abril de 1992
Último año renovado:  2020
Fecha de renovación:  2 de julio de 2020
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal: Av. Americas No. 58-51
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: e.vitery@sgnpl.com 
Teléfono comercial 1: 7495000
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.
 
Dirección para notificación judicial: Av. Americas No. 58-51
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: e.vitery@sgnpl.com 
Teléfono para notificación 1: 7495000
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
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establecido   en   el   artículo   67   del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Constitución:  Escritura  Pública  No.  562  Notaría  40 de Santafé de
Bogotá  del  30  de  marzo  de 1.992, inscrita el 6 de abril de 1.992,
bajo  el No. 361.466 del libro IX, se constituyó la sociedad comercial
denominada: SISTEMCOBRO LTDA.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Que  por  Acta  No.  05  de la Junta de Socios del 19 de septiembre de
2011,  inscrita el 01 de noviembre de 2011 bajo el número 01524638 del
libro   IX,  la  sociedad  de  la  referencia  cambió  su  nombre  de:
SISTEMCOBRO LTDA, por el de: SISTEMCOBRO S.A.S.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No.  403 de la Notaría Única de Anapoima
(Cundinamarca),  del  13  de diciembre de 2012, inscrita el 10 de mayo
de  2013,  bajo  el  número  01729846  del libro IX, la sociedad de la
referencia  cambió  su  nombre  de:  SISTEMCOBRO  S.A.S.,  por  el de:
SISTEMCOBRO S.A.
                              CERTIFICA:
Que  por  Acta No. 008 de la Asamblea de Accionistas del 3 de abril de
2014,  inscrito  el  9  de  julio  de 2014 bajo el número 01850160 del
libro   IX,  la  sociedad  de  la  referencia  cambió  su  nombre  de:
SISTEMCOBRO S.A., por el de: SISTEMCOBRO S.A.S.
                              CERTIFICA:
Que  por  Acta No. 25 de la Asamblea de Accionistas del 29 de marzo de
2019,  inscrita  el  25  de  Junio de 2019 bajo el número 02480040 del
libro IX, se adicionó la sigla: SYSTEMGROUP.
                              CERTIFICA:
Que  por  Acta  No.  31  de  la  Asamblea  de  Accionistas  del  25 de
septiembre  de  2019, inscrito el 10 de Febrero de 2020 bajo el número
02550924  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre
de: SISTEMCOBRO S.A.S, por el de: SYSTEMGROUP S.A.S
 
 
Que  por  Acta  No.  05  de la Junta de Socios del 19 de septiembre de
2011,  inscrita el 01 de noviembre de 2011 bajo el número 01524638 del
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libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia se transformó de sociedad
limitada  a  sociedad  por  acciones  simplificada  bajo el nombre de:
SISTEMCOBRO S.A.S.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No.  403 de la Notaría Única de Anapoima
(Cundinamarca),  del  13  de diciembre de 2012, inscrita el 10 de mayo
de  2013,  bajo  el  número  01729846  del libro IX, la sociedad de la
referencia  se  transformó  de  sociedad  por  acciones simplificada a
sociedad anónima bajo el nombre de: SISTEMCOBRO S.A.
                              CERTIFICA:
Que  por  Acta  008  de  la Asamblea de Accionistas, del 3 de abril de
2014,  inscrito  el  9  de  julio  de 2014 bajo el número 01850160 del
libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia se transformó de sociedad
anónima  a  sociedad  por  acciones  simplificada  bajo  el nombre de:
SISTEMCOBRO S.A.S.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
Objeto   Social:   La   Sociedad  tendrá  como  objeto  principal  las
siguientes  actividades: Prestar la asesoría profesional y jurídica en
las  áreas  de  cobranza  de cartera morosa y la administración de las
mismas;  el  manejo  de software y hardware a través de plataformas de
contact  center,  donde podrá adelantar: Operaciones de compra y venta
de  cartera,  administración  de  gestión, recaudo, ventas de bienes y
servicios,   telemercadeo,   administración  de  canales  de  contacto
telefónico  como: Web, chat, fax Server, back office. Igualmente, será
del  Objeto  Social  el  estudio y análisis de créditos, capacitación,
cobranza  judicial  y  extrajudicial,  asesoría  jurídica  en general,
celebrar   contratos  con  entidades  financieras  para  colocación  y
promoción  de sus productos y servicios, asesoría contable, financiera
y  otras  relacionadas  con  la  actividad comercial o empresarial, la
auditoría  y consultoría especializada en cualquiera de las diferentes
áreas  de la actividad comercial o empresarial de personas naturales o
jurídicas,  el  desarrollo  de bancos de información; el desarrollo de
actividades   de   recuperación  de  obligaciones;  constituirse  como
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representante  de personas naturales o jurídicas; la prestación, uso y
renovación  de servicios de difusión telemáticos, de valor agregado de
call  center  a  nivel  nacional  e internacional; la participación en
procesos  de compra y venta de carteras hipotecarias, comerciales y de
consumo  de  entidades  financieras  y  de  los  demás  sectores de la
economía,  igualmente  dentro  de  todos  aquellos procesos de venta y
compra,  de  activos  residuales  y  productivos,  provenientes de los
diferentes  sectores  de  la  economía  y  la  producción del país; el
otorgamiento  de  toda  clase  de  créditos  a  personas  naturales  o
jurídicas  a  través  del  sistema  de  Libranza y/o de cualquier otro
título  valor.  En  desarrollo  del  objeto  social  para  el  cual se
constituye   la   sociedad  podrá:  A.  Adquirir,  conservar,  gravar,
enajenar,  dar  o  recibir  en  arrendamiento  o administración bienes
muebles  o  inmuebles,  equipos y enseres necesarios para el logro del
objeto  social.  B.  Celebrar  con  bancos, corporaciones financieras,
compañías    de   seguros,   institutos   públicos   centralizados   o
descentralizados,  o  de  economía  mixta,  y  entidades  de crédito y
financiación,   toda   clase   de  operaciones  civiles,  comerciales,
financieras  y administrativas que son propias de tales instituciones,
inclusive   las   de   mutuo,   préstamo   de  consumo,  con  garantía
hipotecaria,  prendaria,  anticrética  o  sin ellas. C. Abrir, manejar
cuentas  bancarias.  D.  Crear,  girar,  aceptar,  endosar, descontar,
protestar,  pignorar todo género de títulos valores y demás documentos
civiles  y comerciales y celebrar con estos todos los actos que le son
inherentes.  E.  Celebrar  todos los negocios o contratos que requiera
la  marcha  normal  de  los  negocios  y  actividades  propias  de  la
sociedad,  inclusive  todos los anexos, conexos y/o complementarios de
los  contratos  principales  que  son  propios  del  objeto social. F.
Constituir  apoderados  judiciales  que  representen  a la sociedad en
defensa  de  sus  derechos,  bien como demandante o como demandada. G.
Tomar  participación  en  otras  empresas,  comerciales o industriales
existentes,  que desarrollen negocios relacionados con las actividades
antes  indicadas,  proceder a la adquisición de otras empresas, o a la
fusión  con  otras  o  en  otras  sociedades, de un objeto análogo. En
desarrollo  de  su  objeto  social  podrá:  1.  Celebrar y ejecutar en
cualquier   lugar  todo  acto  o  contrato  o  cualesquiera  operación
comercial  o  civil  que esté directa o indirectamente relacionada con
su  objeto social. 2. Representar firmas nacionales o extranjeras, que
tengan  que  ver con el objeto social. 3. Comprar, vender, gravar, dar
o  tomar  en arriendo toda clase de bienes muebles o inmuebles. 4. Dar
y  recibir  dinero  a  cualquier  título,  con  interés  o sin él, con
garantía   o  sin  ellas.  5.  Girar,  aceptar,  negociar,  descontar,
 
                                           Página 4 de 27



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 1 de febrero de 2021 Hora: 09:54:20

                                       Recibo No. AA21118133

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A21118133A6882

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

endosar,   adquirir,   avalar,  protestar,  pagar  letras  de  cambio,
pagarés,  cheques  y  en general toda clase de títulos valores y demás
documentos  civiles  y/o  comerciales,  o aceptarlos en pago. 6. Tomar
parte  como  sociedad accionista o socio en otras compañías que tengan
un  objeto  social  similar  o  complementario  al propio, mediante el
aporte  de  dinero  o  bienes, o la adquisición de acciones o parte de
ellas,  o  partes  o  cuotas de interés social, o fusionarse con otras
sociedades  o  absorberlas. 7. Transigir, desistir y apelar decisiones
arbitrales  o  judiciales en las cuestiones que tenga interés frente a
terceros,  a  los  asociados  mismos  o a sus trabajadores. Parágrafo:
Queda  prohibido a la Sociedad constituirse en garante de obligaciones
diferentes  a  las suyas propias, salvo a favor de aquellas personas o
entidades  a quienes expresamente confiera autorización la Asamblea de
Accionistas.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $1.000.000.000,00
No. de acciones    : 100.000,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $878.050.000,00
No. de acciones    : 87.805,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $878.050.000,00
No. de acciones    : 87.805,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
Representación  Legal:  La Administración inmediata de la Sociedad, su
representación  en  juicio  y  fuera  de  juicio,  y la gestión de los
negocios  sociales  estará  a  cargo de un empleado denominado Gerente
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General  designado  por la Junta Directiva, reelegible indefinidamente
y  removible  por  ella libremente en cualquier tiempo. Igualmente, en
caso  de faltas absolutas, temporales o accidentales de este, la Junta
Directiva  nombrará  un  suplente,  quien lo reemplazará en sus faltas
absolutas  o temporales, ejerciendo el cargo con iguales funciones que
el  Gerente.  Todos  los  empleados  de  la  Sociedad; a excepción del
Revisor  Fiscal  y  los  dependientes de éste, si los hubiere, estarán
sometidos al Gerente General en el desempeño de sus labores.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Facultades  del  Representante  Legal:  Como Representante legal de la
Sociedad  enjuicio  y extrajudicialmente, el Gerente General tiene las
más  amplias  facultades  para  celebrar  o  ejecutar,  sin limitación
alguna  en  ningún sentido y sin necesidad de autorización de la Junta
Directiva  o de la Asamblea de Accionistas para actuar en nombre de la
sociedad,  todos  los actos o contratos comprendidos dentro del objeto
social  o que tengan el carácter simplemente preparatorio, accesorio o
complementario  para  la  realización  de  los  fines  que persigue la
Sociedad  y  los que se relacionen directamente con la existencia y el
funcionamiento  de  la  misma.  El  Gerente General queda investido de
poderes   especiales   para  transigir,  arbitrar  y  comprometer  los
negocios   sociales;   solicitar   créditos;   constituir   hipotecas;
promover;   o   coadyuva   acciones   judiciales,   administrativas  o
contencioso  administrativas  en  que la Sociedad tenga interés o deba
intervenir  e  interponer  todos  los  recursos  que  sean procedentes
conforme  con  la  ley,  desistir  de  las  acciones  o  recursos  que
interponga  y constituir para tales efectos, los apoderados especiales
que  juzgue  necesarios  para  representar a la, Sociedad y delegarles
facultades;  novar  obligaciones  o créditos; suscribir título-valores
de  contenido  crediticio  a  condición de que exista contraprestación
cambiaria  en  favor  de  la  Sociedad;  dar o recibir bienes en pago;
revocar  mandaros  y sustituciones. En cumplimiento de lo anterior, el
Gerente  General  podrá:  1.  Ejecutar  los  decretos  de  la Asamblea
General  de  Accionistas  y  resoluciones  de  la  Junta Directiva. 2.
Nombrar  a  los  miembros de la alta gerencia sujeto a la ratificación
de  la  Junta  Directiva por medio del voto afirmativo de la misma. 3.
Nombrar  a  los  demás trabajadores y velar porque todos ellos cumplan
satisfactoriamente  sus  deberes;  suspender  a  los de su dependencia
cuando  lo  juzgue necesario y designar a quienes deban reemplazarlos;
4.  Constituir  los apoderados judiciales o extrajudiciales que juzgue
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necesarios  para  que,  obrando  bajo  sus  órdenes  representen  a la
Sociedad  y determinar sus facultades; 5. Ejecutar toda clase de actos
y  celebrar  toda  clase  de  contratos que tiendan a llevar los fines
sociales.  Se  requerirá  de autorización previa por parte de la Junta
Directiva  cuando el Gerente celebre contratos (I) Que impliquen pagos
por  parte  de  la  Sociedad, los cuales excedan de COP$600.000.000, y
(II)  En  los  cuales  la Sociedad reciba pagos, los cuales excedan de
COP$6.000.000.000.  6.  Cuidar  de  la  recaudación e inversión de los
fondos  de  la  Sociedad  y  de que todos los valores pertenecientes a
ella  y  los que se reciban en custodia o depósito se mantengan con la
seguridad  debida.  7.  Asistir  a las reuniones de Asambleas o Juntas
Directivas  de  la  Sociedad,  asociaciones  o  comunidades  en que la
Sociedad  tenga  intereses,  dar su voto en ellas en representación de
ésta  y  de  acuerdo  con  las  instrucciones  que  reciba de la Junta
Directiva;  8.  Cumplir  las  funciones  que  en  virtud de delegación
expresa  de  la  Junta Directiva, le sean confiadas transitoriamente o
para  casos  especiales;  9.  Las demás que le correspondan de acuerdo
con  la  ley  y  por  la  naturaleza  de su encargo. 10. Hasta que las
Acciones  Clase  B  hayan  sido readquiridas y pagadas en su totalidad
por  la  Sociedad,  el  Gerente  de la Sociedad no podrá implementar o
ejecutar,  sin  la  previa aprobación de SCL Inversiones: A. Cualquier
adquisición  por  parte  de la Sociedad de (I) Una porción material de
los  activos de otra Persona; (II) Cualquier porción de los activos de
otra  Persona  fuera  del  curso  ordinario  de  los negocios; y (III)
Acciones  de  otra  Persona.  B. Cualquier disposición por parte de la
Sociedad  de:  (I)  Cualquier  porción material de sus activos; o (II)
Cualquier  porción  de  sus  activos  fuera  del  curso  ordinario del
negocio.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Mediante  Acta  No.  09  del  11 de julio de 2014, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 24 de julio de 2014 con el No.
01854582 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Gerente General    Rojas   Serrano  Juan    C.C. No. 000000091481128 
                   Carlos                                            
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Mediante  Acta  No. 11 del 4 de noviembre de 2014, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 26 de noviembre de 2014 con el
No. 01888381 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Suplente    Del    Linares   Gomez  John    C.C. No. 000000080063715 
Gerente            Fredy                                             
General                                                              
 
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Jaramillo    Baanante    P.P. No. 000000422210745 
                   Jorge Luis                                        
Segundo Renglon    Diaz          Salazar    C.C. No. 000000019470250 
                   Francisco Ignacio                                 
Tercer Renglon     Arrieta       Reboiro    P.P. No. 000000AAG621234 
                   Ignacio                                           
Cuarto Renglon     Kovalski       Mekler    C.C. No. 000000019499584 
                   Victor Simon                                      
Quinto Renglon     Rojas   Serrano  Juan    C.C. No. 000000091481128 
                   Carlos                                            
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Wilson Paul Edward       P.P. No. 000000136102844 
Segundo Renglon    Goyeneche     Fuentes    C.C. No. 000001020758455 
                   Juan Esteban                                      
Tercer Renglon     Perez  Velasco Adolfo    C.C. No. 000000079683720 
                   Andres                                            
Cuarto Renglon     Trujillo      Sanchez    C.C. No. 000000030294083 
                   Olga Lucia                                        
Quinto Renglon     Linares   Gomez  John    C.C. No. 000000080063715 
                   Fredy                                             
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Mediante  Acta  No.  22  del  13  de  abril  de  2018,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 18 de septiembre
de 2020 con el No. 02617259 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Jaramillo    Baanante    P.P. No. 000000422210745 
                   Jorge Luis                                        
 
Segundo Renglon    Diaz          Salazar    C.C. No. 000000019470250 
                   Francisco Ignacio                                 
 
Tercer Renglon     Arrieta       Reboiro    P.P. No. 000000AAG621234 
                   Ignacio                                           
 
Cuarto Renglon     Kovalski       Mekler    C.C. No. 000000019499584 
                   Victor Simon                                      
 
Quinto Renglon     Rojas   Serrano  Juan    C.C. No. 000000091481128 
                   Carlos                                            
 
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Wilson Paul Edward       P.P. No. 000000136102844 
 
Segundo Renglon    Goyeneche     Fuentes    C.C. No. 000001020758455 
                   Juan Esteban                                      
 
Cuarto Renglon     Trujillo      Sanchez    C.C. No. 000000030294083 
                   Olga Lucia                                        
 
Quinto Renglon     Linares   Gomez  John    C.C. No. 000000080063715 
                   Fredy                                             
 
Mediante  Acta  No.  29  del  28  de  junio  de  2019,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 30 de septiembre
de 2020 con el No. 02620976 del Libro IX, se designó a:
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SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Tercer Renglon     Perez  Velasco Adolfo    C.C. No. 000000079683720 
                   Andres                                            
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Mediante  Acta  No. 11 del 4 de noviembre de 2014, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 15 de diciembre de 2014 con el
No. 01893873 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    KPMG S.A.S.              N.I.T. No. 000008600008464
Persona                                                              
Juridica                                                             
 
Mediante  Documento  Privado No. sin num del 17 de octubre de 2019, de
Revisor  Fiscal,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 18 de octubre
de 2019 con el No. 02516425 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Avendaño  Olaya Diego    C.C.  No.  000001014269488
Suplente           Alejandro                T.P. No. 255393-T        
 
Mediante  Documento  Privado  No.  sin  num  del 6 de mayo de 2020, de
Revisor  Fiscal,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 11 de mayo de
2020 con el No. 02570197 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Rodriguez    Buitrago    C.C.  No.  000001024501474
Principal          Jose Eduardo             T.P. No. 189023-T        
 
 
                               PODERES                              
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1423 de la Notaría 21 de Bogotá D.C.,
del  7  de  abril de 2016, inscrita el 12 de abril de 2016 bajo el No.
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00034026  del  libro  V, y Escritura Pública No. 5069 de la Notaría 21
de  Bogotá  D.C del 27 de octubre de 2016, inscrita el 24 de noviembre
de  2016  bajo  el  No.  00036211  del  libro V (adiciona facultades),
compareció  Juan  Carlos  Rojas  Serrano  identificado  con  cédula de
ciudadanía   No.   91.481.128   de   Bucaramanga,  en  su  calidad  de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  escritura pública, confiere poder general que confiero poder
general,   amplio   y   suficiente   a  Edgar  Diovani  Vitery  Duarte
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  79.687.496  de Bogotá,
abogado  en  ejercicio, portador de la T.P. No. 111.794 del C.S. de la
J.,  para  que  actuando  en  nombre  y  representación de SISTEMCOBRO
S.A.S.,  y  de  todas las entidades, fondos y fideicomisos respecto de
los  cuales SISTEMCOBRO actué como apoderado, general o como apoderado
especial,  adelante todos los procedimientos y formalidades necesarias
ante  particulares,  interesados  y  ante  las oficinas de autoridades
judiciales,  administrativas  colombianas en cualquier instancia, para
llevar  a  cabo  los trámites y actividades necesarias tendientes a la
recuperación  de  la  cartera  de propiedad de SISTEMCOBRO S.A.S, y de
todas  las  entidades,  fondos  y  fideicomisos respecto de los cuales
SISTEMCOBRO  S.A.S.  actué  como  apoderado  general  o  especial.  En
atención  a  todo lo anterior, el aquí apoderado queda facultado para:
A.-  Asistir,  en  nombre  de  SISTEMCOBRO  S.A.S.,  y  de  todas  las
entidades,  fondos  y  fideicomisos respecto de los cuales SISTEMCOBRO
S.A.S.  actúe  como  apoderado general o especial, a las audiencias de
conciliación  que se adelanten tanto en los despachos judiciales, como
en  los  centros  de conciliación, en todo el territorio nacional, con
facultad   expresa  para  conciliar  previa  instrucción  escrita  del
mandante  absolver  interrogatorios  de  parte  que  se  formulen o se
soliciten  en  los  despachos judiciales a nivel nacional asistir a la
práctica  de  pruebas  tales  como  exhibición  de  documentos,  y  en
general,  para  atender  todas  aquellas diligencias judiciales en que
sea  necesaria  la  presencia  del  representante legal de SISTEMCOBRO
S.A.S.  Y  de  todas  las entidades, fondos y fideicomisos respecto de
los   cuales   SISTEMCOBRO  S.A.S.  actúe  como  apoderado  general  o
especial,  y  que estén relacionados con los créditos que conforman la
cartera  propiedad  de  SISTEMCOBRO  S.A.S  o  de todas las entidades,
fondos  y  fideicomisos  respecto  de  los  cuales SISTEMCOBRO S.A.S.,
actúe  como  apoderado  general  o  apoderado  especial,  o cuando sea
llamado  como tercero interviniente SISTEMCOBRO S.A.S o las entidades,
fondos  y fideicomisos respecto de los cuales SISTEMCOBRO S.A.S. actué
como  apoderado  general o apoderado especial, en procesos de carácter
civil  y  respecto de los créditos que conforman su cartera. Así mismo
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tiene  la  facultad  para  delegar estas atribuciones a apoderados y/o
funcionarios  para esta labor, indicando claramente el proceso para el
cual  se  confieren  las  facultades.  B.- Suscribir los documentos de
cesión  de  garantías,  así  como  endosar  títulos valores, siempre y
cuando  haya  expresa,  previa  y  escrita autorización de SISTEMCOBRO
S.A.S.,  frente a las obligaciones objeto de compra realizada de parte
de  SISTEMCOBRO S.A.S. o de todas las entidades, fondos y fideicomisos
respecto  de  los  cuales  SISTEMCOBRO  S.A.S.  actúe  como  apoderado
general  o  apoderado especial. C.- Presentar ante las inspecciones de
policía   denuncia   por   pérdida   de  las  escrituras  públicas  de
constitución   de   hipoteca,   títulos  valores  que  presten  mérito
ejecutivo  y  que  soporten  la cartera de SISTEMCOBRO S.A.S. o de las
entidades,  fondos  y  fideicomisos respecto de los cuales SISTEMCOBRO
S.A.S.   actúe   como  apoderado  general  o  apoderado  especial  D.-
Suscribir  las  cesiones  de créditos objeto de la venta de cartera de
propiedad  de  SISTEMCOBRO  S.A.S,  o de todas las entidades, fondos y
fideicomisos  respecto  de  los  cuales SISTEMCOBRO S.A.S., actué como
apoderado   general   o   apoderado  especial,  siempre  y  cuando  la
correspondiente  cesión de crédito ya se haya aportado al juzgado y el
despacho  judicial  la  requiera por algún motivo que amerite la nueva
suscripción   del   documento   E.-   Retirar  oficios  de  embargo  y
desembargo,  despachos  comisorios como también realizar desgloses y/o
retirar   los  documentos  legales  correspondientes  a  los  procesos
ejecutivos   y  ordinarios  de  SISTEMCOBRO  S.A.S.  o  de  todas  las
entidades,  fondos  y  fideicomisos respecto de los cuales SISTEMCOBRO
S.A.S.  actúe  como apoderado general o apoderado especial, propios de
la  cartera  cedida  a  cualquier  título,  ya  sea  a  través  de los
apoderados  designados  o  delegados  especiales.  F.-  Representar  a
SISTEMCOBRO   S.A.S.,  o  a  las  entidades  respecto  de  las  cuales
SISTEMCOBRO  S.A.S. actué como apoderado general o apoderado especial,
en   los   procesos   judiciales   donde   sea   citado  como  tercero
interviniente  y  que  tenga  relación  directa  con  los créditos que
conforma  su  cartera.  G.-  Recibir  y  atender  las notificaciones y
citaciones   promulgadas   por   los  despachos  judiciales,  a  nivel
nacional,  siendo  entendido  que  en  estos  casos  la  citación y la
comparecencia  personal  hace  referencia  al  representante  legal de
SISTEMCOBRO  S.A.S.,  o  de  las  entidades  respecto  de  las  cuales
SISTEMCOBRO   S.A.S.,   actúa   como  apoderado  general  o  apoderado
especial.  Así mismo tiene la facultad para delegar estas atribuciones
a  apoderados  o funcionarios para esta labor, indicando claramente el
proceso  y/o  expediente  para el cual se confieren las facultades H.-
Presentar  solicitudes, reclamos, requerimientos y peticiones ante las
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autoridades  judiciales,  administrativas  y  particulares,  que estén
relacionados  con los créditos que conforman la cartera de SISTEMCOBRO
S.A.S.,  o de las entidades respecto de las cuales SISTEMCOBRO S.A.S.,
actúa  como  apoderado  general  o  apoderado  especial  I.- Expedir y
suscribir  las  respuestas  a  los  derechos  de  petición,  quejas  y
reclamos    presentados   por   los   deudores,   como   también   los
requerimientos  judiciales  o  administrativos,  contestar  tutelas  e
interponer  recursos,  presentar  de  forma  directa o a través de sus
apoderados    y/o    delegados    las    acciones    constitucionales,
administrativas  y las que haya lugar para la defensa de la cartera de
propiedad  de  SISTEMCOBRO  S.A.S., o de las entidades respecto de las
cuales  SISTEMCOBRO  S.A.S.,  actúa como apoderado general o apoderado
especial.  Este  poder  no  deroga  ni  revoca los poderes que, fueron
otorgados   por  anterior  representante  o  apoderados  generales  de
SISTEMCOBRO  S.A.S.,  o  de  las  entidades  respecto  de  las  cuales
SISTEMCOBRO   S.A.S.,   actúa   como  apoderado  general  o  apoderado
especial,  pero  incluye  la  facultad  que  tiene  el  apoderado aquí
designado  para  revocarlos.  Este  poder  se  confiere en interés del
mandante  y  en  consecuencia  puede ser revocado en cualquier momento
por  el  poderdante.  Que  el  presente poder termina automáticamente,
además  de  las  causas legales, por revocación o si el apoderado deja
de  ser  empleado  de  SISTEMCOBRO  S.A.S.,  por cualquier motivo. J.-
Nombrar  apoderados  judiciales  en nombre de SISTEMCOBRO S.A.S., o de
las   entidades,   fondos   y  fideicomisos  respecto  de  los  cuales
SISTEMCOBRO  S.A.S  actué como apoderado general o apoderado especial,
para  que  actúen en sustitución dentro de los procesos existentes, lo
cual  incluye  continuar  y  llevar  hasta la terminación los procesos
judiciales  que  se  requieren  para  obtener  la  recuperación  de la
cartera  de  SISTEMCOBRO  S.A.S,  o  de  las entidades respecto de las
cuales  SISTEMCOBRO  S.A.S  actúa  como  apoderado general o apoderado
especial,  así mismo para que represente judicial y extrajudicialmente
en  todo tipo de proceso judicial y actuaciones administrativas en que
sea  parte  o  tenga  interés  SISTEMCOBRO  S.A.S., o en las entidades
fondos  y fideicomisos respecto de los cuales SISTEMCOBRO S.A.S. actúe
como  apoderado general o apoderado especial, respecto de los créditos
que  conforman  su  cartera.  K.-  Revocar  o  sustituir, en nombre de
SISTEMCOBRO  S.A.S.,  o  de  las  entidades  respecto  de  las  cuales
SISTEMCOBRO  S.A.S  actúa como apoderado general o apoderado especial,
los   poderes   otorgados   en   virtud  de  este  instrumento  o  con
anterioridad al mismo, así como para reasumir los mismos.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  pública No. 1968 de la Notaría 21 de Bogotá D.C.,
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del  26 de mayo de 2017, inscrita el 2 de junio de 2017 bajo el número
00037350   del   libro   V,  compareció  Juan  Carlos  Rojas  Serrano,
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 91.481.128 de Bucaramanga,
en  su  calidad  de representante legal de SISTEMCOBRO S.A.S., que por
medio  de la presente escritura pública confiere poder general, amplio
y  suficiente  a  Edgar Diovani Vitery Duarte, identificado con cédula
de   ciudadanía  No.  79.687.496  de  Bogotá,  abogado  en  ejercicio,
portador  de  la T.P. No. 111.794 del C.S. de la J., para que actuando
en  nombre  y  representación  de  SISTEMCOBRO  S.A.S., y de todas las
entidades,  fondos  y  fideicomisos respecto de los cuales SISTEMCOBRO
actué  como  apoderado  general  o  como  apoderado especial, adelante
todos  los procedimientos y formalidades necesarias ante particulares,
interesados   y   ante   las   oficinas   de  autoridades  judiciales,
administrativas  colombianas  en  cualquier  instancia,  para llevar a
cabo   los   trámites   y   actividades  necesarias  tendientes  a  la
recuperación  de  la  cartera de propiedad de SISTEMCOBRO S.A.S., y de
todas  las  entidades,  fondos  y  fideicomisos respecto de los cuales
SISTEMCOBRO  S.A.S.  actué  como  apoderado  general  o  especial.  En
atención  a  todo lo anterior, el aquí apoderado queda facultado para:
A.-  Iniciar,  promover, adelantar o terminar, con facultad expresa de
recibir,   procesos   judiciales   en   nombre   y  representación  de
SISTEMCOBRO  S.A.S.,  o de las entidades o entes jurídicos respecto de
las   cuales   SISTEMCOBRO  S.A.S.  actúa  como  apoderado  general  o
apoderado  especial,  nombrar  o  designar  apoderados  judiciales  en
nombre  de  SISTEMCOBRO  S.A.S.,  o  de  las entidades respecto de las
cuales  SISTEMCOBRO  S.A.S.  actúa  como apoderado general o apoderado
especial,   para   que   inicien   procesos  judiciales  o  actúen  en
sustitución  dentro  de  los  procesos  existentes,  lo  cual  incluye
contribuir  y  llevar hasta la terminación los procesos judiciales que
se   requieren   para   obtener  la  recuperación  de  la  cartera  de
SISTEMCOBRO  S.A.S.,  o  de  las  entidades  respecto  de  las  cuales
SISTEMCOBRO   S.A.S.,   actúa   como  apoderado  general  o  apoderado
especial,    así    mismo    para    que    representen   judicial   y
extrajudicialmente  en  todo  tipo  de  proceso judicial y actuaciones
administrativas  en que se parte o tenga interés SISTEMCOBRO S.A.S., o
de  las  entidades  respecto  de  las cuales SISTEMCOBRO S.A.S., actúa
como:   Apoderado  general  o  apoderado  especial,  respecto  de  los
créditos  que  conforman  su  cartera.  B.-  Suscribir las cesiones de
créditos  objeto  de  la  venta de cartera de propiedad de SISTEMCOBRO
S.A.S.,  o  de  los entes jurídicos respecto de los cuales SISTEMCOBRO
S.A.S.   actúe  como  apoderado  general  o  apoderado  especial.  C.-
Suscribir   los   documentos   privados   o   escrituras  públicas  de
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cancelación  gravámenes  que  correspondan a obligaciones propiedad de
SISTEMCOBRO  S.A.S.,  o  de  o  de  las  entidades  o  entes jurídicos
respecto  de  las  cuales  SISTEMCOBRO  S.A.S.  actúa  como  apoderado
general  o  apoderado  especial.  Este  poder  no deroga ni revoca los
poderes  que  fueron otorgados por anterior representante o apoderados
generales  de  SISTEMCOBRO  S.A.S.  o de las entidades respecto de las
cuales  SISTEMCOBRO  S.A.S.  actúa  como apoderado general o apoderado
especial,  pero  incluye  la  facultad  que  tiene  el  apoderado aquí
designado  para  revocarlos.  Este  poder  se  confiere en interés del
mandante  y  en  consecuencia  puede ser revocado en cualquier momento
por  el  poderdante.  Que  el  presente poder termina automáticamente,
además  de  las  causas legales, por revocación o si el apoderado deja
de ser empleado de SISTEMCOBRO S.A.S., por cualquier motivo.
                               Certifica:
Que  por  Escritura  Pública No. 4118 de la Notaría 21 de Bogotá D.C.,
del  08  de  agosto  de 2019, inscrita el 16 de Agosto de 2019 bajo el
registro  No  00042047  del  libro  V, compareció Edgar Diovani Vitery
Duarte  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.687.496 de Bogotá
D.C;  en  su  calidad  de  Apoderado  General  de  la  Sociedad  de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general,  amplio  y  suficiente a JUDICIAL LAWYERS SAS Sociedad
Comercial   identificada  con  el  NIT  No.  901.297.444-1,  para  que
adelante  todos  los  procedimientos propios de la gestión judicial de
la  cartera  de  propiedad  del Poderdante según lo preceptuado por el
articulo  74  y  siguientes  del  Código  General  del  Proceso  y  en
específico   para:   a-  Otorgar  poderes  especiales,  en  nombre  de
Sistemcobro  SAS., a sus delegados y/o apoderados, para que estos a su
vez  realicen  y  lleven a cabo los actos en los mismos términos que a
JUDICIAL  LAWYERS  SAS;  se  faculta  en  este documento. b- Iniciar y
llevar  hasta  su  terminación en representación de Sistemcobro S.A.S,
los   procesos  judiciales  en  donde  se  persigue  el  pago  de  las
obligaciones  y/o  créditos  adquiridos, insolutos o reestructurados y
que  hayan  sido  entregados para la gestión, facultad que corresponde
pero  sin  limitarse  a:  elaborar  la  demanda y solicitud de medidas
cautelares  en  los  casos señalados donde resulte procedente, radicar
la  demanda  y  solicitud  de  medidas  cautelares  ante  el  despacho
judiciales  a  nivel  nacional  junto con los anexos correspondientes,
proceder   con   la   subsanaciones  requeridas  por  el  despacho  de
conocimiento,  notificar  de conformidad al Código General del Proceso
a  las  partes  del  litigio  y las que el juez designe tengan que ser
notificadas,  radicar  toda  clase  de  memoriales en los casos en que
requerido,  radicar el correspondiente avalúo y liquidación de crédito
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en  el  plazo  procesal  oportuno, objetar los avalúos o liquidaciones
presentadas  por  la contraparte cuando así sea requerido por parte de
Sistemcobro  S.A.S.  o  se  evidencia  un  menoscabo  a sus intereses,
proponer  los  diferentes  recursos a los que haya lugar en los plazos
establecidos  para  tal  fin  y  en  definitiva,  todas  las gestiones
pertinentes  dentro  de  los procesos judiciales que permiten defender
los  intereses de Sistemcobro S.A.S. c- Ratificar, contratar y nombrar
apoderados  judiciales  en  nombre de Sistemcobro S.A.S., a efectos de
que  prosigan  o  actúen en sustitución, en los procesos judiciales en
donde  se persiga el pago de las obligaciones y/o créditos adquiridos,
insolutos  o  reestructurado, lo cual implica continuar y llevar hasta
su  terminación  los procesos judiciales que se requieran para obtener
la  recuperación  de la cartera asignada. Lo anterior incluye aquellos
procesos   judiciales   que   permiten   defender   los  intereses  de
Sistemcobro  S.A.S; adelantados dentro del todo el territorio nacional
respecto  de  los  créditos  que  conforman  su  cartera.  d- Absolver
interrogatorio  de  parte que se formulen o soliciten en los despachos
judiciales  a  nivel  nacional,  con  la facultad expresa de confesar,
asistir  a  la práctica de pruebas tales como exhibición de documentos
y  en  general,  para atender todas aquellas diligencias judiciales en
que  sea necesaria la presencia del representante legal de Sistemcobro
S.A.S.,  únicamente  dentro  del  los  procesos judiciales en donde se
encuentre  reconocido  Sistemcobro  S.A.S.  e-  Radicar  en  cualquier
juzgado  del  país, en nombre de Sistemcobro S.A.S., los documentos de
cesión  de  derechos  de  crédito  que le confiere ser reconocido como
nuevo  acreedor  y/o  nuevo  titular  de  los  créditos,  garantías  y
privilegios  que  le  correspondan  gestionar,  dentro de los procesos
judiciales  donde  se  persiga  el  pago total de las obligaciones y/o
créditos   adquiridos.   f-  Emitir  ordenes  de  retiro  dé  demanda,
desistimiento,   suspensión   o  terminación  de  proceso  ejecutivos,
rindiendo  informe  a Sistemcobro S.A.S. de los motivos de cada una de
las  actuaciones efectuadas en nombre de Sistemcobro S.A.S. g- Retirar
oficios  de  embargo  y  desembargo,  despachos  comisorios, solicitar
desgloses  y/o  retirar  documentos  correspondientes  a  los procesos
ejecutivos  en  los  que  Sistemcobro  S.A.S.,  o  cualquiera  de  los
Patrimonios  Autónomos  respecto  de  los cuales actúe mi representada
como  apoderada, y que esté relacionado con los créditos que conforman
la  cartera.  h-  Queda  igualmente  facultada  para  diligenciar  los
títulos  de  deuda  que  se  encuentren  en blanco en los términos del
artículo  622  del  Código de Comercio de la cartera entregada para la
gestión,  previa instrucción por parte de Sistemcobro S.A.S. Todas las
facultades  de este poder se entienden señaladas igualmente para quien
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o  quienes  ejerzan  la  representación legal de JUDICIAL LAWYERS SAS.
Igualmente,   las  facultades  otorgadas  en  este  poder  pueden  ser
delegadas  por  el  representante  legal  de  JUDICIAL LAWYERS SAS; de
acuerdo con la conveniencia de la prestación del servicio.
 
 
Que  por Documento Privado del 06 de agosto de 2010, inscrito el 03 de
enero  de 2011 bajo el No. 00019058 del libro V, Luis Fernando Fandiño
Ferreira  mayor  de  edad,  domiciliado  en  la ciudad de Bogotá D.C.,
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.350.068 de Bogotá D.C.,
quien  actúa  en  su  condición  de  representante  legal  de  ALIANZA
FIDUCIARIA  S.A.,  sociedad  administradora  de  el  fondo  de capital
privado  ALIANZA  KONFIGURA  ACTIVOS ALTERNATIVOS, identificado con el
Nit  No.  900.267.140-4,  en adelante el fondo de capital, mediante el
presente  documento manifiesto que confiero poder amplio, suficiente y
especial  a William Parra Duran, mayor de edad, residente en la ciudad
de  Bogotá  D.C., identificado con cédula de ciudadanía No. 19.319.882
de  Bogotá,  quien  actúa  en  su  condición de representante legal de
SISTEMCOBRO  LTDA,  compañía  identificada  con  el Nit 800.161.568-3,
entidad  que funge como administrador de la cartera cedida y por ceder
a  el  fondo  de capital, para que adelante todos los procedimientos y
formalidades  necesarias  ante  particulares,  interesados  y ante las
oficinas  y  autoridades  judiciales y administrativas colombianas, en
cualquier  instancia,  y  para levar a cabo los trámites y actividades
necesarias  para la recuperación de la cartera de el fondo de capital.
En  atención  a  todo lo anterior, SISTEMCOBRO LTDA, administradora de
la  cartera  cedida,  y  todas  aquellas  carteras presentes y futuras
pertenecientes  a  el  fondo  de  capital,  queda  facultada  para: A.
Recibir  la  base de datos, el contenido de las carpetas comerciales y
jurídicas,  títulos valores, mutuos, escrituras públicas hipotecarias,
contratos  de  prenda,  documentos  de  cesión de derechos de crédito,
incluyendo   la  firma  de  las  actas  de  entrega  de  las  carteras
negociadas  a  nombre  de  el  fondo de capital, quedando entendida la
autorización  para  realizar todas aquellas gestiones que impliquen la
recepción  de las mismas. B. Emitir y suscribir las comunicaciones que
sean  necesarias  para la respectiva información sobre las carteras de
el  fondo  de  capital,  tanto  a  deudores como abogados externos. C.
Elaborar  firmar  y enviar a cada uno de los deudores morosos de dicha
cartera  la  comunicación  en  virtud de la cual se les notifica de su
incumplimiento,  con  el  fin  de proceder a efectuar el reporte a las
centrales  de  riesgo,  todo  de  conformidad con lo establecido en el
artículo  12  de  la  Ley  1266  de  2008. D. Suscribir las escrituras
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públicas  o  documentos privados que transfieren a el fondo de capital
el  dominio  de  los  inmuebles  y  muebles que por vía de remate o de
dación  en  pago  hayan  sido  recibidos, respecto de los créditos que
conforman  la  cartera  de  el  fondo  de  capital.  E.  Suscribir las
escrituras  públicas  que  levanten  el  gravamen hipotecario así como
suscribir  cualquier  documento  que  tenga  como  objeto levantar los
gravámenes  prendarios  que hayan sido otorgados como garantías de los
créditos  que  conforman  la  cartera  y que hayan sido cancelados con
posterioridad  a  la fecha de suscripción del contrato de compraventa.
F.  Asistir,  en  nombre  de  el fondo de capital, a las audiencias de
conciliación  que se adelanten tanto en los despachos judiciales, como
en  los  centros  de conciliación, en todo el territorio nacional, con
facultad  expresa  para  conciliar.  Absolver interrogatorios de parte
que  se  formulen  o  se soliciten en los despachos judiciales a nivel
nacional,  con  facultad  expresa para confesar, asistir a la práctica
de  pruebas  tales  como  exhibición de documentos, y en general, para
atender  todas aquellas diligencias judiciales en que sea necesaria la
presencia  del  representante  legal  de el fondo de capital dentro de
los  procesos  judiciales en donde se encuentre reconocido el fondo de
capital  y  que  estén  relacionados con los créditos que conforman la
cartera  o  cuando  sea llamado como tercero interviniente en procesos
de  carácter civil e igualmente relacionado con la cartera de el fondo
de  capital.  G.  Suscribir  a  nombre  del  poderdante como cedente o
cesionario,  documentos  de cesión de derechos de crédito, de procesos
judiciales,  cesión  de  garantías  prendarías e hipotecarias, endosar
títulos  valores, ya sea como endosante o endosatario, así como firmar
escrituras  públicas  que  contemplen la legalización, endoso o cesión
de  la  cartera  actual  y  futura de éste fondo de capital. H. Emitir
órdenes  de retiro de demanda, desistimiento, suspensión o terminación
de  procesos  ejecutivos,  de  cancelación  y  reposición de títulos y
litigios  ordinarios.  I.  Presentar  ante las inspecciones de policía
denuncia  por  pérdida  de  las escrituras públicas de constitución de
hipoteca,  títulos valores o documentos que presten mérito ejecutivo y
que  soporten  la  cartera  de  el  fondo  de  capital.  J.  Suscribir
contratos  de  venta  de  derechos  litigiosos  así como documentos de
cesiones  de  crédito.  K.  Retirar  oficios  de embargo y desembargo,
despachos  comisorios  como también realizar desgloses y/o retirar los
documentos   legales  correspondiente  a  los  procesos  ejecutivos  y
ordinarios  de  el  fondo  de  capital  propios  de  la cartera cedida
mediante  el  contrato  de  compraventa mencionado, ya sea a través de
los  apoderados  designados o delegados especiales. Así mismo tiene la
facultad  para retirar y/o recibir títulos judiciales o facultar a sus
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apoderados  judiciales  o  delegados  para  esta labor. L. Contratar y
nombrar  apoderados judiciales, en nombre de el fondo de capital, para
que  inicien  procesos judiciales o actúe en sustitución dentro de los
procesos  existentes,  lo  cual  incluye  continuar  y llevar hasta la
terminación  de  los procesos judiciales que se requieren para obtener
la  recuperación  de  la cartera el fondo de capital. Incluye aquellos
procesos  judiciales  que  permitan defender los intereses de el fondo
de    capital,    así   mismo   para   que   represente   judicial   y
extrajudicialmente  en  todo  tipo  de  proceso judicial y actuaciones
administrativas  en  que sea parte o tenga interés el fondo de capital
respecto  de  los créditos que conforman su cartera. M. Suscribir como
cedente  o  cesionario  los  contratos  de  abogados que se encuentran
nombrados  como apoderados de las carteras incorporadas en el fondo el
capital.  N.  Representar  a  el  fondo  de  capital  en  los procesos
judiciales  donde  sea  citado como tercero interviniente y que tengan
relación  directa  con  los  créditos  que  conforman  su  cartera. O.
Recibir  y atender las notificaciones y citaciones promulgadas por los
despachos  judiciales  a nivel nacional, siendo entendido que en estos
casos  la citación y la comparecencia personal del representante legal
de  SISTEMCOBRO  LTDA,  como administrador de la cartera adquirida por
el  fondo  de  capital  será válida y legalmente hecha a través de los
designados  y/o  apoderados, respecto de los créditos que conforman la
cartera  de  el  fondo  de  capital.  P. Otorgar poderes especiales, a
nombre  de  el  fondo de capital, a sus delegados y/o apoderados, para
que  estos  a  su vez realicen y lleven a cabo los actos en los mismos
términos  que  a  SISTEMCOBRO  LTDA se faculta en éste documento, pero
responderá  de  los hechos del delegado, como de los suyos propios, en
el  evento  en  que se causen a el fondo de capital perjuicios o daños
por  la  indebida  utilización  del  mismo  o  extralimitación  de las
funciones    encomendadas.   Q.   Presentar   solicitudes;   reclamos,
requerimientos   y   peticiones   ante   las  autoridades  judiciales,
administrativas   y   particulares  que  estén  relacionadas  con  los
créditos  que  conforman la cartera de el fondo de capital. R. Revocar
o  sustituir,  en  nombre de el fondo de capital, los poderes que sean
otorgados  en  virtud  de este instrumento, así como para reasumir los
mismos.  S.  Expedir  y  suscribir  paz  y  salvos de los créditos que
conforman  la  cartera de el fondo de capital, así como los estados de
cuenta   de  la  misma,  certificados  relacionados  con  la  cartera,
acuerdos   de  pago,  comunicaciones  a  los  deudores,  respuesta  de
peticiones,  quejas, reclamos y propuestas de pago presentados por los
deudores  o  interesados, como también los requerimientos judiciales o
administrativos,  contestar  tutelas  e interponer recursos, presentar
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de  forma  directa  o  a  través  de  sus apoderados y/o delegados las
acciones  constitucionales,  penales,  administrativas  y las que haya
lugar  para la defensa de la cartera. T. Llevar a cabo todas las demás
actividades  que le permitan a SISTEMCOBRO LTDA, como administrador de
la  cartera  de el fondo de capital, la administración, procedimiento,
cobro  y  recaudo  de  los  activos  adquiridos  en  su  condición  de
créditos,  junto con sus acciones, privilegios, garantías y beneficios
legales:  (I) Inherentes a la naturaleza del contrato, o (II) Pactados
en  los  términos  y/o  condiciones del contrato. Todas las facultades
pueden  ser delegadas por el representante legal de SISTEMCOBRO LTDA.,
de  acuerdo  a  la  conveniencia  de la prestación del servicio, a sus
delegados  y/o apoderados, para que éstos, a su vez, realicen y lleven
a  cabo  los  actos  en  los  mismos  términos  en  que  se  faculta a
SISTEMCOBRO  LTDA en éste documento, pero responderá de los hechos del
delegado  como  de  los  suyos  propios  en caso en que se causen a el
fondo  capital perjuicios o daños por indebida utilización del mismo o
por  extralimitación  de  las  funciones encomendadas. El ejercicio de
las  facultades  aquí  conferidas  tienen  plena  validez y vigencia a
partir del 21 de mayo de dos mil diez. (2010)
                              CERTIFICA:
Que  por Documento Privado del 06 de agosto de 2010, inscrito el 03 de
enero  de 2011 bajo el No. 00019059 del libro V, Luis Fernando Fandiño
Ferreira  mayor  de  edad,  domiciliado  en  la ciudad de Bogotá D.C.,
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.350.068 de Bogotá D.C.,
quien  actúa  en  su  condición  de  representante  legal  de  ALIANZA
FIDUCIARIA  S.A.,  sociedad  administradora  de  el  fondo  de capital
privado  ALIANZA  KONFIGURA  ACTIVOS ALTERNATIVOS II, identificado con
el  Nit  No.  900.363.732-5,  en  adelante  el  fondo  de  capital II,
mediante  el  presente documento manifiesto que confiero poder amplio,
suficiente  y especial a William Parra Duran, mayor de edad, residente
en  la  ciudad  de  Bogotá D.C., identificado con cédula de ciudadanía
No.  19.319.882  de  Bogotá  D.C.,  quien  actúa  en  su  condición de
representante  legal de SISTEMCOBRO LTDA, compañía identificada con el
Nit  800.161.568-3, entidad que funge como administrador de la cartera
cedida  y  por ceder a el fondo de capital II, para que adelante todos
los   procedimientos  y  formalidades  necesarias  ante  particulares,
interesados   y   ante   las   oficinas  y  autoridades  judiciales  y
administrativas  colombianas,  en cualquier instancia, y para llevar a
cabo  los trámites y actividades necesarias para la recuperación de la
cartera  de  el  fondo  de capital II. En atención a todo lo anterior,
SISTEMCOBRO  LTDA,  administradora  de  la  cartera  cedida,  y  todas
aquellas  carteras  presentes  y  futuras pertenecientes a el fondo de
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capital  II,  queda  facultada  para: a. Recibir la base de datos, .El
contenido  de  las  carpetas comerciales y jurídicas, títulos valores,
mutuos,   escrituras   públicas  hipotecarias,  contratos  de  prenda,
documentos  de  cesión  de derechos de crédito, incluyendo la firma de
las  actas  de entrega de las carteras negociadas a nombre de el fondo
de  capital II, quedando entendida la autorización para realizar todas
aquellas  gestiones  que  impliquen  la  recepción  de  las mismas. B.
Emitir  y  suscribir  las  comunicaciones  que sean necesarias para la
respectiva  información  sobre las carteras de el fondo de capital II,
tanto  a  deudores como abogados externos. C. Elaborar firmar y enviar
a  cada  uno  de los deudores morosos de dicha cartera la comunicación
en  virtud de la cual se les notifica de su incumplimiento, con el fin
de  proceder  a efectuar el reporte a las centrales de riesgo, todo de
conformidad  con  lo  establecido  en el artículo 12 de la Ley 1266 de
2008.  D.  Suscribir las escrituras públicas o documentos privados que
transfieren  a  el  fondo  de capital II el dominio de los inmuebles y
muebles  que  por  vía  de  remate  o  de  dación  en  pago hayan sido
recibidos,  respecto  de  los  créditos que conforman la cartera de el
fondo  de  capital  II.  E.  Suscribir  las  escrituras  públicas  que
levanten   el   gravamen  hipotecario  así  como  suscribir  cualquier
documento  que  tenga  como  objeto levantar los gravámenes prendarios
que  hayan sido otorgados como garantías de los créditos que conforman
la  cartera  y  que hayan sido cancelados con posterioridad a la fecha
de  suscripción  del contrato de compraventa. F. Asistir, en nombre de
el  fondo  de  capital  II,  a  las  audiencias de conciliación que se
adelanten  tanto  en  los despachos judiciales, como en los centros de
conciliación,  en  todo  el  territorio nacional, con facultad expresa
para  conciliar.  Absolver  interrogatorios de parte que se formulen o
se  soliciten  en  los  despachos  judiciales  a  nivel  nacional, con
facultad  expresa  para  confesar,  asistir  a  la práctica de pruebas
tales  como exhibición de documentos, y en general, para atender todas
aquellas  diligencias judiciales en que sea necesaria la presencia del
representante  legal  de el fondo de capital II dentro de los procesos
judiciales  en  donde se encuentre reconocido el fondo de capital II y
que  estén  relacionados  con  los créditos que conforman la cartera o
cuando  sea llamado como tercero interviniente en procesos de carácter
civil  e  igualmente relacionado con la cartera de el fondo de capital
II.  G.  Suscribir  a nombre del poderdante como cedente o cesionario,
documentos  de  cesión de derechos de crédito, de procesos judiciales,
cesión   de  garantías  prendarías  e  hipotecarias,  endosar  títulos
valores,  ya  sea  como  endosante  o  endosatario,  así  como  firmar
escrituras  públicas  que  contemplen la legalización, endoso o cesión
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de  la  cartera actual y futura de éste fondo de capital II. H. Emitir
órdenes  de retiro de demanda, desistimiento, suspensión o terminación
de  procesos  ejecutivos,  de  cancelación  y  reposición de títulos y
litigios  ordinarios.  I.  Presentar  ante las inspecciones de policía
denuncia  por  pérdida  de  las escrituras públicas de constitución de
hipoteca,  títulos valores o documentos que presten mérito ejecutivo y
que  soporten  la  cartera  de  el  fondo  de capital II. J. Suscribir
contratos  de  venta  de  derechos  litigiosos  así como documentos de
cesiones  de  crédito.  K.  Retirar  oficios  de embargo y desembargo,
despachos  comisorios  como también realizar desgloses y/o retirar los
documentos   legales  correspondiente  a  los  procesos  ejecutivos  y
ordinarios  de  el  fondo  de  capital II propios de la cartera cedida
mediante  el  contrato  de  compraventa mencionado, ya sea a través de
los  apoderados  designados o delegados especiales. Así mismo tiene la
facultad  para retirar y/o recibir títulos judiciales o facultar a sus
apoderados  judiciales  o  delegados  para  esta labor. L. Contratar y
nombrar  apoderados  judiciales,  en nombre de el fondo de capital II,
para  que inicien procesos judiciales o actúe en sustitución dentro de
los  procesos  existentes, lo cual incluye continuar y llevar hasta la
terminación  de  los procesos judiciales que se requieren para obtener
la  recuperación  de  la  cartera  el  fondo  de  capital  II. Incluye
aquellos  procesos  judiciales  que permitan defender los intereses de
el  fondo  de  capital  II,  así  mismo para que represente judicial y
extrajudicialmente  en  todo  tipo  de  proceso judicial y actuaciones
administrativas  en  que sea parte o tenga interés el fondo de capital
II  respecto  de  los  créditos que conforman su cartera. M. Suscribir
como  cedente o cesionario los contratos de abogados que se encuentran
nombrados  como apoderados de las carteras incorporadas en el fondo el
capital  II.  N.  Representar a el fondo de capital II en los procesos
judiciales  donde  sea  citado como tercero interviniente y que tengan
relación  directa  con  los  créditos  que  conforman  su  cartera. O.
Recibir  y atender las notificaciones y citaciones promulgadas por los
despachos  judiciales  a nivel nacional, siendo entendido que en estos
casos  la citación y la comparecencia personal del representante legal
de  SISTEMCOBRO  LTDA,  como administrador de la cartera adquirida por
el  fondo de capital II será válida y legalmente hecha a través de los
designados  y/o  apoderados, respecto de los créditos que conforman la
cartera  de  el  fondo de capital II. P. Otorgar poderes especiales, a
nombre  de  el  fondo  de  capital II, a sus delegados y/o apoderados,
para  que  estos  a  su  vez realicen y lleven a cabo los actos en los
mismos  términos  que a SISTEMCOBRO LTDA se faculta en éste documento,
pero  responderá  de  los  hechos  del  delegado,  como  de  los suyos
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propios,  en  el  evento  en  que  se  causen a el fondo de capital II
perjuicios   o   daños   por  la  indebida  utilización  del  mismo  o
extralimitación   de   las   funciones   encomendadas.   Q.  Presentar
solicitudes;   reclamos,   requerimientos   y   peticiones   ante  las
autoridades  judiciales,  administrativas  y  particulares  que  estén
relacionadas  con los créditos que conforman la cartera de el fondo de
capital  II.  R. Revocar o sustituir, en nombre de el fondo de capital
II,  los poderes que sean otorgados en virtud de este instrumento, así
como  para reasumir los mismos. S. Expedir y suscribir paz y salvos de
los  créditos  que conforman la cartera de el fondo de capital II, así
como  los estados de cuenta de la misma, certificados relacionados con
la   cartera,   acuerdos  de  pago,  comunicaciones  a  los  deudores,
respuesta  de  peticiones,  quejas,  reclamos  y  propuestas  de  pago
presentados   por   los  deudores  o  interesados,  como  también  los
requerimientos  judiciales  o  administrativos,  contestar  tutelas  e
interponer  recursos,  presentar  de  forma  directa o a través de sus
apoderados  y/o  delegados  las  acciones  constitucionales,  penales,
administrativas  y  las  que haya lugar para la defensa de la cartera.
T.  Llevar  a  cabo  todas  las  demás  actividades  que le permitan a
SISTEMCOBRO  LTDA,  como  administrador  de  la cartera de el fondo de
capital  II,  la administración, procedimiento, cobro y recaudo de los
activos  adquiridos  en  su  condición  de  créditos,  junto  con  sus
acciones,  privilegios, garantías y beneficios legales: (I) inherentes
a  la  naturaleza  del  contrato,  o (II) Pactados en los términos y/o
condiciones  del  contrato.  Todas las facultades pueden ser delegadas
por  el  representante  legal  de  SISTEMCOBRO  LTDA., de acuerdo a la
conveniencia  de  la  prestación  del  servicio,  a  sus delegados y/o
apoderados,  para  que  éstos,  a su vez, realicen y lleven a cabo los
actos  en  los mismos términos en que se faculta a SISTEMCOBRO LTDA en
éste  documento,  pero  responderá  de los hechos del delegado como de
los  suyos  propios  en  caso  en  que se causen a el fondo capital II
perjuicios   o   daños  por  indebida  utilización  del  mismo  o  por
extralimitación  de  las  funciones  encomendadas. El ejercicio de las
facultades  aquí  conferidas  tienen plena validez y vigencia a partir
del 21 de junio de dos mil diez (2010).
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
REFORMAS:
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
    4.242     14--XI-1.995  40.STAFE BTA. 26--VI-1.996NO.543.465
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Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0002374  del  27  de    00751614  del 3 de noviembre de
octubre  de  2000  de la Notaría 40    2000 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0002374  del  27  de    00751972  del 9 de noviembre de
octubre  de  2000  de la Notaría 40    2000 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0002891  del  30  de    00965789  del 7 de diciembre de
noviembre  de 2004 de la Notaría 40    2004 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  0001144 del 17 de mayo    01055921  del  17  de  mayo  de
de  2006 de la Notaría 40 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   2976   del   20  de    01415974  del  22 de septiembre
septiembre  de  2010  de la Notaría    de 2010 del Libro IX          
40 de Bogotá D.C.                 
E.  P.  No. 01437 del 23 de mayo de    01481789  del  24  de  mayo  de
2011  de  la  Notaría  40 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
Acta  No. 5 del 19 de septiembre de    01524638  del 1 de noviembre de
2011 de la Junta de Socios             2011 del Libro IX             
Acta  No.  001 del 21 de febrero de    01619811  del  27  de  marzo de
2012 de la Asamblea de Accionistas     2012 del Libro IX             
E.   P.   No.   00403   del  13  de    01729846  del  10  de  mayo  de
diciembre  de  2012  de  la Notaría    2013 del Libro IX             
Única de Anapoima (Cundinamarca)  
Acta  No.  008  del  30 de abril de    01850160  del  9  de  julio  de
2014 de la Asamblea de Accionistas     2014 del Libro IX             
Acta  No.  010  del  11 de julio de    01892626  del  11  de diciembre
2014 de la Asamblea de Accionistas     de 2014 del Libro IX          
Acta  No.  16b  del 29 de noviembre    02469131  del  23  de  mayo  de
de   2017   de   la   Asamblea   de    2019 del Libro IX             
Accionistas                       
Acta  No.  25  del  29  de marzo de    02480040  del  25  de  junio de
2019 de la Asamblea de Accionistas     2019 del Libro IX             
Acta  No.  31  del 25 de septiembre    02550924  del  10 de febrero de
de   2019   de   la   Asamblea   de    2020 del Libro IX             
Accionistas
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                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 1 de febrero de 2021 Hora: 09:54:20

                                       Recibo No. AA21118133

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A21118133A6882

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Que  por Documento Privado No. SIN NUM de Representante Legal del 2 de
septiembre de 2014, inscrito el 3 de septiembre de 2014 bajo el número
01864299 del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- NPL PROCESOS S A S
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2014-07-11
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6493
Actividad secundaria Código CIIU:    8220
Otras actividades Código CIIU:       6810
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
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                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 1 de febrero de 2021 Hora: 09:54:20

                                       Recibo No. AA21118133

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A21118133A6882

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
Fecha  de  envío  de  información  a  Planeación  Distrital  :  30  de
septiembre de 2020.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
                            TAMAÑO EMPRESA                           
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Grande
 
Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado
o inscrito en el formulario RUES:
 
Ingresos por actividad ordinaria $ 69.580.315.000,00
 
Actividad  económica  por  la  que  percibió  mayores  ingresos  en el
período - CIIU : 6493
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto # 626 

 

RADICACIÓN: 76-001-31-03-014-2017-00065-00 

DEMANDANTE: Financiera Dann Regional. 

DEMANDADOS: Comercializadora Platinum S.A.S. y otros 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 

 

Santiago de Cali, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Revisado el expediente, se observa que al interior del plenario CENTRAL DE 

INVERSIONES  S.A no es parte, así como tampoco al interior del plenario han sido 

aceptados como cesionarios del FONDO NACIONAL DEL AHORRO, por lo cual se 

negará lo solicitado.  En consecuencia el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

NIEGUESE el reconocimiento de personería solicitado por CENTRAL DE INVERSIONES, 

por lo expuesto. 

 



25/2/2021 Correo: Jheyson Smith Rosero Coral - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGE1NDIyYjVkLWQ4NDItNDIzMC05ZWM5LTYxNGJjMjYwMDZjZgAQAEFvDPmqvmpAm%2BEC%2F92EjnY%3D 1/3

RV: PODERES OTORGADOS POR CISA

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 24/02/2021 14:51

8 archivos adjuntos (2 MB)
J01CCE PODER RAD. 20160008300.pdf; J01CCE PODER RAD. 20160020200.pdf; J01CCE PODER RAD. 20160020800.pdf; J01CCE
PODER RAD. 20160025800.pdf; J01CCE PODER RAD. 20170003100.pdf; J01CCE PODER RAD. 20170005200.pdf; J01CCE PODER RAD.
20170006500.pdf; J01CCE PODER RAD. 20170013600.pdf;

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Atento saludo, 

 
Remito para respectivo registro.  Poderes para diferentes ejecutivos. 

Cordialmente, 

 
JESSICA JULIETH OSORIO FIGUEROA
Asistente Administrativo.
 
 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De: Juzgado 01 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali
<j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 24 de febrero de 2021 14:37
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali



25/2/2021 Correo: Jheyson Smith Rosero Coral - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGE1NDIyYjVkLWQ4NDItNDIzMC05ZWM5LTYxNGJjMjYwMDZjZgAQAEFvDPmqvmpAm%2BEC%2F92EjnY%3D 2/3

<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: PODERES OTORGADOS POR CISA
 

De: Alfonso Mar�nez Ramos <almar�nez14@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 24 de febrero de 2021 13:56
Para: Juzgado 01 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali
<j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: PODERES OTORGADOS POR CISA
 

Cordial saludo, 

JUZGADO 01 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Comedidamente adjunto los poderes que se me fueron otorgados por la parte demandante
CENTRAL DE INVERSIONES S.A. COMO CESIONARIO DEL FONDO NACIONAL DE
GARANTIAS (CISA), de los procesos con su radicación y demandante respectivo, como se ve a
continuación: 

1. RADICADO: 76001310301420170006500 

DEMANDADO: COMERCIALIZADORA PLATINUM S.A.S 

2. RADICADO: 76001310300320160020800 

DEMANDADO: GARCIA REYES HUGO ADRIAN 

3. RADICADO: 76001310301220170003100 

DEMANDADO: GALES IPS S.A.S. 

4. RADICADO: 76001310300220160008300 

DEMANDADO: LA RINKER TRITURADOS S.A.S. 

5. RADICADO: 76001310300320170005200

DEMANDADO: ANDINA DE CONSTRUCCION Y TRANSPORTE

6. RADICADO: 76001310300920160025800 

DEMANDADO: CIESCO - UNICIENCIA SAS 

7. RADICADO: 76001310301420160020200 



25/2/2021 Correo: Jheyson Smith Rosero Coral - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGE1NDIyYjVkLWQ4NDItNDIzMC05ZWM5LTYxNGJjMjYwMDZjZgAQAEFvDPmqvmpAm%2BEC%2F92EjnY%3D 3/3

DEMANDADO: SERVICIOS VALBE SAS 

8. RADICADO: 76001310301420170013600 

DEMANDADO: RUEDA & GUZMAN SAS 

Como aclaración, los poderes tienen fecha de noviembre del 2020 ya que fue la fecha en que
la parte demandante me otorgó el poder. 

Atentamente,

ALFONSO MARTINEZ RAMOS
ABOGADO
TEL. 8839808 - 3155623095



Ver 05 17/09/2020 
S.I. P-I2-D2

CALI, noviembre de 2020 
SEÑOR  
JUEZ 14 CIVIL CIRCUITO DE CALI 
E.  S.  D. 

REFERENCIA:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  CENTRAL DE INVERSIONES S.A. COMO CESIONARIO DEL FONDO NACIONAL 

DE GARANTIAS 
              DEMANDADO (S):  COMERCIALIZADORA PLATINUM S.A.S. IDENTIFICACION No. 900250587

RADICADO :                    ' 76001310301420170006500 
 
Respetado señor Juez,  

CARLOS MARIO OSORIO SOTO, mayor de edad, domiciliado en CALI, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
12400676, obrando en calidad de apoderado general de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. Sociedad comercial de 
economía mixta, vinculada al Ministerio de Hacienda y crédito Público, con domicilio principal en Bogotá D.C., de naturaleza 
única y sometida al régimen del Derecho privado constituida mediante escritura pública No. 1084 del 05 de marzo de 1975, 
otorgada en la Notaria 4 del Círculo de Bogotá, con matrícula mercantil número 612153-2 de la Cámara de Comercio de 
Cali, en mi calidad de Jefe Jurídico de la Sucursal Cali y apoderado general conforme escritura pública N° 10917 del 22 de 
Diciembre de 2017, otorgada en la Notaria Setenta y Dos del círculo de Bogotá, debidamente inscrita en el certificado de 
Cámara de Comercio, todo lo cual se acredita con el Certificado de Existencia y Representación Legal que se adjunta al 
presente instrumento, por medio del presente manifiesto que confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE al 
doctor(a) ALFONSO MARTINEZ RAMOS, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 14.974.493 y portador(a) de la 
T.P. No. 25857, para que en nombre y representación de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. continúe con la representación 
judicial y lleve hasta su terminación EJECUTIVO SINGULAR contra COMERCIALIZADORA PLATINUM S.A.S., mayor de 
edad, identificado con N° 900250587. 

El apoderado queda facultado para interponer los recursos de ley, solicitar pruebas y en general realizar todos los actos 
procesales tendientes al cabal cumplimiento de este mandato en los términos del artículo 77 del Código General del Proceso 
excepto las facultades de recibir, conciliar, desistir o terminar, las cuales requerirán la coadyuvancia del mandante. 

Del señor juez. 

 
_____________________________________ 
CARLOS MARIO OSORIO SOTO 
C.C. No. 12400676 
Jefe Jurídico Sucursal CALI 
 
Acepto, 
 
 
________________________________________ 
ALFONSO MARTINEZ RAMOS 
C.C. 14.974.493 
T.P. 25857 del C.S. DE LA J. 

01 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI



 
 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto # 626 

 

RADICACIÓN: 76-001-31-03-014-2017-00136-00 

DEMANDANTE: REINTEGRA SAS Y OTRO. 

DEMANDADOS: RUEDA & GUZMAN SA 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 

 

Santiago de Cali, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Revisado el expediente, se observa que al interior del plenario CENTRAL DE 

INVERSIONES  S.A no es parte, así como tampoco al interior del plenario han sido 

aceptados como cesionarios del FONDO NACIONAL DEL AHORRO, por lo cual se 

negará lo solicitado.  En consecuencia el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

NIEGUESE el reconocimiento de personería solicitado por CENTRAL DE INVERSIONES, 

por lo expuesto. 

 



25/2/2021 Correo: Jheyson Smith Rosero Coral - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGE1NDIyYjVkLWQ4NDItNDIzMC05ZWM5LTYxNGJjMjYwMDZjZgAQAEFvDPmqvmpAm%2BEC%2F92EjnY%3D 1/3

RV: PODERES OTORGADOS POR CISA

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 24/02/2021 14:51

8 archivos adjuntos (2 MB)
J01CCE PODER RAD. 20160008300.pdf; J01CCE PODER RAD. 20160020200.pdf; J01CCE PODER RAD. 20160020800.pdf; J01CCE
PODER RAD. 20160025800.pdf; J01CCE PODER RAD. 20170003100.pdf; J01CCE PODER RAD. 20170005200.pdf; J01CCE PODER RAD.
20170006500.pdf; J01CCE PODER RAD. 20170013600.pdf;

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Atento saludo, 

 
Remito para respectivo registro.  Poderes para diferentes ejecutivos. 

Cordialmente, 

 
JESSICA JULIETH OSORIO FIGUEROA
Asistente Administrativo.
 
 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De: Juzgado 01 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali
<j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 24 de febrero de 2021 14:37
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali



25/2/2021 Correo: Jheyson Smith Rosero Coral - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGE1NDIyYjVkLWQ4NDItNDIzMC05ZWM5LTYxNGJjMjYwMDZjZgAQAEFvDPmqvmpAm%2BEC%2F92EjnY%3D 2/3

<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: PODERES OTORGADOS POR CISA
 

De: Alfonso Mar�nez Ramos <almar�nez14@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 24 de febrero de 2021 13:56
Para: Juzgado 01 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali
<j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: PODERES OTORGADOS POR CISA
 

Cordial saludo, 

JUZGADO 01 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Comedidamente adjunto los poderes que se me fueron otorgados por la parte demandante
CENTRAL DE INVERSIONES S.A. COMO CESIONARIO DEL FONDO NACIONAL DE
GARANTIAS (CISA), de los procesos con su radicación y demandante respectivo, como se ve a
continuación: 

1. RADICADO: 76001310301420170006500 

DEMANDADO: COMERCIALIZADORA PLATINUM S.A.S 

2. RADICADO: 76001310300320160020800 

DEMANDADO: GARCIA REYES HUGO ADRIAN 

3. RADICADO: 76001310301220170003100 

DEMANDADO: GALES IPS S.A.S. 

4. RADICADO: 76001310300220160008300 

DEMANDADO: LA RINKER TRITURADOS S.A.S. 

5. RADICADO: 76001310300320170005200

DEMANDADO: ANDINA DE CONSTRUCCION Y TRANSPORTE

6. RADICADO: 76001310300920160025800 

DEMANDADO: CIESCO - UNICIENCIA SAS 

7. RADICADO: 76001310301420160020200 



25/2/2021 Correo: Jheyson Smith Rosero Coral - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGE1NDIyYjVkLWQ4NDItNDIzMC05ZWM5LTYxNGJjMjYwMDZjZgAQAEFvDPmqvmpAm%2BEC%2F92EjnY%3D 3/3

DEMANDADO: SERVICIOS VALBE SAS 

8. RADICADO: 76001310301420170013600 

DEMANDADO: RUEDA & GUZMAN SAS 

Como aclaración, los poderes tienen fecha de noviembre del 2020 ya que fue la fecha en que
la parte demandante me otorgó el poder. 

Atentamente,

ALFONSO MARTINEZ RAMOS
ABOGADO
TEL. 8839808 - 3155623095



Ver 05 17/09/2020 
S.I. P-I2-D2

CALI, noviembre de 2020 
SEÑOR  
JUEZ 1  CIVIL CIRCUITO DE EJECUCION DE CALI 
E.  S.  D. 

REFERENCIA:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  CENTRAL DE INVERSIONES S.A. COMO CESIONARIO DEL FONDO NACIONAL 

DE GARANTIAS 
              DEMANDADO (S):  RUEDA & GUZMAN SAS IDENTIFICACION No. 900327003

RADICADO:  '76001310301420170013600 
 
Respetado señor Juez,  

CARLOS MARIO OSORIO SOTO, mayor de edad, domiciliado en CALI, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
12400676, obrando en calidad de apoderado general de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. Sociedad comercial de 
economía mixta, vinculada al Ministerio de Hacienda y crédito Público, con domicilio principal en Bogotá D.C., de naturaleza 
única y sometida al régimen del Derecho privado constituida mediante escritura pública No. 1084 del 05 de marzo de 1975, 
otorgada en la Notaria 4 del Círculo de Bogotá, con matrícula mercantil número 612153-2 de la Cámara de Comercio de 
Cali, en mi calidad de Jefe Jurídico de la Sucursal Cali y apoderado general conforme escritura pública N° 10917 del 22 de 
Diciembre de 2017, otorgada en la Notaria Setenta y Dos del círculo de Bogotá, debidamente inscrita en el certificado de 
Cámara de Comercio, todo lo cual se acredita con el Certificado de Existencia y Representación Legal que se adjunta al 
presente instrumento, por medio del presente manifiesto que confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE al 
doctor(a) ALFONSO MARTINEZ RAMOS, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 14.974.493 y portador(a) de la 
T.P. No. 25857, para que en nombre y representación de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. continúe con la representación 
judicial y lleve hasta su terminación EJECUTIVO SINGULAR contra RUEDA & GUZMAN SAS, mayor de edad, identificado 
con N° 900327003. 

El apoderado queda facultado para interponer los recursos de ley, solicitar pruebas y en general realizar todos los actos 
procesales tendientes al cabal cumplimiento de este mandato en los términos del artículo 77 del Código General del Proceso 
excepto las facultades de recibir, conciliar, desistir o terminar, las cuales requerirán la coadyuvancia del mandante. 

Del señor juez. 

 
_____________________________________ 
CARLOS MARIO OSORIO SOTO 
C.C. No. 12400676 
Jefe Jurídico Sucursal CALI 
 
Acepto, 
 
 
________________________________________ 
ALFONSO MARTINEZ RAMOS 
C.C. 14.974.493 
T.P. 25857 del C.S. DE LA J. 



 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
 

 

RADICACIÓN:  76-001-3103-015-2002-00233-00 

DEMANDANTE: Nury Tinoco (Cesionario)  

DEMANDADOS: Sociedad Oscar Hurtado Gómez y CÍA S.C.S. 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Hipotecario 

Auto No. 511 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2.021) 

 

El apoderado de la parte demandante, solicita se comisione para la entrega del inmueble 

adjudicado a su poderdante.  

 

Comoquiera que la solicitud resulta procedente, se procederá a comisionar a los Juzgados 

Civiles Municipales de esta ciudad creados para el conocimiento exclusivo de los 

despachos comisorios, conforme lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20 – 11650 del 28 de 

octubre de 2020, a fin de que se proceda con la diligencia de entrega de los inmuebles 

identificados con los folios de matrículas inmobiliarias Nos. 370 – 480165, 370 – 48120 y 

370 – 480121, adjudicados a la señora Nury Tinoco, identificada con la C.C. No. 31.887.632. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO.- COMISIONAR a los Juzgados Civiles Municipales de Cali, creados para el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios, conforme lo dispuesto en el Acuerdo 

PCSJA20 – 11650 del 28 de octubre de 2020, para que lleve a cabo la diligencia de entrega 

de los inmuebles distinguidos con las matrículas inmobiliarias Nos. inmobiliarias Nos. 370 

– 480165, 370 – 48120 y 370 – 480121, ubicados en la dirección Avenida 5 oeste No. 5 – 

330 de la ciudad, a la adjudicados a la señora Nury Tinoco, identificada con la C.C. No. 

31.887.632. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR que por conducto de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles 

del Circuito de Ejecución de Sentencias, se libre el respectivo despacho comisorio con lo 

insertos de ley, dentro de los cuales se deberá incluir la diligencia de secuestro contenida 

en los folios 232 a 233 (reverso). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DARÍO MILLÁN LEGUIZAMÓN 

AMC 



 

Firmado Por: 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 629 

 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-015-2016-00038-00  

DEMANDANTE: Jaime Hincapié Aristizabal. 

DEMANDADOS: Huverney García Cardona y otro. 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Mixto 

JUZGADO DE ORIGEN: Quince Civil Del Circuito De Cali  

 

 

Santiago de Cali, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Revisado el expediente se observa  que se encuentra pendiente resolver memorial poder 

presentado por el demandante, por medio del cual designó nueva apoderada judicial; de 

conformidad con los artículos 74 a 76 del C.G.P., se procederá a reconocerle personería y 

se tendrá por revocado el poder sustituido a la abogada MONICA MARÍA MEJÍA ZAPATA. 

En consecuencia se, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: TÉNGASE por revocado el poder sustituido a la abogada MONICA MARÍA 

MEJÍA ZAPATA, por lo expuesto.  

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA a la abogada MARÍA DEL PILAR 

GUERRERO ALZATE, identificada con C.C. # 38.864.500 expedida en Buga (V) y T.P. # 

82.597 del C.S. del. J., como apoderada judicial del demandante, conforme a poder suscrito. 

 

 

 



 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 
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Auto #  0697 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-015-2019-0052-00  

DEMANDANTE: Bancoomeva SA y FNG 

DEMANDADOS: Energas de Occidente SAS 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, Ocho (8) de marzo de dos mil veintiuno (2.021) 

 

El apoderado judicial del demandante, mediante escrito visible a folio 05 del índice digital 

solicita la entrega de los títulos, por tanto, se ordenará la entrega de los mismos, de 

conformidad a lo dispuesto en el Art. 447 del CGP, teniendo en cuenta que se repartirán a 

prorrata como quiera que las obligaciones se encuentran a cargo de dos demandantes, 

dejando claro que para Banco Coomeva SA le corresponde el 55.33% y para Fondo 

Nacional de Garantías el 44.67%, por lo cual, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de 

Ejecución de Sentencias de Cali la elaboración de la orden de entrega de los depósitos 

judiciales a favor de BANCO COOMEVA SA identificado con Nit. 900.406.150-5  y FONDO 

NACIONAL DE GARANTIAS SA identificado con Nit. 805.007.342-6, teniendo en cuenta la 

proporción de los capitales cobrados es: 55.33% para Banco Coomeva SA, es decir la suma 

de $11.254.469,39 y 44.67% para Fondo Nacional de Garantías, la suma de $9.086.158,46. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de 

Ejecución de Sentencias de Cali, se sirva fraccionar el título No. 469030002581561 del  

20/11/20 por valor de $19.777.052,00, de la siguiente manera: 

- $11.254.469,39 para ser entregados a Banco Coomeva SA 

- $8.522.582,61 para ser entregados a FNG 

 

TERCERO: ORDENAR a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de 

Ejecución de Sentencias de Cali la elaboración de la orden de entrega del depósito judicial 

fraccionado por valor total de $11.254.469,39 a favor del demandante BANCO COOMEVA 

SA identificado con Nit. 900.406.150-5  como abono a la obligación. 
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CUARTO: ORDENAR a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de 

Ejecución de Sentencias de Cali la elaboración de la orden de entrega de los depósitos 

judiciales que se describen a continuación más el fraccionado hasta la suma de 

$9.086.158,46, a favor del demandante FONDO NACIONAL DE GARANTIAS SA 

identificado con Nit. 805.007.342-6, como abono a la obligación. 

 

Los títulos son los siguientes: 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 
Fecha de 

Pago 
Valor 

469030002581558 9004061505 
BANCO BAN 
COOMEVA SA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

20/11/2020 NO APLICA $ 56.697,64 

469030002581563 9004061505 
BANCO BAN 
COOMEVA SA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

20/11/2020 NO APLICA $ 506.878,21 

MAS FRACCIONADO       

 

QUINTO: Sin lugar a recaudo alguno por concepto del arancel judicial, de que trata la Ley 

1394 de 2010. 

 

 

            

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
APA 

 
 



 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

Auto #  0696 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-015-2019-0052-00  

DEMANDANTE:  Bancoomeva y FNG 

DEMANDADOS:  Energas de Occidente SAS 

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, Ocho (8) de marzo de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Revisado el expediente, se observa que habiéndose corrido el traslado correspondiente a 

la parte demandada de la liquidación del crédito presentada por el Fondo Nacional de 

Garantías, sin que ésta hubiese sido objetada, sumado a que se encuentra ajustada a la 

legalidad y a la orden de pago, emitida en el proceso. 

 

Habiéndose surtido el traslado correspondiente de la liquidación del crédito presentada por 

el ejecutante, y a pesar de que ésta no fue objetada por la parte demandada, efectuado el 

control oficioso de legalidad sobre aquella cuenta, atendiendo lo previsto por el Art. 446 del 

C.G.P., encuentra el despacho la necesidad de modificarla, toda vez que si bien en la 

cuenta aportada, el ejecutante no establece las tasas de interés aplicadas, de todas formas 

no termina siendo congruente el resultado presentado como valor total de la obligación, 

porque la sumatoria refleja un exceso de lo que daría la aplicación del tope legal; sin 

embargo no tiene en cuenta en debida forma la subrogación del FNG, como quiera que 

dicho pago se debe imputar únicamente a capital de acuerdo a las políticas del mismo. Por 

lo anterior, atendiendo los parámetros legales permitidos, y de conformidad a la orden de 

pago, el Juzgado procederá a modificar la liquidación del crédito de la siguiente manera: 

 

CAPITAL  
VALOR $ 133.333.332  

   

TIEMPO DE MORA  
FECHA DE INICIO   9-feb-19 

DIAS 21  

TASA EFECTIVA 29,55  

FECHA DE CORTE   25-jul-19 

DIAS -5  
TASA EFECTIVA 28,92  
TIEMPO DE MORA 166  

TASA PACTADA 3,00  
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PRIMER MES DE MORA  
ABONOS    
FECHA ABONO    
INTERESES PENDIENTES $ 0,00  
ABONOS A CAPITAL $0,00  
SALDO CAPITAL $0,00  
INTERÉS (ANT. AB.) $ 0,00  
INTERÉS (POST. AB.) $ 0,00  

TASA NOMINAL                               2,18   

INTERESES 

 $                      

2.034.666,65   

   

RESUMEN FINAL  
 TOTAL MORA  $ 15.852.444  
INTERESES ABONADOS $ 0  
ABONO CAPITAL $ 0  
TOTAL ABONOS $ 0  
SALDO CAPITAL $ 133.333.332  
SALDO INTERESES $ 15.852.444  

DEUDA TOTAL $ 149.185.776  

   
 

FECHA 

INTERES 

BANCARIO 

CORRIENTE 

TASA 

MAXIMA 

USURA 

 MES 

VENCIDO  

INTERES 

MORA 

ACUMULADO 

SALDO 

CAPITAL 

INTERESES 

MES A MES 

mar-19 19,37 29,06              2,15  $ 4.901.333,29 $ 133.333.332,00 $ 2.866.666,64 

abr-19 19,32 28,98              2,14  $ 7.754.666,59 $ 133.333.332,00 $ 2.853.333,30 

may-19 19,34 29,01              2,15  $ 10.621.333,23 $ 133.333.332,00 $ 2.866.666,64 

jun-19 19,30 28,95              2,14  $ 13.474.666,54 $ 133.333.332,00 $ 2.853.333,30 

jul-19 19,28 28,92              2,14  $ 16.327.999,84 $ 133.333.332,00 $ 2.377.777,75 

 
 

CAPITAL  
VALOR $ 68.749.999  

   

TIEMPO DE MORA  
FECHA DE INICIO   26-jul-19 

DIAS 4  

TASA EFECTIVA 28,92  

FECHA DE CORTE   1-nov-19 

DIAS -29  
TASA EFECTIVA 28,55  
TIEMPO DE MORA 95  

TASA PACTADA 3,00  

   

PRIMER MES DE MORA  
ABONOS    
FECHA ABONO    
INTERESES PENDIENTES $ 0,00  
ABONOS A CAPITAL $0,00  
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SALDO CAPITAL $0,00  
INTERÉS (ANT. AB.) $ 0,00  
INTERÉS (POST. AB.) $ 0,00  

TASA NOMINAL                               2,14   

INTERESES 

 $                         

196.166,66   

   

RESUMEN FINAL  
 TOTAL MORA  $ 4.644.521  
INTERESES ABONADOS $ 0  
ABONO CAPITAL $ 0  
TOTAL ABONOS $ 0  
SALDO CAPITAL $ 68.749.999  
SALDO INTERESES $ 4.644.521  

DEUDA TOTAL $ 73.394.520  

   
 

FECHA 

INTERES 

BANCARIO 

CORRIENTE 

TASA 

MAXIMA 

USURA 

 MES 

VENCIDO  

INTERES 

MORA 

ACUMULADO 

SALDO CAPITAL 
INTERESES 

MES A MES 

ago-19 19,32 28,98              2,14  $ 1.667.416,64 $ 68.749.999,00 $ 1.471.249,98 

sep-19 19,32 28,98              2,14  $ 3.138.666,62 $ 68.749.999,00 $ 1.471.249,98 

oct-19 19,10 28,65              2,12  $ 4.596.166,60 $ 68.749.999,00 $ 1.457.499,98 

nov-19 19,03 28,55              2,11  $ 6.046.791,57 $ 68.749.999,00 $ 48.354,17 

 
Resumen final de liquidación 
 

Concepto Valor 

Capital  $ 68.749.999 

Intereses de mora $ 4.644.521 

Intereses de mora del 09/2/19 al 25/07/19 $15.852.444 

Intereses de plazo $9.187.252 

TOTAL $98.434.216 

 

TOTAL DEL CRÉDITO: NOVENTA Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y 

CUATRO MIL DOSCIENTOS DIECISEIS PESOS M/CTE ($98.434.216,00) 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación actualizada del crédito presentada por el Fondo 

Nacional de Garantías de conformidad a lo dispuesto por el Art. 446 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: MODIFICAR OFICIOSAMENTE la liquidación del crédito, presentada por el 

ejecutante en los términos referidos en la parte motiva de esta providencia. 
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TENER para todos los efectos legales a que haya lugar la suma de NOVENTA Y OCHO 

MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS DIECISEIS 

PESOS M/CTE ($98.434.216,00) como valor total del crédito, a la fecha presentada por la 

parte demandante al 9 de noviembre de 2019, y a cargo de la parte demandada.  

 

 

 

 

            

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
APA 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

     Auto # 575 

 

RADICACIÓN:    76-001-31-03-015-2019-00052-00 

DEMANDANTE:    Bancoomeva S.A.  

DEMANDADOS:    Energas de Occidente S.A.S.  

CLASE DE PROCESO:   Ejecutivo   Singular  

 

  

Santiago de Cali, tres              (03) de marzo    de dos mil veintiuno  (2.021) 

 

 

Revisado el expediente digital,  obra solicitud de fecha 18 de febrero de 2021, proveniente 

del apoderado del subrogatario  FONDO NACIONAL  DE GARANTÍAS S.A., y ccoadyuvada 

por el apoderado de  BANCOOMEVA y el demandado, en el que se solicita el levantamiento 

de  todas y cada una de las medidas cautelares decretadas en este asunto, a lo que se 

accederá, de conformidad a lo dispuesto por el   numeral 1º del artículo  597 del C.G. del 

Proceso.  

 

En consecuencia, el despacho:   

 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: DECRÉTASE el levantamiento de todas y cada una de las medidas cautelares 

decretadas en este asunto en contra de la demandada ENERGAS DE OCCIDENTE S.A.S, 

de conformidad a lo peticionado por las partes. La Oficina de Apoyo proceda de 

conformidad. En caso de remanentes, colóquense los bienes a disposición de la autoridad 

que los haya   decretado.   

 

SEGUNDO: Sin costas.  

 

 

    NOTIFÍQUESE   Y  CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

 



 

DARIO  MILLAN   LEGUIZAMON 

JUEZ 

JUEZ  - EJECUCIÓN 001 SENTENCIAS DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA
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